
SUMARIO DEL MANUAL DE CIRCULACIÓN 

Capítulos Títulos Versión Anexos en vigor 
          

1 Mecanismos de freno 1999        

2 Marcas de freno 1999 1 5      

3 Porcentaje de frenado 1999 1 2 3 4    

4 Pruebas de frenado 1999        

5 Marcas de velocidad y de carga 1999        

6 Categoría de las líneas 1996 5 6 7 8 9 10 11 

7 Circulación del material motor 2002        

8 Protección de Pasos a Nivel 2002        

9 ASFA 1992 2 3 5     

10 Enclavamientos 1992        

11 Bloqueos 1992 1       

12 Detectores de ejes calientes 1999 2 3 4     

13 Suministro de energía (alta tensión) 1992 1       

14 Señales de cola 1992 1 2 3     

15 Radiotelefonía 1996        

16 Teléfonos portátiles 1992        

17 Aparatos de alarma 1992        

18 Enganches y desenganches 1992        

19 Tracción de los trenes 2002 1 2 3     

20 Identificación de los trenes 2012 1       

21 
Libro de bloqueo y normas para su 
utilización 

1994 1 2     
 

22 Simbología 1995 1       

23 
Protección Automática del tren 
(ATP) 

2003       
 

24 Sistema Europeo de Circulación de 
Trenes (ERTMS/ETCS) 

2005 1       
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ANEXO Nº 1 
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Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación 
 

MC Cap Nº 12  1/1 

Madrid, 14 de noviembre de 2005 

DETECTORES DE EJES CALIENTES 
 

* * * * * * * * * 

Con motivo de la puesta en servicio de la nueva línea de ancho UIC de La Sagra a 
Toledo se determina, por el presente Anexo, que lo referido en el punto 3.3 a la circulación en 
la Línea AVE Madrid-Puerta de Atocha a Sevilla Santa Justa sea de aplicación a ésta nueva 
línea. 

* * * * * * * * * 

El personal que se halle en posesión del Capítulo 12 del Manual de Circulación 
inscribirá a mano en la parte inferior del Apartado 3.3. Equipo registrador. "Ver Anexo nº 2 
de 07-11-05". 

* * * * * * * * * 

Conforme: 
EL DIRECTOR TÉCNICO                                                                            EL JEFE DE GABINETE DE  

                                                                                                                     REGLAMENTACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Nº 2 
MANUAL DE CIRCULACIÓN CAP. Nº 12  

 RE MC Cap Nº 12   
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Dirección de Seguridad en la Circulación 

MC Cap Nº 20  1/2 

Madrid, 31 de mayo de 2012 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRENES 

* * * * * * * * * 

Con el fin de facilitar la gestión de los trenes sin marcha determinada, creados por los 
organismos de gestión de tráfico, por el presente Anexo se amplía el punto 2.6 Códigos de los 
organismos de gestión de tráfico y su empleo, del Capítulo nº 20 del Manual de Circulación, 
en lo siguiente: 

* * * * * * * * * 

2.6 Códigos de los organismos de gestión de tráfico y su empleo (ampliación) 

Cuando un organismo de gestión de tráfico, dentro de su ámbito, tenga que designar más de 
50 trenes diarios en un mismo sentido, PAR o IMPAR, sustituirá sucesivamente las veces que 
ello ocurra, la tercera letra que define al organismo en cuestión y la cuarta cifra del número 
asignado para la Radiotelefonía de la siguiente manera y orden: 

3ª letra 
4ª cifra 

Radiotelefonía

A 4 

B 5 

C 6 

F 7 

ANEXO Nº 1 
MANUAL DE CIRCULACIÓN CAP. 

Nº 20  
EDICIÓN 2012 

 RE MC Cap Nº 20   
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Preámbulo 

La circulación de los trenes, de acuerdo con la 
Normativa Reglamentaria, requiere la 
actuación coordinada del personal de Puestos 
de Mando/Centros de Regulación y Control, 
Estaciones, Trenes, Pasos a Nivel y de 
Infraestructura, con el objetivo común de 
garantizar un itinerario seguro y sin obstáculos. 

Esta actuación coordinada está basada en la 
Identificación precisa de los Trenes en 
circulación, en el conocimiento de sus horarios, 
paradas y velocidades, y en la información 
oportuna de las circunstancias particulares de 
cada tren. 

A efectos de circulación, los trenes se 
identifican como: 

 Trenes con marcha determinada:      
Sujetos a un horario, el cual figura en el 
documento horario correspondiente 
(Horario de los trenes, Orden Serie A, Hoja 
de Ruta o Documento del Tren). 

 Trenes sin marcha determinada:         
Para los cuales no se precisa un horario y 
cuyas prescripciones de marcha vienen 
dadas por las marchas de asimilación 
asignadas. 

Este Capítulo, tiene por objeto establecer los 
criterios generales de identificación de los 
trenes con marcha determinada, así como 
definir el procedimiento de designación de los 
trenes sin marcha determinada. 

En consecuencia, el presente Capítulo se 
estructura en los siguientes Apartados: 

1. Numeración de los trenes con marcha 
determinada. 

2. Designación de los trenes sin marcha 
determinada. 

Asimismo, se incluyen dos Apéndices: 

 Apéndice 1: Paridad en cada línea en 
función del sentido de la circulación. 

 Apéndice 2: Índice alfabético de 
dependencias. 
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1. Numeración de los trenes con 
marcha determinada 

Los trenes con marcha determinada se 
identificarán con un número de marcha de 
hasta  cinco cifras. 

Los números de marcha tendrán que cumplir 
los siguientes requisitos: 

 No repetirse para marchas distintas en un 
determinado período de anuncio. 

 Determinar el sentido de circulación del 
tren dentro de cada línea, de acuerdo a la 
paridad de las mismas conforme al 
Apéndice 1. 

 Cuando la marcha contemple dos 
paridades, la misma constará de dos 
números consecutivos, que se alternarán 
las veces que sea preciso, siendo el impar 
el más alto. 

En el Horario de los trenes, se diferenciarán, 
en función de los rangos de numeración, los 
trenes que se crean por dicho Horario u Orden 
Serie A, y aquellos que, por el contrario, 
corresponden a Trenes de Programación 
Especial, para los cuales resulta preceptiva la 
confección de la Hoja de Ruta correspondiente. 

Asimismo, se podrá establecer en el Horario de 
los trenes, un rango específico de numeración 
para Transportes Excepcionales, cuando sea 
preciso poner en circulación regularmente 
material que no se ajusta a las condiciones 
normales en cuanto a su masa o rebasen el 
gálibo. 

En aplicación de la normativa europea para la 
interoperabilidad, se dará número internacional 
a los trenes que circulen por otras Redes y a 
los que tengan enlaces en frontera, cuando así 
se haya acordado con la Administración 
colateral. 

2. Designación de los trenes sin 
marcha determinada 

2.1 Objeto 

Identificar los trenes sin marcha determinada, 
con los siguientes criterios: 

 Posibilitar la designación descentralizada y 
centralizada de trenes sin marcha 
determinada. 

 Evitar duplicidades en los de la misma 
fecha en origen. 

2.2 Formación de la designación 

Cada tren sin marcha determinada se 
designará mediante cinco caracteres, 
compuestos por dos o tres letras 
mayúsculas, inalterables de origen a destino 
del tren y un número de tres o dos cifras 
respectivamente (MH101, LE202, MIR51, etc.), 
sin puntos ni guiones. 

Esta diferenciación en dos o tres letras se 
establece para los siguientes casos: 

 Dos letras: Para los trenes que originen 
las dependencias de línea. 

Las dos letras, serán las que correspondan 
a la dependencia de origen del tren, y la 
primera cifra que las sigue, indicará el 
organismo de gestión de tráfico al que 
pertenece la citada dependencia. Dichos 
organismos se identifican con las cifras 
siguientes: 

ORGANISMO DE 
GESTIÓN DE TRÁFICO NÚMERO 

Centro 1 

Noroeste 2 

Sur 3 

Este 4 

Noreste 5 

Norte 6 

Alta Velocidad 7 

 Tres letras: Reservadas a los trenes que 
programen los organismos de gestión de 
tráfico que más adelante se indican, sea 
cual fuese su origen. 
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En todos los casos, las dos cifras finales serán 
correlativas para cada dependencia u 
organismo y sentido de la circulación, 
comenzando la numeración respectivamente 
por el 00 para el sentido par y por el 01 para el 
sentido impar, de modo que la última cifra será 
par o impar, según el sentido en que se vaya a 
expedir el tren desde la dependencia de origen. 

Al ser utilizado el último número de los 
asignados para cada sentido de circulación, 
empezará nuevamente la numeración. 

La estación que pueda expedir trenes en varias 
direcciones de sentidos pares o impares, 
utilizará una sola numeración par para todos 
los sentidos pares, y otra impar para todos los 
sentidos impares. 

2.3 Cambios de paridad en el recorrido 

Cuando un tren sin marcha determinada 
recorra entre la estación de origen y destino 
trayectos de distinta paridad, su anuncio se 
producirá de la siguiente manera, según el 
caso: 

a) Designación por la estación: 

– Para el trayecto de circulación 
PAR, se designará con las dos 
letras correspondientes a la 
estación de origen, seguida de un 
número de tres cifras, en el que la 
última será par. 

– Para el trayecto de circulación 
IMPAR, se procederá igualmente, 
pero siendo impar la última cifra. 

Estos números PAR e IMPAR, serán 
los que correspondan en la 
dependencia de origen del tren, a su 
correlación de trenes pares e impares 
expedidos hasta ese momento. 

b) Designación por el organismo de 
gestión de tráfico: 

– Procederá de forma análoga a las 
estaciones, pero actuando con tres 
letras y dos números de dos cifras, 
PAR e IMPAR, que 
corresponderán en ese organismo 
a su correlación de trenes de cada 
clase, pares e impares, 
gestionados hasta ese momento. 

2.4 Supresión de trenes 

Cuando se suprima alguno de los trenes 
anunciados, su número no se asignará a 
ningún otro. 

2.5 Códigos alfabéticos de las 
dependencias y su transformación en 
numéricos para la Radiotelefonía 

Para saber cuáles son las dos letras 
correspondientes a una dependencia de un 
organismo de gestión de tráfico determinado, 
se buscará en la relación alfabética del 
Apéndice 2 el nombre de la dependencia, 
encontrando a su derecha las dos letras con 
que se inicia el código del tren. 

Con carácter general, se asigna como código 
alfabético a cada dependencia dos letras que 
se asocian con el nombre de dicha 
dependencia. 

Para la utilización de la Radiotelefonía, se 
cambiarán las dos letras asignadas a cada 
dependencia por el código numérico de tres 
cifras, que también se asigna a la misma en la 
relación alfabética, por lo que en este sistema, 
los trenes sin marcha determinada se 
identificarán por un número de seis cifras 
significativas. 

Ejemplo: el tren AZ131 aparecerá como 
751131 para el sistema de Radiotelefonía. 

En los trenes sin marcha determinada se 
conocerá el código numérico de tres cifras, que 
sustituye en la utilización de la Radiotelefonía a 
las dos letras de la dependencia de origen, 
mediante su inscripción en el documento de 
tren o el sello de esta dependencia, para lo 
cual los sellos de dependencia se ajustarán al 
siguiente formato: 

60200 ARANJUEZ Radiotelefonía 
751 

Inversamente, para saber a qué dos letras 
sustituye, en este caso, el código numérico de 
tres cifras, se buscará dicho código en el 
cuadro de conversión alfabético-numérico que 
se incluye al final de este Apartado, obteniendo 
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la primera letra en su vertical y la segunda en 
su horizontal. 

2.6 Códigos de los organismos de 
gestión de tráfico y su empleo 

El Centro de Gestión de Red H24 y los 
PM/CRC, podrán crear trenes sin marcha 
determinada designándolos a partir del código 
alfabético de tres letras que se indica a 
continuación. 

ORGANISMO DE 
GESTIÓN DE TRÁFICO 

CÓDIGO 

Alfabético Numérico para 
Radiotelefonía 

H24 CGR 8000 

Centro MAD 8010 

Noroeste LEO 8020 

Sur SEV 8030 

Este VAL 8040 

Noreste BAR 8050 

Norte MIR 8060 

Alta Velocidad AVE 8070 

Si el tren es programado con antelación de 
fechas por uno de estos organismos, la 
designación efectuada en el momento de su 
programación será mantenida para su 
circulación en la fecha prefijada. 

Cuando por razones de seguridad únicamente, 
convenga identificar en la designación de los 
trenes creados por estos organismos, sus 
características especiales, la tercera letra del 
código alfabético y, correspondientemente, la 
cuarta cifra del número para Radiotelefonía, 
serán sustituidas por los siguientes caracteres 
específicos: 

Clase de tren Función 3ª letra 4ª cifra 
Radiotelefonía

Taller Liberar vía T 1 

Urgente Socorrer tren 
detenido U 2 

Excepcional Transporte 
excepcional X 3 

Como ejemplo, un tren especial programado 
con antelación por el organismo de gestión de 
tráfico Norte sería MIR01, sin ningún contenido 

descriptivo, mientras que un MIX01 sería un 
transporte excepcional (X) del mismo 
organismo, el cual aplicaría la designación 
MIT01 para un Tren Taller (T) que envía a 
liberar vía. Este último tren aparecerá como 
806101 para el sistema de Radiotelefonía. 

Las estaciones de origen de estos trenes, 
emplearán la designación así efectuada y 
comunicada por el organismo de gestión de 
tráfico, en sustitución de la que les 
correspondería según su asignación propia, 
notificando al Maquinista también el número de 
Radiotelefonía mediante su inscripción en el 
documento de tren. 
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2.7 Cuadro Alfabético-Numérico. 
 

PR
IM

ER
A

 L
ET

R
A

 
Z 12

6 

15
2 

17
8 

20
4 

23
0 

25
6 

28
2 

30
8 

33
4 

36
0 

38
6 

41
2 

43
8 

46
4 

49
0 

51
6 

54
2 

56
8 

59
4 

62
0 

64
6 

67
2 

69
8 

72
4 

75
0 

77
6 

Y
 

12
5 

15
1 

17
7 

20
3 

22
9 

25
5 

28
1 

30
7 

33
3 

35
9 

38
5 

41
1 

43
7 

46
3 

48
9 

51
5 

54
1 

56
7 

59
3 

61
9 

64
5 

67
1 

69
7 

72
3 

74
9 

77
5 

X
 

12
4 

15
0 

17
6 

20
2 

22
8 

25
4 

28
0 

30
6 

33
2 

35
8 

38
4 

41
0 

43
6 

46
2 

48
8 

51
4 

54
0 

56
6 

59
2 

61
8 

64
4 

67
0 

69
6 

72
2 

74
8 

77
4 

W
 

12
3 

14
9 

17
5 

20
1 

22
7 

25
3 

27
9 

30
5 

33
1 

35
7 

38
3 

40
9 

43
5 

46
1 

48
7 

51
3 

53
9 

56
5 

59
1 

61
7 

64
3 

66
9 

69
5 

72
1 

74
7 

77
3 

V
 

12
2 

14
8 

17
4 

20
0 

22
6 

25
2 

27
8 

30
4 

33
0 

35
6 

38
2 

40
8 

43
4 

46
0 

48
6 

51
2 

53
8 

56
4 

59
0 

61
6 

64
2 

66
8 

69
4 

72
0 

74
6 

77
2 

U
 

12
1 

14
7 

17
3 

19
9 

22
5 

25
1 

27
7 

30
3 

32
9 

35
5 

38
1 

40
7 

43
3 

45
9 

48
5 

51
1 

53
7 

56
3 

58
9 

61
5 

64
1 

66
7 

69
3 

71
9 

74
5 

77
1 

T 12
0 

14
6 

17
2 

19
8 

22
4 

25
0 

27
6 

30
2 

32
8 

35
4 

38
0 

40
6 

43
2 

45
8 

48
4 

51
0 

53
6 

56
2 

58
8 

61
4 

64
0 

66
6 

69
2 

71
8 

74
4 

77
0 

S
 

11
9 

14
5 

17
1 

19
7 

22
3 

24
9 

27
5 

30
1 

32
7 

35
3 

37
9 

40
5 

43
1 

45
7 

48
3 

50
9 

53
5 

56
1 

58
7 

61
3 

63
9 

66
5 

69
1 

71
7 

74
3 

76
9 

R
 

11
8 

14
4 

17
0 

19
6 

22
2 

24
8 

27
4 

30
0 

32
6 

35
2 

37
8 

40
4 

43
0 

45
6 

48
2 

50
8 

53
4 

56
0 

58
6 

61
2 

63
8 

66
4 

69
0 

71
6 

74
2 

76
8 

Q
 

11
7 

14
3 

16
9 

19
5 

22
1 

24
7 

27
3 

29
9 

32
5 

35
1 

37
7 

40
3 

42
9 

45
5 

48
1 

50
7 

53
3 

55
9 

58
5 

61
1 

63
7 

66
3 

68
9 

71
5 

74
1 

76
7 

P
 

11
6 

14
2 

16
8 

19
4 

22
0 

24
6 

27
2 

29
8 

32
4 

35
0 

37
6 

40
2 

42
8 

45
4 

48
0 

50
6 

53
2 

55
8 

58
4 

61
0 

63
6 

66
2 

68
8 

71
4 

74
0 

76
6 

O
 

11
5 

14
1 

16
7 

19
3 

21
9 

24
5 

27
1 

29
7 

32
3 

34
9 

37
5 

40
1 

42
7 

45
3 

47
9 

50
5 

53
1 

55
7 

58
3 

60
9 

63
5 

66
1 

68
7 

71
3 

73
9 

76
5 

N
 

11
4 

14
0 

16
6 

19
2 

21
8 

24
4 

27
0 

29
6 

32
2 

34
8 

37
4 

40
0 

42
6 

45
2 

47
8 

50
4 

53
0 

55
6 

58
2 

60
8 

63
4 

66
0 

68
6 

71
2 

73
8 

76
4 

M
 

11
3 

13
9 

16
5 

19
1 

21
7 

24
3 

26
9 

29
5 

32
1 

34
7 

37
3 

39
9 

42
5 

45
1 

47
7 

50
3 

52
9 

55
5 

58
1 

60
7 

63
3 

65
9 

68
5 

71
1 

73
7 

76
3 

L 11
2 

13
8 

16
4 

19
0 

21
6 

24
2 

26
8 

29
4 

32
0 

34
6 

37
2 

39
8 

42
4 

45
0 

47
6 

50
2 

52
8 

55
4 

58
0 

60
6 

63
2 

65
8 

68
4 

71
0 

73
6 

76
2 

K
 

11
1 

13
7 

16
3 

18
9 

21
5 

24
1 

26
7 

29
3 

31
9 

34
5 

37
1 

39
7 

42
3 

44
9 

47
5 

50
1 

52
7 

55
3 

57
9 

60
5 

63
1 

65
7 

68
3 

70
9 

73
5 

76
1 

J 11
0 

13
6 

16
2 

18
8 

21
4 

24
0 

26
6 

29
2 

31
8 

34
4 

37
0 

39
6 

42
2 

44
8 

47
4 

50
0 

52
6 

55
2 

57
8 

60
4 

63
0 

65
6 

68
2 

70
8 

73
4 

76
0 

I 

10
9 

13
5 

16
1 

18
7 

21
3 

23
9 

26
5 

29
1 

31
7 

34
3 

36
9 

39
5 

42
1 

44
7 

47
3 

49
9 

52
5 

55
1 

57
7 

60
3 

62
9 

65
5 

68
1 

70
7 

73
3 

75
9 

H
 

10
8 

13
4 

16
0 

18
6 

21
2 

23
8 

26
4 

29
0 

31
6 

34
2 

36
8 

39
4 

42
0 

44
6 

47
2 

49
8 

52
4 

55
0 

57
6 

60
2 

62
8 

65
4 

68
0 

70
6 

73
2 

75
8 

G
 

10
7 

13
3 

15
9 

18
5 

21
1 

23
7 

26
3 

28
9 

31
5 

34
1 

36
7 

39
3 

41
9 

44
5 

47
1 

49
7 

52
3 

54
9 

57
5 

60
1 

62
7 

65
3 

67
9 

70
5 

73
1 

75
7 

F 10
6 

13
2 

15
8 

18
4 

21
0 

23
6 

26
2 

28
8 

31
4 

34
0 

36
6 

39
2 

41
8 

44
4 

47
0 

49
6 

52
2 

54
8 

57
4 

60
0 

62
6 

65
2 

67
8 

70
4 

73
0 

75
6 

E
 

10
5 

13
1 

15
7 

18
3 

20
9 

23
5 

26
1 

28
7 

31
3 

33
9 

36
5 

39
1 

41
7 

44
3 

46
9 

49
5 

52
1 

54
7 

57
3 

59
9 

62
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APÉNDICE 1 

 PARIDAD EN CADA LÍNEA EN FUNCIÓN DEL SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN 

Mayo 2012 

En determinadas líneas comprendidas en el ámbito de una misma estación, se podrá asignar a los 
trenes una sola paridad, independientemente de la paridad de la línea, para facilitar las 
comunicaciones entre los trenes y el PM/CRC. 

En el Horario de los trenes figurarán las estaciones en las que se podrá aplicar la asignación de 
una sola paridad, en función de las líneas que confluyen en la misma. 
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APÉNDICE 2 

ÍNDICE ALFABÉTICO DE DEPENDENCIAS 

Mayo 2012 
 

A continuación se relacionan para cada 
organismo de gestión de tráfico las 
dependencias de su ámbito territorial, con 
indicación de sus correspondientes códigos 
alfabético y numérico. 

1. Organismo de gestión de tráfico 
Centro 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

A 
Aeropuerto T-4 BT 596 

Agreda AG 257 

Alcalá de Henares AH 283 

Alcázar de San Juan AJ 335 

Alcázar de San Juan-Cargas AK 361 

Alcobendas-San Sebastián 
de los Reyes AS 569 

Algodor AD 179 

Almadenejos-Almadén AN 439 

Almagro XG 280 

Almazán-Villa AB 127 

Alpedrete XT 618 

Aluche AL 387 

Aranjuez AZ 751 

Arcos de Jalón AO 465 

Ávila AV 647 

Azuer AW 673 

Azuqueca AQ 517 

B 
Baides BS 570 

Base El Goloso BG 258 

Bifurcación Planetario  BP 492 

Brazatortas-Veredas BZ 752 

Bustarviejo-Valdemanco BV 648 

Butano, S.A. BU 622 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

C 
Calatrava CN 441 

Calera-Chozas XZ 774 

Campo de San Pedro CP 493 

Cañada de Calatrava CD 181 

Caracollera CQ 519 

Castillejo-Añover CA 103 

Cercedilla CE 207 

Ciempozuelos CI 311 

Cinco Casas XN 462 

Ciudad Real CR 545 

Ciudad Real-Miguelturra CT 597 

Colmenar Viejo CV 649 

Collado Mediano CM 415 

Consolación CF 233 

Coscurita CS 571 

Coslada XS 592 

CTT Parla CX 701 

Cuatro Vientos CW 675 

D 
Daimiel DA 104 

Delicias DE 208 

E 
El Campillo EC 157 

El Escorial EE 209 

El Espinar ES 573 

El Romeral ER 547 

Erustes EU 625 

Espinosa de Henares EH 287 

Embajadores EM 417 

F 
Fuencarral-Fuente Grande FU 626 

Fuencarral Reserva UT FR 548 



Capítulo 20 Apéndice 2 2 
  

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Fuenlabrada FB 132 

G 
Gargantilla-Lozoya  GL 393 

Gascones-Buitrago GB 133 

Getafe-Centro GZ 757 

Getafe-Industrial GA 107 

Griñón GO 471 

Guadalajara GJ 341 

Guadalmez-Los Pedroches GP 497 

Guimorcondo GI 315 

H 
Herradón-La Cañada HC 160 

Herrera de la Mancha HM 420 

Hortaleza HO 472 

Huerta de Valdecarábanos HV 654 

Humanes HU 628 

Humanes de Mohernando HH 290 

I 
Illescas IL 395 

J 
Jadraque JA 110 

L 
La Serna LF 242 

Laguna LU 632 

Las Matas LT 606 

Las Matas Clasificación LK 372 

Las Navas del Marqués LN 450 

Leganés LE 216 

Los Cotos LQ 528 

Los Molinos-Guadarrama   LG 268 

Lozoyuela LO 476 

M 
Madrid-Atocha Cercanías MT 607 

Madrid-Chamartín MH 295 

Madrid-Nuevos Ministerios MN 451 

Madrid Nuevos Ministerios MY 737 

Madrid-Príncipe Pío MP 503 

Madrid-Puerta de Atocha MA 113 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Madrid-Recoletos MR 555 

Madrid-Santa Catalina XC 176 

Manzanares MZ 763 

Manzanares-Soto El Real MS 581 

Marañón MM 425 

Matillas MI 321 

Meco MQ 529 

Medinaceli MX 711 

Miraflores de la Sierra MF 243 

Montearagón MO 477 

Móstoles MK 373 

Móstoles-El Soto MV 659 

N 
Navalgrande NG 270 

Navalperal NP 504 

Navas de Riofrío-La Losa NR 556 

O 
Ocaña OC 167 

O'Donnell OD 193 

Orcasitas OS 583 

Oropesa de Toledo OT 609 

P 
Parla PA 116 

Pinar de Las Rozas PR 558 

Pinto PI 324 

Pitis PT 610 

Pozuelo PO 480 

Pozuelo de Calatrava PZ 766 

Puerto de Navacerrada PN 454 

Puertollano PU 636 

Puertollano-Refinería PE 220 

Q 
Quero QR 559 

R 
Riaza RZ 768 

Robledo de Chavela RC 170 

Robregordo-Somosierra RS 586 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

S 
San Cristóbal Industrial SA 119 

San Fernando de Henares SF 249 

San José de Valderas SJ 353 

San Martín de la Vega SW 691 

Santa Cruz de Mudela SM 431 

Sta.Mª de Huerta SH 301 

Sta.Mª de la Alameda-
Peguerinos SU 639 

Santo Tomé del Puerto ST 613 

Segovia SG 275 

Sigüenza SI 327 

Soria SO 483 

T 
Tablada TA 120 

Talavera de la Reina TV 666 

Tembleque TQ 536 

Torralba TB 146 

Torrejón Cargas TM 432 

Torrejón de Ardoz TZ 770 

Torrelodones TR 562 

Torrijos TJ 354 

Tres Cantos TT 614 

U 
Universidad-Cantoblanco UC 173 

V 
Valdemoro XV 670 

Valdepeñas VP 512 

Vallecas-Industrial VL 408 

Vicálvaro VI 330 

Vicálvaro-Clasificación VK 382 

Vicálvaro-Clasificación  
Puerto-Seco XP 514 

Villacañas VX 720 

Villalba de Guadarrama VG 278 

Villaluenga-Asland VS 590 

Villaluenga-Yuncler VU 642 

Villamiel de Toledo VO 486 

Villaseca y Mocejón VJ 356 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Villasequilla VW 694 

Villaverde Alto VV 668 

Villaverde Bajo VB 148 

Villaverde-Clasificación XK 384 

Y 
Yunquera de Henares YH 307 

Z 
Zarzalejo ZZ 776 

2. Organismo de gestión de tráfico 
Noroeste 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

A 
A Alberguería-Prado AA 101 

Ablaña AB 127 

Aboño AO 465 

A Coruña AC 153 

A Coruña-San Diego AD 179 

A Escravitude AE 205 

A Gudiña AG 257 

Albares AL 387 

Aldehuela de la Bóveda AH 283 

A Mezquita-Vilavella AM 413 

Angueira (PB) AW 673 

Arbo AR 543 

Arcade AX 699 

A Rúa-Petín AP 491 

As Gándaras AQ 517 

As Neves AN 439 

Astorga AS 569 

A Susana AU 621 

Avilés AV 647 

B 
Baamonde BA 102 

Babilafuente BF 232 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Bandeira BD 180 

Baños de Molgas BM 414 

Barbadillo y Calzada BZ 752 

Barbantes BT 596 

Barra de Miño BO 466 

Barrientos BR 544 

Base de Montaje AV Villada BV 648 

Becerril BE 206 

Bembibre BB 128 

Betanzos-Cidade BC 154 

Betanzos-Infesta BI 310 

Bif. Base León BL 388 

Bonxe BN 440 

Brañuelas BS 570 

Busdongo BU 622 

C 
Calzada de Asturias CA 103 

Campillo CL 389 

Campomanes CP 493 

Canabal CB 129 

Cancienes CN 441 

Cantalapiedra CR 545 

Cantalpino CQ 519 

Cantera de Campomarzo CZ 753 

Cantera de Naranco CD 181 

Carbajales de Alba CJ 337 

Cardeñosa de Ávila XC 176 

Castrelo do Val Verin-
Campobecerros CV 649 

Castronuño CX 701 

Catoira CT 597 

Central Térmica de Meirama CI 311 

Cerceda-Meirama CM 415 

Ciñera CF 233 

Ciudad Rodrigo CG 259 

Cosmos XO 488 

Covas CY 727 

Curtis CU 623 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

D 
Dehesas DE 208 

E 
El Burgo-Ranero ER 547 

El Caleyo EC 157 

El Carpio CK 363 

El Entrego EE 209 

El Pedroso de la Armuña ED 183 

Espeja EJ 339 

F 
Faxil (PB) FX 704 

Ferrol FE 210 

Filgueira FI 314 

Folgoso FG 262 

Freixeiro FJ 340 

Frieira FR 548 

Fuente de San  
Esteban-Boadilla FS 574 

Fuentes de Oñoro FO 470 

G 
Gijón Estación Provisional 
Sanz–Crespo GB 133 

Gomecello GO 471 

Guillarei GY 731 

Guitiriz GZ 757 

L 
La Bañeza LA 112 

La Felguera LF 242 

La Granja LJ 346 

La Maruca Contenedores LM 424 

La Pola de Gordón LP 502 

La Robla  LR 554 

Lalín LL 398 

Laxosa LY 736 

Laza-Cerdedelo LZ 762 

León LE 216 

León-Clasificación LK 372 

Linarejos-Pedroso LW 684 

Linares-Congostinas LI 320 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Llamaquique LQ 528 

Louredo-Valos LO 476 

Lubián LB 138 

Lugo LU 632 

Lugo Mercancías LX 710 

Lugo de Llanera LT 606 

Lugones LG 268 

M 
Malvedo MV 659 

Maside MA 113 

Meirama – Picardel ME 217 

Mieres MI 321 

Monforte de Lemos ML 399 

Monte la Reina MR 555 

Montefurado MF 243 

N 
Nava del Rey NR 556 

Navidiello-Parana NP 504 

Neda NE 218 

Nubledo NU 634 

O 
O Barco de Valdeorras OB 141 

O Burgo-Santiago OS 583 

O Carballiño OC 167 

O Irixo OI 323 

O Porriño OR 557 

Olloniego OG 271 

Ordes OD 193 

Os Peares OA 115 

Oural OU 635 

Ourense OE 219 

Oviedo OV 661 

Oza dos Ríos OZ 765 

P 
Paderne Cantoña PC 168  

Padrón PA 116 

Pajares PJ 350 

Palanquinos PI 324 

Paredes de Nava PN 454 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Parque de Carbones de 
Aboño PF 246 

Pedralba PD 194 

Peña Rubia PR 558 

Peñaranda de Bracamonte PB 142 

Poago PY 740 

Pobra de Brollón PW 688 

Pobra de San Xián PU 636 

Pola de Lena PL 402 

Ponferrada PO 480 

Ponferrada-Clasificación PK 376 

Pontecesures PZ 766 

Pontedeume PM 428 

Ponte Taboada PX 714 

Pontevedra PV 662 

Porqueros PQ 532 

Portas XT 618 

Portela PT 610 

Puebla de Sanabria PS 584 

Puente de los Fierros PH 298 

Puerto de Gijón XG 280 

Q 
Quereño QE 221 

Quintana-Raneros QR 559 

R 
Rábade RB 144 

Redondela RG 274 

Requejo RQ 534 

Ribadavia RV 664 

Río Bernesga RR 560 

Rubián RU 638 

S 
Sahagún SG 275 

Salamanca SL 405 

Salvaterra SV 665 

Sama SA 119 

San Clodio-Quiroga SQ 535 

San Estevo do Sil SE 223 

San Juan de Nieva SJ 353 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

San Martín del Camino SX 717 

San Miguel de las Dueñas SD 197 

San Pedro de las Herrerías SH 301 

San Pedro del Arroyo SY 743 

Sancti-Spiritus  SP 509 

Santa Cruz de Arrabaldo SZ 769 

Santa Lucía SW 691 

Santas Martas SM 431 

Santiago de Compostela SC 171 

Santibáñez SB 145 

Sarracín de Aliste ST 613 

Sarria SI 327 

Serín SN 457 

Sobradelo SO 483 

Sogama SF 249 

Soldón-Sequeiros SS 587 

Soto de Rey SR 561 

T 
Taboadela TA 120 

Teixeiro TE 224 

Tejares-Chamberí TJ 354 

Toral de los Vados TD 198 

Torneros TN 458 

Toro TO 484 

Torre del Bierzo TB 146 

Trasona TR 562 

Tudela-Veguín TV 666 

Tui TY 744 

U 
Ujo UO 485 

Uxes  UX 719 

V 
Valderrey VY 746 

Valdunciel VU 642 

Valença do Minho VH 304 

Vedra-Rivadulla VR 564 

Vega-Magaz VM 434 

Veguellina VE 226 

Veriña VN 460 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Viella VL 408 

Vigo VI 330 

Vigo-Guixar VG 278 

Vilagarcía de Arousa VC 174 

Vilamartín de Valdeorras VV 668 

Vilar de Barrio VO 486 

Vilar-Formoso VF 252 

Vilariño de Conso-A Capela VP 512 

Villabona de Asturias VA 122 

Villada VD 200 

Villadangos VS 590 

Villafranca del Bierzo VZ 772 

Villalegre VJ 356 

Villamanín VX 720 

Z 
Zamora ZA 126 

3. Organismo de gestión de tráfico Sur 
 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

A 
Abla y Abrucena AA 101 

Aeropuerto de Jerez LH 294 

Aguilar de la Frontera AF 231 

Alamedilla-Guadahortuna AG 257 

Alamillo AU 621 

Albolote AB 127 

Alcolea de Córdoba AC 153 

Aldea del Cano XD 202 

Algeciras AL 387 

Algeciras-Puerto AP 491 

Alhondiguilla-Villaviciosa AV 647 

Aljaima AJ 335 

Aljucén XJ 358 

Almargen-Cañete la Real AW 673 

Almendralejo AE 205 

Almería AM 413 

Almodóvar del Río AD 179 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Almoraima AI 309 

Almorchón AY 725 

Almuradiel-Viso del Marqués AQ 517 

Alora AO 465 

Andújar AN 439 

Antequera AT 595 

Antequera Santa Ana AR 543 

Arahal XR 566 

Archidona AH 283 

Arjonilla AX 699 

Arriate AK 361 

Arroyo de Malpartida XM 436 

Atarfe-Santa Fe AS 569 

Aznalcázar-Pilas AZ 751 

B 
Badajoz BA 102 

Balanzona BL 388 

Begíjar BJ 336 

Benacazón BZ 752 

Benahadux-Pechina BP 492 

Benalmádena-Arroyo de la 
Miel BD 180 

Benaoján-Montejaque BM 414 

Bioenergética Extremeña BE 206 

Bobadilla BB 128 

Burguillos del Cerro BW 674 

Brenes BN 440 

C 
Cabeza del Buey CY 727 

Cabra del Santo Cristo y 
Alicún CS 571 

Cáceres CG 259 

Cádiz CD 181 

Calamonte CN 441 

Calancha CL 389 

Calañas CA 103 

Campanillas CP 493 

Campillos CM 415 

Cañaveral XE 228 

Casatejada CJ 337 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Castuera CU 623 

Cártama CT 597 

Cartuja CR  545 

Carrión de los Céspedes CC 155 

Casar de Cáceres CK 363 

Casariche CI 311 

Cazalla-Constantina CZ 753 

Cementos Balboa CW 675 

Cerro Muriano CE 207 

Córdoba-Central CO 467 

Córdoba-El Higuerón CB 129 

Cortadura CX 701 

Cortes de la Frontera CF 233 

Cumbres Mayores XY 748 

D 
Deifontes DE 208 

Don Benito DB 130 

Doña María de Ocaña DM 416 

Dos Hermanas DH 286 

E 
El Carpio de Córdoba EC 157 

El Cuervo EV 651 

El Chaparral EX 703 

El Chorro ER 547 

El Fresnal EF 235 

El Higuerón EH 287 

El Priorato EO 469 

El Sorbito EB 131 

El Vacar-Villaharta EG 261 

Escacena ES 573 

Espeluy EY 729 

F 
Fernán Núñez FN 444 

Fiñana FI 314 

Fonelas FO 470 

Fregenal de la Sierra FS 574 

Fuengirola FE 210 

Fuente de Piedra FP 496 

Fuente Santa FU 626 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

G 
Gádor GA 107 

Gaucín GU 627 

Gérgal GG 263 

Gévora GE 211 

Gibraleón GB 133 

Gobantes GN 445 

Granada GR 549 

Guadalcanal GD 185 

Guadiana GC 159 

Guadix GX 705 

Guareña GM 419 

H 
Hornachuelos HH 290 

Huélago-Darro y Diezma HD 186 

Huelva-Cargas HM 420 

Huelva-Término HT 602 

Huéneja-Dólar HJ 342 

Huercal-Viator HV 654 

Huesa HU 628 

I 
Iznalloz IZ 759 

J 
Jabalquinto JB 136 

Jabugo-Galaroza JG 266 

Jaén JA 110 

Jerez de la Frontera JF 240 

Jerez de la Frontera-
Mercancias JM 422 

Jerez de los Caballeros JC 162 

Jimena de la Frontera JI 318 

Jimera de Líbar JL 396 

Jódar-Ubeda JO 474 

K 
KM. 8.5 Aguja (PB) KF 241 

KM. 11.3 Aguja (PB) KA 111 

KM. 12.9 Aguja (PB) KB 137 

KM. 17.0 Aguja (PB) KC 163 

KM. 22.4 Aguja (PB) KD 189 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

KM. 27.0 Aguja (PB) KE 215 

L 
La Calahorra-Ferreira LF 242 

La Bazagona XB 150 

La Garrovilla XG 280 

La Indiana LI 320 

La Negrilla LN 450 

La Palma del Condado LP 502 

La Roda de Andalucía LX 710 

La Salud LS 580 

Larva LA  112 

Las Aletas LJ 346 

Las Alcantarillas LT 606 

Las Cabezas de San Juan LC 164 

Las Correderas LD 190 

Las Madrigueras LM 424 

Las Mellizas LZ 762 

Lebrija LE 216 

Linares-Baeza LB 138 

Llano de la Granja LW 684 

Llerena LL 398 

Loja LO 476 

Lora del Río LV 658 

Los Barrios LU 632 

Los Cansinos LK 372 

Los Prados (L/Córdoba) LG 268 

Los Propios y Cazorla XC 176 

Los Rosales LR 554 

Los Siles LY 736 

M 
Majarabique-Estación MJ 347 

María Zambrano ML 399 

Málaga Centro Alameda MD 191 

Marchena MC 165 

Marmolejo MR 555 

Mengíbar-Artichuela MA 113 

Mengíbar-Las Palomeras MP 503 

Mérida MI 321 

Minas del Marquesado MQ 529 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Mirabel MW 685 

Monfragüe MG 269 

Montemayor MM 425 

Montijo MT 607 

Montilla MN 451 

Montoro MO 477 

Moreda ME 217 

N 
Navalmoral de la Mata NM 426 

Niebla NI 322 

O 
Obejo OB 141 

Osuna OS 583 

P 
Palma del Río PL 402 

Pedrera PE 220 

Pedro Abad PB 142 

Pedro Martínez PM 428 

Pedroso PD 194 

Peñaflor PF 246 

Peñalajo PJ 350 

Peñarroya-Pueblonuevo PY 740 

Pinos Puente PP 506 

Piñar PI 324 

Pizarra PZ 766 

Plasencia PC 168 

Posadas PO 480 

Puente Genil PG 272 

Puente Melchor KG 267 

Puerto de Málaga PA 116 

Puerto de Santa María PS 584 

Puerto de Sevilla PU 636 

R 
Río Tajo RT 612 

Ronda RO 482 

S 
Salinas-Villanueva de Tapia SV 665 

Salteras SL 405 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

San Fernando - Bahía Sur BS 570 

San Juan del Puerto-Moguer SP 509 

San Roque-La Línea SR 561 

San Vicente de Alcántara SA 119 

Santa Elena SE 223 

Santa Fé y Alhama SF 249 

Setenil ST 613 

Sevilla-Santa Justa SJ 353 

T 
Tocón-Montefrío TM 432 

Torres Cabrera TC 172 

Torremolinos TR 562 

U 
Utrera UT 615 

V 
Vadollano VD 200 

Valchillón VL 408 

Valdelamusa VE 226 

Valencia de Alcántara VA 122 

Valencia del Ventoso VV 668 

Valencina – Santiponce VP 512 

Venta de Cárdenas VC 174 

Vilches VH 304 

Villa del Río VR 564 

Villafranca de Córdoba VF 252 

Villafranca de los Barros VS 590 

Villanueva de la Reina VN 460 

Villanueva de la Serena XU 644 

Villanueva del Ariscal y 
Olivares VO 486 

Villanueva del Río-Minas VM 434 

Villarrubia de Córdoba VB 148 

Z 
Zafra ZA 126 
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4. Organismo de gestión de tráfico Este 
 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

A 
Agost AO 465 

Agramón AR 543 

Águilas AI 309 

Alacant-Benalúa AW 673 

Alacant-Port AN 439 

Alacant-Terminal AT 595 

Albacete AB 127 

Albacete Cargas AX 699 

Albatera-Catral AK 361 

Alboraya VV 668 

Alcalá de Chivert AC 153 

Alcoi AQ 517 

Aldaia  AY 725 

Alfafar-Benetússer AA 101 

Algemesí AV 647 

Algar de Palancia AJ 335 

Alguazas-Molina AG 257 

Alhama de Murcia AH 283 

Almansa AM 413 

Almenara AE 205 

Alpera AP 491 

Alzira AL 387 

B 
Balsicas-Mar Menor BS 570 

Barracas BR 544 

Benicarló-Peñíscola BC 154 

Benicassim BN 440 

Beniel BE 206 

Benifaió BY 726 

Blanca-Abarán BA 102 

Buñol BL 388 

Burriana-Alquerías del Niño 
Perdido BU 622 

C 
Calasparra CF 233 

Callosa de Segura CX 701 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Cambrils CB 129 

Camporrobles XM 436 

Camp-Redo CK 363 

Campo de Criptana CY 727 

Caparrates CP 493 

Carboneras de Guadazaón XG 280 

Carcaixent CC 155 

Cartagena CG 259 

Castelló de la Plana CS 571 

Catarroja CJ 337 

Caudete XU 644 

Caudiel CZ 753 

Cella CE 207 

Cheste CQ 519 

Chillarón CL 389 

Chinchilla de Montearagón CW 675 

Chiva CV 649 

Cieza CI 311 

Crevillente CR 545 

Cuenca CA 103 

Cullera CU 623 

E 
Elda-Petrer EP 495 

El Rebollar ER 547 

El Reguerón EG 261 

Elx-Mercaderíes EM 417 

Elx-Parc EL 391 

Escombreras ES 573 

Estivella-Albalat dels  
Tarongers EA 105 

F 
Ford FF 236 

Fuente de San Luis  
(Clasificación) FK 366 

G 
Gandía GA 107 

Gandía-Mercaderíes GM 419 

Gandía-Puerto GP 497 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

H 
Hellín HE 212 

Huete HU 628 

J 
Jérica-Viver JV 656 

L 
L'Alcudia LA 112 

L'Aldea- Amposta- Tortosa LD 190 

L'Ametlla de Mar LO 476 

L'Hospitalet de L'Infant LV 658 

La Encina LE 216 

La Font de la Figuera LF 242 

La Gineta LG 268 

La Hoya  LH 294 

La Palma-Pozo Estrecho LP 502 

La Pobla Llarga LL 398 

La Roda de Albacete LR 554 

Les Palmes LS 580 

Librilla LB 138 

Lorca-Sutullena LC 164 

Loriguilla-Reva LN 450 

M 
Masadas Blancas MB 139 

Massalfassar MX 711 

Minaya MY 737 

Moixent MO 477 

Moncófar MF 243 

Monforte del Cid MC 165 

Monóvar-Pinoso MP 503 

Monreal del Campo MD 191 

Mont-Roig del Camp MT 607 

Mora de Rubielos MR 555 

Murcia Cargas MM 425 

Murcia del Carmen MU 633 

N 
Navajuelos NJ 348 

Novelda-Aspe NA 114 

Nules-Villavieja NU 634 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

O 
Ontinyent ON 453 

Orihuela Miguel Hernández OH 297 

Orpesa OM 427 

P 
P.B. El Villar VL 408 

Pozo Cañada PC 168 

Puerto Escandón PE 220 

Port de Castelló CT 597 

Port de Sagunt PS 584 

Puebla de Valverde PV 662 

Puçol PZ 766 

R 
Río Záncara RZ 768 

Riquelme-Sucina RS 586 

S 
Sagunt SG 275 

Sagunt Cargas SK 379 

Salou SP 509 

San Vicente del Raspeig SV 665 

Sant Gabriel SN 457 

Santa Eulalia del Campo SE 223 

Santa Magdalena de Pulpis SM 431 

Sarrión SI 327 

Sax SX 717 

Segorbe-Ciudad SC 171 

Silla SL 405 

Socuéllamos SO 483 

Sollana SA 119 

Sueca SU 639 

T 
Tarancón TC 172 

Tavernes de la Valldigna TA 120 

Teruel TE 224 

Torre-Pacheco TP 510 

Torreblanca TR 562 

Torrellano TL 406 

Tortosa TS 588 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Totana TT 614 

U 
Ulldecona-Alcanar-La Senia UL 407 

Utiel UT 615 

V 
Valencia-la Font de Sant 
Lluis 

VF 252 

Valencia-Estació del Nord VT 616 

Valencia Puerto Norte VX 720 

Valencia Puerto Sur VY 746 

Valencia Sant Isidre VQ 538 

Vandellós VA 122 

Vila-Real VI 330 

Villarrobledo VB 148 

Villena VN 460 

Vinarós VZ 772 

X 
Xátiva XA 124 

Xeraco XE 228 

5. Organismo de gestión de tráfico 
Noreste 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

A 
Aeroport AE 205 

Alagón AO 465 

Alcover AC 153 

Alhama de Aragón AA 101 

Almacelles AL 387 

Almudévar AV 647 

Arañales de Muel AD 179 

Arenys de Mar AM 413 

Ariza  AI 309 

Ascó AS 569 

Ayerbe AY 725 

B 
Badalona BD 180 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Balaguer BG 258 

Balenyà-Tona-Seva BY 726 

Barcelona-Can Tunis BK 362 

Barcelona-Estació de França BT 596 

Barcelona-Marina BI 310 

Barcelona-Morrot BM 414 

Barcelona-Plaça de  
Catalunya BC 154 

Barcelona-Sant  
Andreu-Arenal BA 102 

Barcelona-Sant Andreu 
Comtal 

BQ 518 

Barcelona-Sants BR 544 

Base Alcover BX 700 

Bell-Lloc D'Urgell BH 284 

Bellaterra (PB) SX 717 

Bellvitge BE 206 

Bif. Aragó BO 466 

Bif. Mollet LD 190 

Bif. Nudo de Mollet BN 440 

Bif. Plaza BP 492 

Bif. Sagrera BS 570 

Bif. Teruel BW 674 

Binefar BF 232 

Blanes BL 388 

C 
Cabañas de Ebro CR 545 

Calaf CA 103 

Calatayud CK 363 

Caldes de Malavella CM 415 

Calella CY 727 

Caminreal-Fuentes Claras XM 436 

Canal D’Urgell CX 701 

Cambiador de Huesca CE 207 

Cambiador de Plasencia de 
Jalón XP 514 

Cambiador de Roda CD 181 

Cambiador de Zaragoza CI 311 

Canet de Mar CN 441 

Canfranc CC 155 

Cardedeu CJ 337 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Cariñena XA 124 

Casetas CZ 753 

Caspe CP 493 

Castellbell i el Vilar-Monistrol 
de Montserrat CV 649 

Castellbisbal CW 675 

Castelldefels CF 233 

Centelles CL 389 

Cerbère CB 129 

Cerdanyola Universitat CT 597 

Cerdanyola del Vallès CQ 519 

Cervera CS 571 

Chiprana CH 285 

Cogullada CG 259 

Cornellá CO 467 

Constanti XC 176 

Cuarte de Huerva XH 306 

Cunit CU 623 

E 
El Espartal TP 510 

El Masnou EM 417 

El Prat de Llobregat EP 495 

El Vendrell EV 651 

Els Guiamets EG 261 

Els Monjos EN 443 

Embid de la Ribera ED 183 

Encinacorba EC 157 

Epila EI 313 

Escatrón ES 573 

F 
Fabara FB 132 

Faió-La Pobla de Massaluca FP 496 

Ferreruela FR 548 

Figarò FI 314 

Figueres FG 262 

Flaçà FS 574 

Flix FX 704 

Fuentes de Ebro FU 626 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

G 
Garraf GA 107 

Gavà GV 653 

Girona GO 471 

Girona-Mercaderíes GM 419 

Granollers-Canovelles GR 549 

Granollers-Centre GC 159 

Grañén GN 445 

Grisén GI 315 

H 
Hoya de Huesca HH 290 

Huesca HU 628 

J 
Jaca JA 110 

Juneda JU 630 

L 
L'Arboç LX 710 

L'Espluga de Francoli LY 736 

L'Hospitalet de Llobregat LH 294 

La Cartuja LJ 346 

La Garriga LR 554 

La Granada LG 268 

La Llagosta LQ 528 

La Molina LM 424 

La Plana-Picamoixons LK 372 

La Pineda LC 164 

La Pobla de Segur LU 632 

La Puebla de Híjar LP 502 

La Tour de Carol-Enveigt LT 606 

La Zaida-Sàstago LZ 762 

Les Borges Blanques LW 684 

Les Borges del Camp LB 138 

Les Franqueses del Vallès LF 242 

Lança LS 580 

Lleida – Pirineus  LE 216 

Llinars del Vallès LN 450 

Luceni LI 320 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

M 
Manlleu ME 217 

Manresa MA 113 

Malgrat de Mar MG 269 

Marcén-Poliñino MC 165 

Marçà – Falset MF 243 

María de Huerva MH 295 

Martorell MR 555 

Martorell-Seat MJ 347 

Maçanet-Massanes MM 425 

Mataró MT 607 

Miraflores MI 321 

Molins de Rei MY 737  

Mollerussa MS 581 

Mollet-Sant Fost MO 477 

Mollet-Santa Rosa ML 399 

Montcada i Reixac MD 191 

Montcada-Bifurcaciò MQ 529 

Montcada-Ripollet MK 373 

Montgat MN 451 

Montblanc MB 139 

Montornés-Butano PB MU 633 

Monzón-Río Cinca MZ 763 

Mora La Nova MV 659 

Morata de Jalón  MW 685 

Morés MP 503 

N 
Navarrete NR 556 

Nonaspe NO 478 

P 
Paracuellos-Sabiñán PS 584 

Parets del Vallès PA 116 

Pineda de Mar  PD 194 

Plá de Vilanoveta PV 662 

Planoles PN 454 

Port Aventura PE 220 

Portbou PB 142 

Pradell PR 558 

Puigcerdá PU 636 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico
Puigverd de Lleida-Artesa de 
Lleida PT 610 

Q 
Quinto QI 325 

R 
Raïmat RY 742 

Reus RE 222 

Riba-Roja D'Ebre RI 326 

Ribes de Freser RF 248 

Ricla-La Almunia RA 118 

Riells Viabrea – Breda RV 664 

Riera de Caldes RC 170 

Riera de Rubi RR 560 

Río Huerva RH 300 

Ripoll RP 508 

Riu Milans RM 430 

Riudecanyes-Botarell RB 144 

Riu Fluvià RX 716 

Riu Llobregat RL 404 

Riu Ter RT 612 

Roda de Barà RO 482 

Rubí RU 638 

S 
Sabadell-Sud SD 197 

Sabiñánigo SB 145 

Salomó SH 301 

Samper SR 561 

Sant Celoni SL 405 

Sant Feliú de Llogregat SW 691 

San Gregorio SE 223  

San Juan de Mozarrifar SZ 769 

Sant Martí de Centelles SN 457 

Sant Miquel de Fluvià SM 431 

Sant Pol de Mar SO 483 

Sant Quirze de  
Besora-Montesquiu SQ 535 

Sant Sadurní D'Anoia SS 587 

Sant Vicenç de Calders SC 171 

Sant Vicenç de Castellet SV 665 

Santa María y la Peña SP 509 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Sariñena SF 249 

Selgua SG 275 

Sitges ST 613 

T 
Tamarite-Altorricón TA 120 

Tardienta TI 328 

Tarragona TG 276 

Tarragona-Classificació TC 172 

Tàrrega TE 224 

Terrassa TR 562 

Torelló TO 484 

Tormillo-Lastanosa TL 406 

Torredembarra TB 146 

Tremp TM 432 

Tres Camins TT 614 

V 
Val de Pilas VP 512 

Valls VL 408  

Vic VI 330 

Vilafranca del Penedès VF 252 

Vilajuïga VJ 356 

Vilamalla VM 434 

Vilanova i la Geltrú VU 642 

Vilassar de Mar VR 564 

Vilaverd VT 616 

Villanueva de Gállego VG 278 

Villarreal de Huerva VH 304 

Vinaixa VX 720 

Z 
Zaragoza-Arrabal ZA 126 

Zaragoza-CIM ZC 178 

Zaragoza Corbera Alta ZB 152 

Zaragoza Delicias ZD 204 

Zaragoza Plaza PZ 766 

Zaragoza-Portillo ZP 516 

Zuera ZU 646 

6. Organismo de gestión de tráfico Norte 
 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

A 
Aguilar de Campoó AG 257 

Agurain/Salvatierra de Alava AU 621 

Alar del Rey AQ 517 

Alcanadre AC 153 

Alegría-Dulantzi AA 101 

Alfaro AF 231 

Altsasu AS 569 

Amurrio AM 413 

Andoaín AN 439 

Araia AY 725 

Aranda de Duero-Chelva XH 306 

Aranda de Duero-Montecillo AO 465 

Arcas Reales AL 387 

Arévalo AE 205 

Arrigorriaga AI 309 

Arrúbal AB 127 

Artómaña AR 543 

Ataquines AT 595 

B 
Bárcena BR 544 

Beasaín BE 206 

Bidebieta-Basauri BD 180 

Intermodal Abando Indalecio 
Prieto BA 102 

Bif. Villamuriel de Cerrato VM 434 

Bilbao Mercancías BM 414 

Billabona-Zizurkil BI 310 

Biurrun-Campanas BC 154 

Boó BB 128 

Brínkola BO 466 

Briones BS 570 

Briviesca BV 648 

Bujedo BJ 336 

Burgos Rosa de Lima BG 258 

C 
Cabezón del Pisuerga CZ 753 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Calahorra CH 285 

Calzada de Bureba CB 129 

Caparroso CP 493 

Carrascal CR 545 

Castejón de Ebro CE 207 

Cenicero CC 155 

Cervera del Río Alhama CV 649 

Cintruénigo XI 332 

Cobejo CJ 337 

Corcos-Aguilarejo CG 259 

Cortes de Navarra CN 441 

D 
Desertu-Barakaldo DB 130 

Dueñas DU 624 

E 
Espinosa-El Caballo EP 495 

Estepar ES 573 

Etxarri-Aranatz EA 105 

F 
Féculas-Navarra FN 444 

Frómista FR 548 

Fuenmayor FU 626 

G 
Galindo GD 185 

Garinoaín GN 445 

Gabiria GB 133 

Guarnizo GU 627 

H 
Haro HA 108 

Hendaya HY 732 

Hernani HE 212 

Herrera del Pisuerga HP 498 

I 
Inoso-Oiardo IO 473 

Irún IR 551 

Izarra IZ 759 

Izurdiaga-Irurtzun II 317 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

J 
Jundiz JU 630 

L 
La Carrera LA 112 

La Casilla LC 164 

Lantueno-Santiurde LD 190 

Las Fraguas LS 580 

Legorreta LE 216 

Lerma LM 424 

Lezama LZ 762 

Lezo-Rentería LR 554 

Llodio LL 398 

Lodosa LO 476 

Logroño LG 268 

Los Corrales de Buelna LN 450 

Lutxana-Barakaldo LB 138 

M 
Magaz MG 269 

Manzanos MZ 763 

Marcilla de Navarra MN 451 

Mataporquera MQ 529 

Medina del Campo MC 165 

Mingorría MI 321 

Miranda de Ebro ME 217 

Montabliz MB 139 

Monzón de Campos MP 503 

Muriedas MU 633 

Muskiz MK 373 

N 
Nanclares-Langraiz NA 114 

Noaín NO 478 

O 
Olabeaga OG 271 

Olite / Erriberri OI 323 

Ollargán OL 401 

Orduña OD 193 

Ortuella OU 635 

Osorno OS 583 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

P 
Palencia PA 116 

Palencia Arroyo Villalobón PV 662 

Pamplona PP 506 

Pancorbo PB 142 

Pasaia PS 584 

Pesquera PQ 532 

Pobes PO 480 

Pozaldez PD 194 

Pozazal PZ 766 

Putxeta PU 636 

Q 
Quintana del Puente QP 507 

Quintanapalla QL 403 

Quintanilleja QJ 351 

R 
Recajo RJ 352  

Reinosa RE 222 

Renedo RN 456 

Ribaforada RB 144 

Rincón de Soto RS 586 

S 
San Asensio SN 457 

San Felices SF 249 

San Sebastián/Donostia SS 587 

Sanchidrián SD 197 

Santa Olalla de Bureba SB 145 

Santander ST 613 

Santurtzi SR 561 

Sopeña SO 483 

T 
Tafalla TF 250 

Tolosa TO 484 

Torquemada TQ 536 

Torrelavega TR 562 

Tres Hermanos TH 302 

Tudela de Navarra TN 458 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

U 
Ugao-Miraballes UM 433 

Uharte-Arakil UA 121 

V 
Valdestillas VL 408 

Valladolid-Campo Grande VC 174 

Valladolid-La Esperanza VE 226 

Valle de Trápga/Trapagarán VT 616 

Venta de Baños VB 148 

Viana VX 720 

Villafranca de Navarra VN 460 

Villafría VF 252 

Villaquirán VQ 538 

Villodrigo VD 200 

Vitoria/Gasteiz VI 330 

Z 
Zegama-Otzaurte ZE 230 

Zorrotza ZO 490 

Zuasti ZU 646 

Zuhatzu ZZ 776 

Zumárraga ZG 282 

7. Organismo de gestión de tráfico Alta 
Velocidad 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

A 
Antequera Santa Ana GA 107 

Adamuz WA 123 

Alcalá de Henares – A.V. KH 293 

Albacete los Llanos AL 387 

Alcover – A.V.  LC 164 

Alcolea del Pinar KQ 527 

Alhama de Aragón KS 579 

Almodóvar WL 409 

Álora – A.V. GL 393 

Ariza KX 709 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

B 
Ballobar KB 137 

Barcelona Sants LS 580 

Bif. Albacete AB 127 

Bif. Málaga GB 133 

Bif. Torrejón de Velasco YT 619 

Brazatortas WB 149 

Brihuega KF 241 

Bujaraloz KJ 345 

C 
Calatayud KC 163 

Calatrava WT 617 

Cambiador de Alcolea WK 383 

Cambiador de Plasencia XP 514 

Cambiador Medina del Campo XY 748 

Camp de Tarragona LT 606 

Campos del Paraiso MP 503 

Caudete de las Fuentes MF 243 

Chiva – A.V. MA 113 

Ciudad Real WR 565 

Conquista WQ 539 

Córdoba-Central WC 175 

Cuenca Fernando Zóbel MC 165 

E 
El Burgo de Ebro KD 189 

El Prat de Llobregat – A.V. LL 398 

El Segre LA 112 

F 
Figueres – Vilafant LF 242 

G 
Garcillán VG 278 

Gélida – A.V. LG 268 

Guadajoz WZ 773 

Guadalajara-Yebes KG 267 

Guallar KU 631 

H 
Horcajada MH 295 

Hornachuelos WH 305 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

I 
Iniesta MI 321 

L 
L´Arboç – A.V. LO 476 

L´Espluga de Francoli – A.V. LE 216 

La Gineta – A.V. AG 257 

La Marota GR 549 

La Pobla del Montornés – A.V. LP 502 

La Sagra  WG 279 

Las Inviernas KI 319 

Les Borges Blanques – A.V. LB 138 

Lleida-Pirineos KL 397 

Llinars – A.V. LN 450 

Los Gavilanes WI 331 

Los Prados – A.V. GP 497 

M 
Madrid-Puerta de Atocha WM 435 

Madrid Chamartín VM 434 

Madrid Sur KA 111 

Majarabique WJ 357 

María Zambrano GM 419 

Malagón WN 461 

Medinaceli KM 423 

Mejorada del Campo KO 475 

Minglanilla MM 425 

Miraflores KW 683 

Montagut KT 605 

Monteagudo de las Salinas MG 269 

Mora y Orgaz WO 487 

N 
Nava de la Asunción – A.V. VN 460 

O 
O’Irixo OI 323 

Olmedo – A.V. VO 486 

P 
Pina de Ebro KN 449 

Plasencia de Jalón KP 501 

Pozorrubielos AP 491 
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ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Puente Genil-Herrera GG 263 

Puertollano WP 513 

R 
Requena – Utiel MU 633 

Ricla KR 553 

Riells – A.V. LI 320 

Río Duero VR 564 

S 
Santaella GS 575 

Santa Cruz de la Zarza – A.V. MZ 763 

Sant Vicenç dels Horts LH 294 

Sevilla-Santa Justa WS 591 

Segovia – Guiomar  VS 590 

Siete Aguas – A.V. MS 581 

Soto del Real – A.V. VE 226 

T 
Tarancón – A.V. MT 607 

Tarazona AT 595 

Toledo  TL 406 

Tres Cantos – A.V. VT 616 

U 
Urda WU 643 

V 
Valdemoro – A.V. MD 191 

Valdestillas – A.V. VL 408 

Valencia Joaquín Sorolla MV 659 

Valfarta KV 657 

Valladolid – Campo Grande VD 200 

Vallecas – A.V. KE 215 

Vallmanya KY 735 

Venta la Inés WD 201 

Vilafranca del Penedés – A.V. LV 658 

Villanueva de Córdoba WV 669 

Villarrubia de Santiago – A.V. MR 555 

Vilobi d’Onyar LY 736 

Y 
Yeles WY 747 

 

ESTACIONES 
CÓDIGO 

Alfabético Numérico

Z 
Zaragoza Delicias KZ 761 

 

 



  

 





 
 
 
 
Dirección de Seguridad en la Circulación  

 MC Cap Nº 21  1/1 

Madrid, 12 de abril de 2006 
 
 

LIBRO DE BLOQUEO Y NORMAS  
PARA SU UTILIZACIÓN 

* * * * * * * * * 

Por el presente Anexo, se sustituyen las prescripciones del apartado “Inspección” del Capítu-
lo 21, Libro del Bloqueo, del Manual de Circulación por las siguientes: 

El visado del Libro de Bloqueo, para comprobar que se cumple todo lo dispuesto sobre el 
mismo, corresponde efectuarlo al Órgano Territorial responsable de la circulación al que esté 
afecta la dependencia, con la siguiente frecuencia: 

• El visado del Libro de Bloqueo en las dependencias que intervengan en el mismo se 
efectuará mensualmente. 

• Si se trata de una estación de CTC o que durante el periodo mensual ha permanecido 
cerrada, no será preciso realizar el visado mensual hasta que haya tenido lugar la toma 
del Mando Local o la apertura de la estación. 

Los Agentes con función de inspección pertenecientes al Órgano responsable de Seguridad en 
la Circulación de Adif visarán el Libro de Bloqueo, con motivo de las inspecciones y visitas 
que realicen a las dependencias. 

* * * * * * * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Nº 1 
MANUAL DE CIRCULACIÓN CAP. Nº 21  
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Protección Automática del Tren
(ATP)

1. OBJETO

El ATP es un Sistema puntual adaptado a la
señalización existente en RENFE. De acuer-
do con la información que recibe de los pun-
tos de información de la vía realiza una su-
pervisión continúa de la velocidad y localiza-
ción del tren, y requerirá la actuación de los
frenos, únicamente, cuando detecte que las
condiciones existentes constituyen un riesgo
para la circulación del tren.
El Sistema ATP muestra al Maquinista una
serie de informaciones que sirven de gran
ayuda durante la conducción del tren, aunque
el Maquinista debe operar siempre de
acuerdo con las informaciones que obser-
ve procedente de las señales fijas, cum-
pliendo al respecto las especificaciones
del RGC.
Las funciones que dan lugar a las diferentes
interacciones del Sistema con el Maquinista
varían de acuerdo con las  formas de operar
“funcionalidades” del Sistema.
La función del sistema ATP, basada en la
información que le proporcionan los sistemas
de señalización, es impedir que los trenes
pasen con una velocidad inapropiada por
ciertos puntos. Esto, por supuesto, incluye la
parada en los puntos que lo requieran. Con
este objetivo el ATP proporciona las siguien-
tes funciones de protección del tren:

■  Protección contra sobrevelocidad.
■  Protección contra rebase indebido

de una señal de parada.
■  Protección contra marcha atrás.
■  Protección en Pasos a Nivel.
■  Protección cuando existen paradas

prolongadas.
El ATP integra el ASFA y por tanto mantiene
la compatibilidad con la información ASFA
existente en la vía.

2. DEFINICIONES

Baliza: Elemento que se usa para la transmi-
sión puntual vía-tren.
Clave de validación de datos: Es un dato
introducido por el Maquinista.Su finalidad es
reducir la probabilidad de que exista error en
los datos introducidos.
Curva de frenado: Curva gráfica de veloci-
dad-distancia que teóricamente describe el
tren cuando frena.
Distancia Meta: Distancia que resta para
alcanzar el punto donde no se debe superar
la Velocidad Meta. Se muestra al Maquinista
conjuntamente con la Velocidad Meta.
Fallo: Funcionamiento (comportamiento) de
algún componente del Sistema que no se
ajusta a lo especificado. Un fallo puede ser
transitorio o permanente.
Fallo ASFA: Fallo que provoca que el Siste-
ma no pueda operar en funcionalidad ASFA.
Fallo ATP: Fallo que provoca que el Sistema
no pueda operar en las funcionalidades ATP y
Marcha a la Vista (MV).
Fallo Parcial: Fallo que no impide que el
Sistema pueda realizar todas las funciones de
protección correctamente. Se permite que el
tren prosiga su marcha normalmente pero es
preciso que se notifique y subsane lo antes
posible.
Fallo Total: Fallo que provoca que el Sistema
no pueda garantizar ninguna de las modali-
dades de protección especificadas y por tanto
que no pueda seguir operativo.
Frecuencia Permanente: Señal de compro-
bación del Subsistema de Captación ASFA.
Funcionalidad: Conjunto de funciones de
control y protección que el Sistema propor-
ciona en un momento dado al tren. En modo
de conducción ATP, el Sistema  podrá reali-
zar las siguientes funcionalidades: VL, ATP,
ASFA y MV. En Modo de Conducción ASFA
PERMANENTE el Sistema operará exclusi-
vamente en funcionalidad ASFA.
Incidencia: Suceso relevante para el funcio-
namiento del Sistema que provoca una reac-
ción del mismo solicitando la aplicación del
freno de Emergencia y/o conmutando a una
funcionalidad degradada. No implica necesa-
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riamente que éste funcione incorrectamente.
El Sistema reaccionará de forma diferente
dependiendo del tipo de incidencia.
Localización: Se entiende que el tren está
localizado cuando el Sistema dispone de la
distancia recorrida desde el último Punto de
Información válido y la que le falta hasta el
siguiente.
Modo de Conducción: Aquél que podrá se-
leccionar el Maquinista desde el panel de
conducción y que define la forma de operar
del Sistema. La Selección del Modo de Con-
ducción dependerá de las condiciones de
circulación existentes y del equipamiento de
vía. El Maquinista podrá elegir entre los si-
guientes Modos de Conducción: Modo ATP,
Modo ASFA Permanente, Modo Maniobras y
Modo Bloqueo Telefónico Supletorio.
Punto de parada: Señal más próxima donde
se puede esperar que el aspecto sea R, R/B,
R/B*. Define el Límite de Movimiento que el
Sistema permite al tren.
Rebase Autorizado: Función que permite al
Maquinista, tras cumplir la normativa regla-
mentaria, rebasar una señal de parada (R,
R/B, R/B* sin que se produzca aplicación del
freno de Emergencia.
Sobrevelocidad: Incidencia generada por el
Sistema cuando se supera la Velocidad Má-
xima de Seguridad y que provoca la aplica-
ción del freno de Emergencia.

Velocidad de Aviso: Velocidad que al ser
sobrepasada por el tren el Sistema avisa de
forma acústica y luminosa al Maquinista y
provoca el corte de la tracción del tren. Será
mayor o igual que la Velocidad Límite.
Velocidad de Liberación: Velocidad a la que
se permite circular al tren cuando está próxi-
mo a una señal de Parada. Se necesita para
permitir que el tren se aproxime y alcance el
Punto de Información asociado a la señal.
Velocidad Límite: Velocidad que el Maqui-
nista no debe exceder en ningún momento
durante la marcha del tren.
Velocidad Máxima de Seguridad: Velocidad
tal que si se alcanza se solicitará la aplicación
del freno de Emergencia. Será mayor o igual
que la Velocidad de Supervisión.
Velocidad Meta: Corresponde a la más res-
trictiva de las limitaciones de velocidad por
delante del tren. Será siempre menor o igual
a la Velocidad Límite.
Velocidad de Preaviso: Velocidad que anti-
cipa el inicio de una curva de frenado y que
anuncia, por tanto, la disminución de la Vlím.
Velocidad de Supervisión: Velocidad a la
cual se aplica automáticamente freno de ser-
vicio, hasta que la velocidad del tren alcance
un valor inferior a la Velocidad Límite, mo-
mento en el que se produce la liberación del
freno.

EEENNNTTTOOORRRNNNOOO   DDDEEELLL   SSSIIISSSTTTEEEMMMAAA      AAATTTPPP
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3. ELEMENTOS QUE INTEGRAN
EL SISTEMA

El sistema dispone de un interfaz para permi-
tir la correcta interacción con el Maquinista. Al
Maquinista, se le solicitarán datos y actuación
sobre pulsadores y el equipo activará indica-
dores y mostrará mensajes. Sólo existirá ésta
interacción en la cabina de conducción activa
de la locomotora o automotor.
Los elementos básicos que constituyen el
Sistema se clasifican del siguiente modo:

3.1 Equipo de vía ATP

 El equipo de vía ATP consta de:
■  Balizas ATP situadas entre los carriles de

rodadura y a lo largo del eje de la propia
vía, que se agrupan funcionalmente en
Puntos de Información.

■  Codificadores, que realizan la intercone-
xión entre balizas ATP y las señales y/o
enclavamientos.

3.1.1 Balizas ATP

En los puntos geográficos en los que se debe
transmitir información relevante al tren cuan-
do este pasa por encima de ellos están ins-
taladas balizas ATP.
Las balizas pueden ser controladas o no con-
troladas, las primeras pueden variar la infor-
mación que transmiten de acuerdo con las
condiciones de señalización y las segundas
siempre envían la misma información.
Se clasifican en:
■  Balizas de Información fija. Están cons-

tituidos por balizas ATP no controladas.
Estos puntos corresponden a lugares en
los que sea necesario informar al tren de
determinados acontecimientos que no va-
rían al producirse cambios en la señaliza-
ción (anuncio de Cartelones, referencias
para cálculo de distancias etc.).

■  Balizas de Información asociados a las
señales. Estas se clasifican a su vez en:
– Balizas de Información Previa, que

constan de una sola baliza ATP con-
trolada y situada de 5 a 10 m. antes

de la correspondiente baliza previa
ASFA asociada a la señal. En el caso
de que no existiera esta última, se
situaría a 300 m. antes de la señal.
Su función fundamental es la de libe-
rar el proceso de frenado del tren en
caso de que el aspecto de la señal
correspondiente cambie a una menos
restrictiva Es importante señalar que
la relocalización del tren en estos
puntos incrementa la precisión de los
perfiles de frenado en caso de para-
da.

– Balizas de Información de Señal,
que constan de 2 balizas ATP, sepa-
radas entre sí no más de 3 m. y no
menos de 2 m. Las balizas están si-
tuadas a 9 y 12 m. de la señal. La
primera baliza que el tren se encuen-
tra es la controlada y la segunda es la
no controlada.
La baliza controlada transmite por
una parte Información fija, que es la
relacionada con las condiciones geo-
gráficas y estáticas del Punto de In-
formación en el que se instala. Por
otra parte transmite información va-
riable, relacionada con las condicio-
nes existentes de señalización en el
momento del paso del tren sobre las
balizas.
La baliza no controlada, transmite
información que no depende de las
condiciones de señalización, com-
plementando la información de la ba-
liza controlada.
Para dar una mayor flexibilidad la ba-
liza controlada indica (dependiendo
de las condiciones de señalización)
que limitaciones de velocidad conte-
nidas en la baliza no controlada son
las que deben procesarse por el
equipo de a bordo.

■  En las señales de Anuncio de Limitación
de Velocidad el equipo de vía está cons-
tituido por una sola baliza.

■  En un cantón no puede haber más de una
baliza previa de señal por cada sentido de
marcha.

■  Una baliza de señal de Fin de Zona debe-
rá ser configurable según la ruta a seguir.
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3.2 Equipo de a bordo

Encargado de captar, procesar, presentar al
Maquinista las informaciones procedentes de
la vía y actuar sobre los frenos del tren en
caso necesario.
La baliza ATP permanece inactiva hasta que
la antena del Subsistema de Captación ATP,
se encuentra lo suficientemente cerca para su
activación. Cuando esto ocurre, la baliza re-
transmite al tren el mensaje que le envía el
Codificador, con una determinada velocidad
de transmisión y un determinado formato.
1. El equipo de máquina está compuesto por

los siguientes elementos básicos:
■  Subsistema de Captación ATP (SUCAP).
■  Subsistema de Captación ASFA.
■  Equipo de Control y Proceso (ECP).
■  Unidad de Anulación de Equipo (UAE).
■  Tacogeneradores.
■  Unidad de Interface Hombre-Máquina:

– Equipo de Interface con el Maquinis-
ta, (EIC).

– Panel de Conducción (Panel Repeti-
dor ASFA/ATP, teclado, display).

2. Los aparatos que reciben y tratan la in-
formación procedente de las balizas son:

■  Captador: Recoge la información emitida
por las balizas y la transmite a la cabina
de conducción.

Cada vehículo motor tiene un captador en
la parte inferior de los extremos del basti-
dor, llevando en servicio únicamente el de
la cabina activa.

■  Panel repetidor, que dispone de indicado-
res y pulsadores.

■  Indicadores de magnitudes ATP.
– Velocidad Límite (Vlím) o velocidad

que no se debe exceder en ningún
momento.

– Velocidad Meta (Vmeta) y Distancia
Meta (Dmeta), magnitudes asociadas
que indican la velocidad que deberá
llevar el tren cuando se recorra la
distancia indicada.

■  Teclado y display alfanumérico, emplea-
dos para la introducción de datos y pre-
sentación de mensajes.

■  Interruptores de anulación del equipo, que
permiten el movimiento del tren cuando el
ATP no está operativo.

3. El Sistema hace cumplir las órdenes im-
puestas por las indicaciones de las:
– Señales luminosas (V, V*, V/A, A ,

A*, R, Señal apagada, R/B*, R/B y
Señal de Paso a Nivel).

– Señales alfanuméricas (indicadoras
de velocidad por desvío e indicadoras
de velocidad por señales).

– Adicionalmente indica al Maquinista
las indicaciones de Cartelones.
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■  Con indicación de vía libre (V) la Vlím
será la velocidad máxima de la línea.
La Vlím por la siguiente señal será tam-
bién la máxima de la línea.

■  Con indicación de vía libre condicional
(V*) la Vlím al paso por la siguiente señal
será de 160 Km/h.

■  Con indicación de anuncio de precau-
ción (V/A) la Vlím por la señal siguiente
será la adecuada para que la Vlím al paso
por las agujas protegidas por la señal sea
de 30 Km/h.

■  Con indicación de anuncio de precau-
ción con pantalla indicadora de veloci-
dad (V/A+N) la Vlím por la señal siguiente
será la adecuada para que la Vlím al paso
por las agujas protegidas por la señal sea
la indicada en la pantalla.

■  Con indicación de anuncio de parada (A)
o anuncio de parada inmediata (A*) la
Vlím en la aproximación a la señal si-
guiente será de 30 Km/h o de 20 Km/h
según que ésta sea o no permisiva.
En el caso particular de que la señal si-
guiente indique R/B*, la Vlím en la apro-
ximación será de 30 Km/h.

■  Con indicación de preanuncio de parada
(A+N) la Vlím al paso por la señal si-
guiente será la indicada en el número de
la pantalla.

■  Con indicación de parada (R), rebase
autorizado (R/B, R/B*) se solicitará la
aplicación de los frenos del vehículo al
paso del mismo por las balizas asociadas
a la señal, si no se ha accionado el pul-
sador Rebase Autorizado situado en el
panel de conducción.

■  En indicaciones con lámpara fundida en
señales fijas fundamentales el Sistema
considerará la indicación presentada por
la señalización. El caso de señal apagada
se considerará como una señal de para-
da.
Si la fusión es en una pantalla alfanumé-
rica el Sistema sólo considerará la indica-
ción de la señal fija fundamental asociada
a ella.

4. El Sistema tratará los desvíos sucesivos
desde una señal de entrada o salida es-
tableciendo limitaciones de velocidad al
paso del vehículo por los mismos.

5. El equipo de vía anuncia las restricciones
y limitaciones por Paso a Nivel al equipo
embarcado con la antelación suficiente
para que con diferentes vehículos y gra-
dientes de vía sea posible la disminución
de velocidad (quedará garantizado si la
información llega con dos cantones de
antelación). Un PN se anunciará siempre
independientemente de su estado:
a) Con indicación de Paso a Nivel pro-

tegido se establece una Vlím por el
PN que será la de la velocidad má-
xima de la línea, que no debe ser
superior a 155 Km/h en la zona del
Paso a Nivel, si no existen otras
condiciones por señalización que lo
impidan y no se ha superado el
tiempo de 2 min. 40 segundos desde
el último anuncio sobre el estado del
PN. Al transcurrir este tiempo se
considerará el PN como no protegi-
do.

b) Con indicación de Paso a Nivel sin
protección la Vlím cuando se al-
cance el PN será de 10 Km/h .

6. El Sistema tiene capacidad para presen-
tar en cabina la información de los car-
telones informativos.

7. El Sistema ATP permite la circulación de
trenes cuando se establezca la situación
de Bloqueo Telefónico Supletorio (BTS),
sin tener que proceder a la Anulación del
Equipo embarcado ni a introducir de nue-
vo los datos característicos del tren.

8. El Sistema ATP permite la circulación a
contravía, si el trayecto ha sido equipa-
do, y protege al tren considerando las li-
mitaciones de velocidad por infraestructu-
ra, Vmáx del tren y un límite de velocidad
de 120 Km/h. Al llegar a una estación se
construye un perfil de Vlím que protege el
paso por las agujas de entrada.

9. El Sistema ATP, permite la circulación de
trenes después del rebase de una señal
con aspecto R, R/B, R/B*, con las si-
guientes condiciones:

■  Si la señal es de entrada, Marcha de
maniobras y será supervisada la veloci-
dad máxima de 30 Km/h.

■  Si la señal no es de entrada, Marcha a
la Vista y el perfil de velocidad será el de-
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finido por la infraestructura de la línea con
un valor máximo establecido (100 Km/h).
El perfil de velocidad considerará el as-
pecto de la señal siguiente a su paso por
la baliza previa y establecerá una curva
de frenado en caso de que presente as-
pecto de señal de parada.

10. El Equipo embarcado del Sistema depen-
diendo del equipamiento de vía operará
de la siguiente forma:

■  En ATP si existe equipamiento en vía
tanto de ATP como de ASFA. En el caso
de fallo o incidencia del equipo ATP, en
vía o embarcado, se pasará a operar en
ASFA sin necesidad de detener el tren.

■  En ASFA si existe solamente ASFA vía.

11. El Sistema aplica las restricciones de ve-
locidad según los diferentes tipos de ve-
locidad de los vehículos (N, A o B).

12. El Sistema detecta la ausencia de balizas
de cualquier Punto de Información.

13. El equipo embarcado del Sistema permite
introducir los datos que determinan las
condiciones impuestas por los vehículos:

■  Velocidad máxima del tren.
■  Longitud del tren.
■  Tipo de velocidad (N, A o B).
■  Tipo de freno.
■  Porcentaje de frenado.

14. El equipo embarcado del Sistema permite
presentar las siguientes indicaciones en
el Panel de Conducción:

■  Velocidad límite.
■  Velocidad Meta.
■  Distancia Meta.

■  Alarmas de exceso de velocidad.
■  Actuación de frenado.
■  Modo de Conducción en curso (ATP, AS-

FA, Maniobras, BTS).
■  Comprobación de funcionamiento del

Equipo.
■  Averías del Sistema (vía y embarcado).
■  Conexión y desconexión del Equipo.
■  Principio y fin de trayecto equipado.

15. .El equipo embarcado del Sistema per-
mite registrar tanto en un equipo externo
como internamente los datos más impor-
tantes relacionados con la conducción y
mantenimiento del Sistema.

3.2.1 Panel de Conducción

Su función es presentar al Maquinista infor-
mación para facilitarle la conducción. En oca-
siones el equipo exige ciertas actuaciones del
Maquinista para posibilitar su operación (pe.
Introducción de datos, reconocimiento de
condiciones operativas, etc.).
La interacción con el Maquinista tiene lugar a
través de los siguientes elementos:
■  Panel Repetidor ASFA/ATP. Incluye indi-

cadores y pulsadores.
■  Indicadores de Vmeta, Dmeta y Vlímite

incluidos en el MFA.
■  Teclado y display. Elementos necesarios

para la introducción de datos, cambio de
Modo de Conducción y visualización de
mensajes.

■  Indicador de velocidad prefijada (solo en
S/252), tres dígitos que sustituyen al indi-
cador anteriormente existente.

■  Indicadores del Panel Repetidor ASFA/
ATP.
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3.3 Transmisión en ASFA

El Sistema embarcado recibirá y procesará el
siguiente conjunto de informaciones proce-
dentes del equipamiento de vía ASFA:
■  Vía libre, correspondiente a la baliza de

señal o previa con aspecto de verde (V).
■  Vía libre condicional, correspondiente a

la baliza de señal o previa con aspecto de
verde destellante (V*).

■  Anuncio de parada o anuncio de pre-
caución, correspondiente a la baliza de
señal o previa con aspecto de amarillo (A)
o verde amarillo (V/A) respectivamente.

■  Control de velocidad antes de parada,
correspondiente a la baliza previa de se-
ñal con aspecto R, R/B, R/B*, o señal con
lámpara de R fundida.

■  Parada, correspondiente a la baliza de
señal con aspecto R, R/B, R/B*, o señal
con lámpara de R fundida.

4. CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN

4.1 Conexión del equipo

La conexión del equipo se efectuará con el
tren parado y realizando en el orden prescrito
las siguientes operaciones:
■  El equipo recibirá alimentación cuando se

conecte la tensión de batería de la loco-
motora o automotor.

■  Alimentación del sistema ATP y Subsis-
tema de captación ASFA actuando sobre
el interruptor “CONEX” del Panel Repeti-
dor de la cabina que se quiere seleccio-
nar.

Una vez alimentado el equipo, se realizan
comprobaciones internas para verificar el
buen funcionamiento de todos los módulos
del Sistema.
Si el resultado de las comprobaciones inter-
nas es correcto, el equipo informará de ello al
Maquinista y solicitará la selección del Modo
de Conducción. El equipo activa simultánea-
mente todos los indicadores del Panel Repe-
tidor, por lo cual el Maquinista puede verificar
si alguno de ellos está averiado.
El proceso de puesta en marcha del equipo
es de gran importancia, porque, aparte de dar
alimentación, se realiza la operación de se-
lección de cabina. La selección de cabina es
clave para el funcionamiento del equipo em-
barcado ATP, ya que se determinan la ali-
mentación y habilitación de los Subsistemas
correspondientes a la cabina activa y el sen-
tido de marcha que se va a considerar.
El Sistema sólo permite tener una cabina ac-
tiva.
El sistema no permite la liberación de los fre-
nos si no se selecciona cabina. Tampoco está
permitido el cambio de cabina con el vehículo
en movimiento.

4.2 Desconexión del equipo

Para proceder a la desconexión del equipo se
deben realizar las siguientes operaciones:
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■  Poner en OFF el interruptor CONEX (si-
tuado en el Panel Repetidor del Panel de
Conducción) de la cabina activa. En el
caso de una locomotora el pulsador CO-
NEX del Panel Repetidor de la otra cabi-
na debería estar en la posición OFF, de
no ser así se pondrá en OFF.

■  Desconexión de la tensión de batería de
la locomotora o automotor.

4.3 Anulación del equipo

La Anulación suspende temporalmente la
protección ofrecida por el sistema de a bordo,
normalmente por causa de avería en el equi-
po. La anulación permite, por tanto, el movi-
miento del tren, ya que el equipo cuando su-
fre una avería conduce a la parada del tren.
Esta función inhabilitará la actuación del
equipo sobre los frenos y tracción del vehí-
culo.
Para proceder a la Anulación del Equipo se
debe:
■  Situar el interruptor situado en la Unidad

de Anulación de Equipo (UAE) en la posi-
ción Inhabilitado.

■  El conmutador de Anulación de Equipo en
la posición Anulado.

4.4 Cambio de cabina

El equipo embarcado ATP permite el cambio
de cabina en una locomotora sin necesidad
de una nueva introducción de datos.
La secuencia de acciones para proceder al
cambio de cabina es la siguiente:
■  Desconectar el pulsador CONEX de la

cabina activa, provocará la aplicación del
Freno Emergencia.

■  Activar el pulsador CONEX de la otra ca-
bina.

Existe un tiempo de permanencia de los datos
introducidos por el maquinista de 4 minutos
entre que se desconecta una cabina y se se-
lecciona la otra
Si el cambio de cabina tuviera lugar cuando
se opera en los Modos de Conducción ASFA
PERMANENTE o MANIOBRAS, después del
cambio de cabina se seguirá en el mismo
Modo de Conducción. En ASFA PERMA-
NENTE se perdería la información de señali-

zación y pasaría a operar como si el equipo
se hubiera inicializado.
En Modo de Conducción BTS el Sistema eli-
minará los datos de inicialización y el Modo
de Conducción, siendo por tanto necesario
proceder de nuevo a la selección de Modo.

5. MODOS DE CONDUCCIÓN

Las funciones de protección del tren depen-
den del Modo de Conducción seleccionado
por el Maquinista. Se distinguen los siguien-
tes Modos de Conducción:

5.1 Modo de Conducción ATP

En el Modo de Conducción ATP se distinguen
cuatro funcionalidades o modos de funciona-
miento diferentes:

– ATP.
– ASFA.
– Velocidad Limitada (VL).
– Marcha a la Vista (MV).

La transición entre las diferentes funcionali-
dades es automática, es decir el Maquinista
no interviene en su selección o conmutación.
■  Al comienzo de este modo de conducción

la funcionalidad es de VELOCIDAD LIMI-
TADA. Se mostrará ”VL” en la primera lí-
nea del display. En esta funcionalidad el
equipo no muestra magnitudes (Vlím,
Vmeta y Dmeta) y el Maquinista deberá
regular la velocidad del vehículo de la
manera que  indica el RGC. El equipo
realiza supervisión de velocidad a 100
Km/h.

■  En caso de que la señal rebasada no sea
de entrada, el sistema pasará a operar en
funcionalidad MARCHA A LA VISTA, apa-
recerá la indicación “MV” en la primera lí-
nea del display y, se desactivarán las
magnitudes ATP. El equipo supervisará
las limitaciones de la vía y la velocidad
del tren a 100 Km/h.

■  Si el vehículo se encuentra en una zona
donde no existe instalación de vía ATP,
cuando reciba la primera baliza ASFA
comenzará a operar en funcionalidad AS-
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FA. El display pasa a indicar “ASFA” y la
conducción es similar a la de un vehículo
equipado con ASFA 200.

■  Tras recibir información de vía en balizas
ATP a pie de señal, siempre que la señal
no indique parada, comienza a operarse
en funcionalidad ATP y se muestran las
magnitudes Vlím, Vmeta y Dmeta. El dis-
play pasa a indicar “ATP”.

5.2 Modo de Conducción ASFA
PERMANENTE

El equipo embarcado realiza la funcionalidad
ASFA desde el momento en que se comienza
a operar en este Modo. Este Modo es apro-
piado para circular en zonas donde no existe
equipamiento de vía ATP o bien cuando hay
tramos de vía no operativos en ATP.
Si se partiera de una zona no equipada con
ATP y posteriormente se pasara a una que sí
lo está, sería más apropiado seleccionar el
modo de conducción ATP.
■  En el display se presenta el texto “ASFA

PERMANENTE” y el valor de la velocidad
máxima introducida.

■  Si se está en la secuencia de puesta en
marcha se activará el indicador REARME
FRENO, accionando el pulsador asocia-
do, se apagará el indicador. A partir de
este momento el equipo permite aflojar el
freno y el movimiento del vehículo.

■  Si sólo se trata de un cambio de modo se
permite directamente proseguir la circula-
ción sin que el equipo actúe sobre los fre-
nos.

5.2.1 Diferencias en la funcionalidad
ejecutada con respecto al ASFA 200

■  En el caso de exceder la velocidad máxi-
ma del tren se produce freno de Emer-
gencia.

■  Tras el Rearme de freno se mantienen las
restricciones  impuestas  por  el  ASFA.

■  Tras el rebase de una señal de parada:
– Se enciende el indicador de rojo de

forma intermitente, aunque antes es-
tuviera fijo, recordando el rebase.

– El indicador rojo se desactiva cuando
pasan 20 segundos después de re-
basar una baliza con información que
no sea de señal de parada.

5.3 Modo de Conducción MANIOBRAS

En este Modo el equipo embarcado ignora
cualquier información relativa a señalización
lateral. Es apropiado para la realización de
maniobras en estaciones, no siendo necesa-
rio la introducción de datos por el Maquinista.
Este modo permite la conducción (avance y
retroceso) a favor y en contra de la marcha.
■  El display muestra el texto “MANIOBRAS”

al activarse el modo y no es preciso intro-
ducir datos.

■  La Vlím indica 30 Km/h y las magnitudes
Vmeta y Dmeta están desactivadas.

■  Exceder la velocidad límite implica un
aviso intermitente del indicador V y del
avisador acústico.

■  Una reacción nula o insuficiente al aviso
provocará el frenado de emergencia,
hasta la parada total del vehículo.

■  Tras el frenado es preciso actuar, con la
composición parada, sobre el pulsador
REARME FRENO.

5.4 Modo de Conducción BLOQUEO
TELEFÓNICO SUPLETORIO

En este Modo de conducción el equipo em-
barcado ignora cualquier información relativa
a señalización fija fundamental. Es apropiado
para la circulación en condiciones de Bloqueo
Telefónico Supletorio.
Este modo sólo es accesible cuando el equi-
po ejecuta la funcionalidad ATP.
■  Para acceder al modo de conducción

BLOQUEO TELEFÓNICO (BTS) se se-
guirá la siguiente secuencia:
– Con el tren parado pulsar la tecla

C.M. del teclado.
– Seleccionar en el display “MODO

BLOQUEO TELEFÓNICO” y pulsar la
tecla ENTER del teclado.

– Introducir a través del teclado, si-
guiendo el menú, los siguientes da-
tos:
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a) Identificación del tren.
b) Distancia máxima a recorrer en

Km, valor de 5 a 100 en pasos
de 1.

– Al activarse el modo, el display
muestra el texto “BLOQUEO TELE-
FÓNICO” y se apagan las magnitu-
des ATP Vlím, Vmeta y Dmeta.

■  El equipo controla la velocidad de 140
Km/h y el Maquinista deberá circular se-
gún indica el R.G.C.

■  Antes de alcanzar la distancia máxima a
recorrer se activa el indicador FIN. Es
preciso reducir la velocidad hasta detener
el tren, para poder cambiar de modo o in-
troducir una nueva distancia a recorrer si
se quiere seguir en BTS.

5.5 Selección de Modo de Conducción

Durante la fase de introducción de datos, lo
primero que se solicita al maquinista es el
modo de conducción. Los modos que es po-
sible seleccionar y las funcionalidades aso-
ciadas a cada uno son:

MODOS DE
CONDUCCIÓN FUNCIONALIDADES

ATP

ATP
ASFA

Velocidad Limitada (VL)
Marcha al a Vista (MV)

ASFA Permanente ASFA

Maniobras Maniobras

Bloqueo Telefónico
Supletorio (*).

Bloqueo Telefónico
Supletorio

(*)Solamente se podrá seleccionar si el sis-
tema está ya operando en modo ATP.

5.6 Cambios de modo

El equipo permite, en cualquier momento, que
el Maquinista cambie de modo de conduc-
ción. Las únicas condiciones que se imponen
son que el vehículo debe estar detenido y que
no existan fallos que inhabiliten el nuevo mo-
do.

Para cambiar de modo se seguirá la siguiente
secuencia:
■  Pulsar la tecla solicitud de Cambio de

Modo (CM).
■  Seleccionar, según el menú presentado

en el display, el modo en el que se desea
continuar y pulsar ENTER.

■  Introducir o confirmar los datos que soli-
cite el equipo, para el nuevo modo.

5.7 Introducción de datos según Modo

El sistema solicitará del maquinista los datos
siguientes:

5.7.1 Modo de conducción ATP

■  En Locomotoras:
– Identificación del Maquinista

(nº entre 0 y 999.999.999).

– Identificación del tren
(nº entre 0 y 999.999).

– Velocidad máxima del tren en Km/h
(nº entre 50 y 220 en pasos de 10).

– Porcentaje de frenado (λ) del tren
en %, (nº entre 35 y 200 % en pasos
de 5 %).

– Longitud del tren en metros
(valor de 30 a 750 en pasos de 10 m).

– Régimen de freno del tren:
Seleccionar M (mercancías) o V (via-
jeros). Este dato se solicita única-
mente si la velocidad máxima del tren
está entre 50 y 100 Km/h. Inclusive.

– Tipo de velocidad del tren:
Elegir N, A o B. Este dato se solicita
si la velocidad máxima del tren está
entre 140 y 220 Km/h. Inclusive.

– Presurización del tren: seleccionar
tren presurizado o tren no presuriza-
do. Este dato se solicita si la veloci-
dad máxima entre 170 y 220 Km/h.

– Clave de validación: cuatro dígitos
según Tabla -2-, cuya finalidad es
evitar posibles errores en los datos
introducidos.

■  En Automotores:
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– Número de identificación del Ma-
quinista.

– Número de identificación del tren.

– Con bogies anulados.
Si existen bogies anulados el equipo
solicitará:
•  Porcentaje de frenado (λ)
(nº entre 35 y 200 en pasos de 5 %)

– Número de unidades acopladas.
Si el número de unidades acopladas
introducido es 4, se pide:

•  Longitud del tren en metros.
(valor de 30 a 550 en pasos de 10 m).

– Clave de validación:
(cuatro dígitos  según Tabla -2-)

5.7.2 Modo de conducción ASFA
PERMANENTE

Para el modo de conducción ASFA PERMA-
NENTE se seguirá la secuencia siguiente:

■  En Locomotoras:
– Velocidad máxima del tren en Km/h,

(el equipo permite un valor compren-
dido entre  50 y 200 en pasos de 10).

■  En Automotores:
– El vehículo tiene ya almacenada cual

es la velocidad máxima del tren, por
tanto, no se solicitará ningún dato.

5.7.3 Modo de conducción MANIOBRAS

■  Para el modo de conducción MANIO-
BRAS no es preciso la introducción de
datos.

5.7.4 Modo de conducción  BTS

■  Se solicita al maquinista los siguientes
datos:
– Número de identificación del tren.

– Distancia aproximada a recorrer
(de 5 a 100 Km. en pasos de 1 Km/h.)

Para pasar al modo BTS, como se ha lle-
gado desde el modo ATP, no es necesa-
ria la introducción de la clave de valida-
ción.

Tabla de Cambio del modo de Conduc-
ción y modificación de Datos

MODO SOLICITADO

ATP
(*)

ASFA
PERMA-
NENTE

MANIO-
BRAS BTS

ATP
Sí +

Datos
ATP

Sí +
Datos
ASFA

Si
Sí +

Datos
BTS

MO
DO

ASFA-
PERMA-
NENTE

Sí +
Datos
ATP

Sí +
Datos
ASFA

Sí No

AC
TU
AL

MANIO-
BRAS

Sí +
Datos
ATP

Sí +
Datos
ASFA

Sí No

BTS Sí
Sí +

Datos
ASFA

Sí
Sí+

Datos
BTS

 (*) Si el modo solicitado es ATP, la funciona-
lidad con la que comenzará a funcionar el
sistema será VL salvo el caso especial en que
el modo actual sea ATP (en funcionalidad
ATP) y al modificar los datos solamente se
cambie la identificación del maquinista. En
este caso se permitirá seguir en funcionalidad
ATP.

6. FUNCIONES DE PROTECCIÓN
DEL TREN

La función del sistema ATP, basada en la
información que le proporcionan los sistemas

de señalización, es impedir que los trenes
pasen con una velocidad inapropiada por
ciertos puntos. Esto, por supuesto, incluye la
parada en los puntos que lo requieran. Con
este objetivo el ATP, según la modalidad en
la que actúe, proporciona las siguientes fun-
ciones de protección del tren:
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■  Protección contra sobrevelocidad.
■  Protección contra rebase indebido

de una señal de parada.
■  Protección contra marcha atrás.
■  Protección en Pasos a Nivel.
■  Protección de paradas prolongadas.

6.1 Protección contra sobrevelocidad

La supervisión contra sobrevelocidad se fun-
damenta en que cada instante se compara la
velocidad real con los perfiles de velocidad
calculados a bordo, en base a la información
relativa a señalización y características geo-
gráficas de la vía recibidas en los Puntos de
Información. El ATP actúa sobre la tracción y
frenos del tren para evitar en todo momento
que el exceso de velocidad cree una situación
de peligro.

En ATP actúa sobre los perfiles de:
■  Velocidad de Preaviso.
■  Velocidad de Aviso.
■  Velocidad Límite.
■  Velocidad de Supervisión.
■  Velocidad Máxima de Seguridad.

En ASFA actúa sobre:
■  Velocidad del Tren:

•  Supervisa continuamente la velocidad
del tren.
•  En funcionalidad ASFA se realiza un
funcionamiento igual que en el ASFA 200.
•  En modo conducción ASFA PERMA-
NENTE, se deshabilita la actuación del
Subsistema de Captación ATP.

En MARCHA A LA VISTA actúa sobre los
perfiles de:
■  Velocidad de Preaviso.
■  Velocidad de Aviso.
■  Velocidad Límite.
■  Velocidad de Supervisión.
■  Velocidad Máxima de Seguridad del Tren:

• 20 Km/h.(señal de entrada)
• 30 Km/h. (cambios de salida)

• 100 Km/h.(plena vía)

En VELOCIDAD LIMITADA actúa sobre los
perfiles de:
■  Velocidad de Aviso.
■  Velocidad Límite.
■  Velocidad de Supervisión.
■  Velocidad Máxima de Seguridad del Tren:

• 30 Km/h.(después del rebase de una
señal de entrada en parada).

• 100 Km/h.(antes de recibir el primer
PI de señal y después de la transición
de ATP o ASFA a VL por avería o in-
cidencia).

En MANIOBRAS actúa sobre los perfiles
de:
■  Velocidad de Aviso.
■  Velocidad Límite.
■  Velocidad de Supervisión.
■  Velocidad Máxima de Seguridad del Tren:

• 30 Km/h.

En BLOQUEO TELEFÓNICO SUPLETORIO
actúa sobre los perfiles de:
■  Velocidad de Aviso.
■  Velocidad Límite.
■  Velocidad de Supervisión.
■  Velocidad Máxima de Seguridad del Tren:

• 140 Km/h.

6.2 Protección contra el Rebase de una
señal de parada

■  En las funcionalidades ATP, MV y VL
actuará el freno de Emergencia, al pasar
el tren sobre la primera baliza de señal.
La velocidad con que el tren debe llegar a
ésta baliza en ATP y MV depende de que
la señal sea o no, de entrada (20 ó 30
Km/h.

■  En las funcionalidad ASFA actuará el fre-
no de Emergencia, al pasar el tren sobre
la baliza (L8) situada a 5m.de la señal

■  El Rebase Autorizado cuando se pulsa,
en las funcionalidades ATP; MV y VL, no



17

produce el freno de Emergencia, en el
caso de que se reciba información de vía
correspondiente a la señal con aspecto R,
R/B, R/B*, durante los 15 seg. siguientes
a la pulsación.

■  En funcionalidad ASFA, cuando el maqui-
nista actúe sobre el pulsador Rebase
Autorizado, no se produce el freno de
Emergencia en el caso de que se reciba
información de vía correspondiente a la
señal con aspecto R, R/B, R/B*, durante
los 10 seg. siguientes a la pulsación.

6.3 Protección contra marcha atrás

■  Si el tren se mueve en el sentido contrario
al de la cabina activa, en las funcionalida-
des ATP, VL, MV o BTS el Sistema soli-
cita la aplicación del freno al recorrer una
distancia de 5m.
En funcionalidades ASFA y MANIOBRAS
el Sistema permite circular marcha atrás.
Protección en Pasos a Nivel

Esta protección sólo tiene efecto en las fun-
cionalidades ATP y MV.
■  El valor de la limitación de velocidad, de-

penderá del estado en que se encuentre :

– Paso a Nivel Protegido:
• 155 Km/h. En la zona del PN.

– Paso a Nivel sin Protección:
• 10 Km/h. Cuando alcance el PN.

■  Si el Paso a Nivel está protegido se inicia
una temporización de 2 min. 40 segs. Al
finalizar este tiempo se considera que el
PN está  sin protección.

6.4 Protección de paradas prolongadas

Si el tren permanece detenido durante más
de 4 minutos, se considera que la información
relativa a señales puede no estar actualizada
y el sistema ATP supone que la señal si-
guiente indica parada.
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PPEERRFFIILL  DDEE  SSUUPPEERRVVIISSIIÓÓNN    AATTPP

PPEERRFFIILLEESS  DDEE  VVEELLOOCCIIDDAADD    AATTPP

 Velocidad Límite: Velocidad Máxima del tren.
 Velocidad de Aviso: Velocidad Límite + 3 Km/h.
 Velocidad de supervisión: Velocidad de Aviso +2 Km/h.
 Velocidad máxima seguridad: Velocidad de supervisión + 3 Km/h.
Los incrementos de 3, 2 y 3 Km/h. son los adecuados a tramos con perfil de velocidad constante.
En tramos de frenado los incrementos vienen determinados por las respectivas curvas de frenado a
cada velocidad.
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7. TRANSICIÓN ENTRE
FUNCIONALIDADES

Inicialmente, tras seleccionar el Modo de
Conducción ATP y proceder a la introducción
de datos, el equipo ATP embarcado sólo
permite el movimiento del tren operando en
funcionalidad VL. A partir de este momento,
para que el equipo embarcado realice la tran-
sición a funcionalidad ATP, es necesario que
reciba del equipo de vía ATP información re-
lativa a señalización y localización, es decir
Autoridad de Movimiento. Para ello es nece-
sario que el Sistema embarcado reciba infor-
mación de una baliza de señal.
Es de resaltar el que la funcionalidad del Sis-
tema no permite que el equipo embarcado
comience a operar en funcionalidad ATP, si la
funcionalidad en curso es VL o ASFA, cuando
reciba información de una baliza de señal no
Inicializable (información incompleta).
Una vez en funcionalidad ATP, cuando el
Sistema ya dispone de información de direc-
ción de marcha y localización, en cada nuevo
Punto de Información (previo o de señal) se
actualiza la información, lo cual permite al
tren proseguir su marcha.
Se utiliza la funcionalidad ASFA, cuando
existe equipamiento en vía ATP, para propor-
cionar al tren una supervisión o protección
parcial cuando no es posible la supervisión
total en ATP. Las transiciones entre ATP y
ASFA y viceversa, son posibles debido a que
el Equipo de Control y Proceso recibe infor-
mación de vía tanto a través del subsistema
de captación ATP como del ASFA.
Las transiciones posibles entre las diferentes
funcionalidades, cuando el equipo ATP em-
barcado opera en Modo de Conducción ATP.
se reflejan en la Tabla -3-.

7.1 Transiciones de ATP a ASFA por Fin
de Zona ATP

Cuando el equipo opera en ATP y termina la
zona de vía equipada del sistema, se realiza
una transición automática a ASFA.
El equipo ATP embarcado avisa con antela-
ción cuando se llega al fin de la zona con
equipamiento de vía ATP.
■  Se ilumina intermitente el indicador FIN

del panel repetidor y se activa el avisador
acústico.

– Si el Maquinista reconoce el fin de
zona actuando sobre el pulsador FIN
antes de 5 seg., cesa el aviso acústi-
co permaneciendo fija la luz del indi-
cador FIN.

– Si no se reconoce el fin de zona o se
hace después de 5 seg., se aplica el
freno de Emergencia hasta la deten-
ción del tren.

■  La transición entre la funcionalidad ATP y
la ASFA tiene lugar:
– En un punto situado a 500 m antes de

la primera señal no equipada con ba-
lizas ATP.

– Llegado este punto se apaga el pul-
sador FIN y se desactivan Vmeta,
Dmeta y Vlím.

■  Si el aspecto de la última señal con bali-
zas ATP es V se supervisará la velocidad
máxima de la línea si no existen otras li-
mitaciones más restrictivas.

■  Si el aspecto de la última señal con bali-
zas ATP es V* la velocidad del tren, en el
punto de Fin de ATP será inferior o igual
a 160 Km/h. Y no se permitirá superarla
hasta la primera baliza ASFA.

■  Si el aspecto de la última señal con bali-
zas ATP es A o V/A la velocidad del tren,
en el punto de Fin de ATP vendrá deter-
minada por la correspondiente curva de
frenado, para garantizar que el Maqui-
nista pueda detener el tren ante la si-
guiente señal.

7.2 Transiciones de ATP a ASFA por
averías o incidencias

El equipo embarcado deja de operar en fun-
cionalidad ATP ante la aparición de una ave-
ría o incidencia que no permita esta funciona-
lidad.

Una incidencia en ATP por pérdida de Punto
de Información o telegrama por defecto pro-
vocará la transición a funcionalidad ASFA
siempre y cuando se reciba la baliza ASFA
asociada a ese Punto de Información, y de
que no exista Fallo ASFA.
Una vez detectada la incidencia el equipo
mostrará las siguientes magnitudes:
■  La Vmeta será 0 Km/h.
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■  La Dmeta será la restante para alcanzar
la Vmeta.

■  La Vlím disminuirá desde su posición en
el momento de la ocurrencia de la inci-
dencia hasta una velocidad de transición
configurable (40 Km/h).

Una vez que el tren alcance la velocidad de
transición se activará el indicador FIN de for-
ma intermitente y el avisador acústico de for-
ma continua. Si el Maquinista reconoce el FIN
de protección ATP antes de 5 seg. se pasará
a operar en funcionalidad ASFA, desactiván-
dose el indicador de FIN y el avisador acústi-
co.
Si el FIN de protección no se reconoce se
aplicará el Freno Emergencia, se desactivará
el indicador FIN (que estaba intermitente) y el
avisador acústico. Se encenderán los indica-
dores FIN (de forma fija) y REARME FRENO.
Tras el Rearme del Freno se conmutará a
funcionalidad ASFA y se apagará el indicador
FIN.
Una vez en funcionalidad ASFA, el equipo
embarcado mantendrá iluminado el indicador
I, activará el indicador FRENAR y supervisará
160 Km/h hasta que se reciba la primera bali-
za ASFA.
Si durante el proceso de transición se recibe
un Punto de Información válido de señal, y no
existe ninguna avería que impida la funciona-
lidad ATP, se anulará el proceso de transición
(continuará en funcionalidad ATP) y apagará
el indicador I.

7.3 Transiciones a funcionalidad VL

En el caso de que exista un Fallo ASFA,
cuando ocurra el Fallo o incidencia ATP, el
sistema embarcado solicitaría la actuación de
los frenos del tren y tras Rearme del Freno
comenzaría a operar en VL, supervisando
una velocidad de 100 Km/h.
En el momento en que se detecte la inciden-
cia se encenderán de forma continua el indi-
cador  I  y  se activará el avisador acústico
durante 3 segundos. La Vmeta será  0 Km/h
y la Dmeta la restante para alcanzar la Vme-
ta.

8. ACTUACIÓN DEL MAQUINISTA

El Maquinista, según el Modo de Conduc-
ción y funcionalidad en curso, actuará so-
bre los pulsadores y el teclado alfanumé-
rico del Panel de Conducción de la cabina
activa.

8.1 Actuación del Maquinista sobre los
pulsadores en funcionalidad ATP

■  Rebase Autorizado. Permite al tren re-
basar señales en rojo sin que se solicite
la aplicación del freno de Emergencia du-
rante los 15 segundos siguientes a haber
sido activado dicho pulsador.

■  Rearme de Freno. Si se pulsa estando
encendido su indicador correspondiente,
se liberarán los frenos del tren, siempre y
cuando se den las condiciones necesa-
rias para dicha liberación.

■  Reconocimiento Fin de protección
ATP. El Maquinista deberá pulsarlo cuan-
do se active el indicador correspondiente,
lo cual le permitirá conmutar a ASFA en
movimiento. Si no lo hace antes de 5 se-
gundos se solicitará la aplicación de fre-
nos hasta la parada del tren.

■  Conexión de Cabina. Permite seleccio-
nar cabina. Su desconexión implicará que
se solicite el Freno Emergencia.

8.2 Actuación del Maquinista sobre los
pulsadores en funcionalidad ASFA

■  Reconocimiento de paso por balizas.
El Maquinista deberá pulsarlo cuando se
ilumine el indicador asociado. Si no hace
antes de 3 segundos se solicitará la apli-
cación del Freno Emergencia hasta la pa-
rada del tren.

■  Reconocimiento de Alarma. El Maqui-
nista deberá pulsarlo cuando se ilumine el
indicador asociado. Si no hace antes de 3
segundos se solicitará la aplicación del
Freno Emergencia hasta la parada del
tren. Si las condiciones son tales que no
permiten apagar el indicador de Alarma
antes de 3 segundos desde que se activó,
se solicitarán la aplicación del Freno
Emergencia.
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■  Rebase autorizado. Permite al tren reba-
sar señales en rojo sin que se aplique el
Freno Emergencia durante los 10 segun-
dos siguientes a haber pulsado.

■  Rearme de Freno. Si se pulsa estando
encendido su indicador correspondiente,
se liberarán los frenos del tren, siempre y
cuando se den las condiciones necesa-
rias para dicha liberación.

■  Conexión de Cabina. Permite seleccio-
nar cabina. Su desconexión implicará que
se solicite el freno de Emergencia.

8.3 Actuación del Maquinista sobre los
pulsadores en funcionalidad VL

■  Rebase autorizado. Permite al tren reba-
sar señales en rojo sin que se aplique el
freno de Emergencia durante los 15 se-
gundos siguientes a haber pulsado.

■  Rearme de Freno. Si se pulsa estando
encendido su indicador correspondiente,
se liberarán los frenos del tren, siempre y
cuando se den las condiciones necesa-
rias para dicha liberación.

■  Conexión de Cabina. Permite seleccio-
nar cabina. Su desconexión implicará que
se solicite el Freno Emergencia.

8.4 Actuación del Maquinista sobre los
pulsadores en funcionalidad MV

■  Rebase autorizado. Permite al tren reba-
sar señales en rojo sin que se aplique el
freno de Emergencia durante los 15 se-
gundos siguientes a haber pulsado.

■  Rearme de Freno. Permitirá liberar el
Freno Emergencia cuando esté activa la
indicación de Rearme de freno, siempre y
cuando se den las condiciones necesa-
rias para dicha liberación.

■  Conexión de cabina. Permitirá seleccio-
nar la cabina de conducción. Su desco-
nexión implicará que el Sistema solicite el
Freno Emergencia.
Solamente se deberá desconectar cuan-
do se requiera el cambio de cabina en
una locomotora o la desconexión del
equipo.

8.5 Actuación del Maquinista sobre los
pulsadores en funcionalidad
MANIOBRAS

■  Rearme de Freno. Si se pulsa estando
encendido su indicador correspondiente,
se liberarán los frenos del tren, siempre y
cuando se den las condiciones necesa-
rias para dicha liberación.

■  Conexión de Cabina. Permite seleccio-
nar cabina. Su desconexión implicará que
se solicite el Freno Emergencia.

8.6 Actuación del Maquinista sobre los
pulsadores en funcionalidad BTS

■  Rearme de Freno. Permitirá liberar el
Freno Emergencia cuando esté activa la
indicación de Rearme de freno, siempre y
cuando se den las condiciones necesa-
rias para dicha liberación.

■  Conexión de cabina. Permitirá seleccio-
nar la cabina de conducción cuando esté
activo el indicador asociado. Su descone-
xión implicará que el Sistema solicite el
Freno Emergencia.
Solamente se deberá desconectar cuan-
do se requiera el cambio de cabina en
una locomotora o la desconexión del
equipo.

8.7 Actuación del Maquinista sobre el
teclado

■  El teclado es el medio físico para la intro-
ducción de los datos de inicialización por
el Maquinista, tras la puesta en marcha o
en un cambio de Modo.

■  El Maquinista podrá consultar los datos
introducidos actuando sobre la tecla “#”.
Se considera, a efectos de consulta, que
el Modo de Conducción no es un dato de
inicialización.

■  El Maquinista podrá solicitar el cambio de
Modo de Conducción y/o introducción de
datos actuando sobre la tecla “CM” cuan-
do el tren se encuentre parado.

■  El Maquinista deberá completar la intro-
ducción de un dato o un mensaje apare-
cido en el display (que requiera confirma-
ción) actuando sobre la tecla “ENT”. Solo
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se confirmarán mensajes durante la
Puesta en Funcionamiento.

■  En Modo de Conducción ATP el Maqui-
nista podrá consultar las últimas inciden-
cias ocurridas, hasta un máximo de 10,
actuando sobre las teclas "<” o “>”.

9. PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
DEL EQUIPO ATP

Antes de proceder a la secuencia que se des-
cribe a continuación, verificar que los inte-
rruptores de anulación del equipo se encuen-
tran en su posición operativa.
■  Accionar el interruptor de batería, para

alimentar los equipos de baja tensión de
la locomotora.

■  Accionar el pulsador CONEX, del panel
repetidor en la cabina seleccionada para
la conducción.

FRENAR V I EFICACIA

REC.
ALAR-

MA
ASFA

REARME
FRENO

REBASE
AUTO n FIN

CONEX.

Panel repetidor de ATP y ASFA

■  Verificar que se activan simultáneamente
todos los indicadores del panel repetidor,
incluido el avisador acústico, y posterior-
mente se desactivan.

■  Cuando se active el indicador de EFICA-
CIA del panel repetidor, si el equipo ha
detectado algún fallo lo mostrará en el
display y el Maquinista deberá recono-
cerlo pulsando ENTER.
– Si no se activase el indicador EFICA-

CIA el equipo no permitirá seguir con
la secuencia de puesta en marcha.
Se deberá proceder a iniciar la se-
cuencia de nuevo.

– Si no hay fallos o después de su re-
conocimiento, en el display aparecerá
el mensaje “TEST DE ARRANQUE
FINALIZADO”. Confirmar la recepción
del mensaje pulsando la tecla ENTER
del teclado.

– Si en el display no apareciera este
mensaje verificar que el pulsador
CONEX. de la otra cabina está des-
activado.

■  Seleccionar el modo de conducción se-
gún se indica en el menú del display:
– Modo de conducción ATP.
– Modo de conducción ASFA PERMA-

NENTE.
– Modo de conducción MANIOBRAS.
– Modo de conducción BTS. Sólo es

accesible desde el Modo ATP.
Tras la selección, confirmar la lectura del
display pulsando la tecla ENTER del te-
clado.

■  Introducir a través del teclado los datos
de inicialización del equipo, dependientes
del modo de conducción.

9.1 Para el modo de conducción ATP

Se seguirá la secuencia siguiente:
■  Número de identificación del Maquinista.
■  Número de identificación del tren.
■  Velocidad máxima del tren en Km/h,

(nº entre 50 y 220 en pasos de 10).

■  Porcentaje de frenado (λ) del tren en %,
(nº entre 35 y 200 en pasos de 5).

■  Longitud del tren en m, (valor de 30 a 750
en pasos de 10).

■  Régimen de freno del tren, seleccionar M
(mercancías) o V (viajeros). Este dato se
solicita únicamente si la velocidad máxi-
ma está entre 50 y 100 Km/h.

■  Tipo de velocidad del tren: elegir N, A o B.
Este dato se solicita si la velocidad máxi-
ma está entre 140 y 220 Km/h.

■  Presurización del tren: seleccionar tren
presurizado o tren no presurizado. Este
dato se solicita si la velocidad máxima
entre 170 y 220 Km/h.

■  Clave de validación: cuatro dígitos inclui-
dos en la tabla al efecto, cuya finalidad es
evitar errores en los datos introducidos.
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9.1.1 Modo ATP. Conducción normal

■  Se cumplirá lo establecido en el RGC y
normativa reglamentaria específica.

■  El equipo avisa con una antelación de 4
segundos. de una próxima reducción de
velocidad mediante la activación del indi-
cador V y del avisador acústico.

■  Si se excede la Velocidad Límite, el equi-
po:
– Corta la tracción.
– Activa de forma intermitente el indi-

cador V de SOBREVELOCIDAD y el
avisador acústico.

– Si no se reduce la velocidad aplica el
freno de Servicio, siendo el Maqui-
nista el encargado del afloje del freno
cuando el equipo lo permita.

– Si estas medidas no son suficientes,
aplica freno de Emergencia hasta la
detención total del tren, momento en
que se ilumina el indicador REARME
FRENO. Será preciso actuar sobre el
pulsador asociado para poder aflojar
el freno.

■  La activación del indicador ALARMA AS-
FA durante la conducción en funcionali-
dad ATP no tiene consecuencias, pero
indica que no es posible la operación en
funcionalidad ASFA por avería.

9.1.2 Rebase de señales

■  Si se produce un rebase indebido de se-
ñal de parada, el equipo:
– Provoca el frenado de emergencia y

activa el indicado de rojo y el avisador
acústico del Panel Repetidor.

– Tras la detención del tren se ilumina
el indicador REARME FRENO. Será
preciso actuar sobre el pulsador aso-
ciado para poder aflojar el freno. El
indicador de REARME se apaga y el
indicador rojo pasa a estar intermi-
tente, recordando el rebase.

a) En caso de que la señal rebasada
fuese de entrada, el equipo comen-
zará a operar en funcionalidad VE-

LOCIDAD LIMITADA, desactivando
por tanto las magnitudes ATP.

b) En caso de que la señal rebasada no
fuese de entrada, el sistema pasa a
operar en funcionalidad MARCHA A
LA VISTA. Aparecerá “MV” en la
primera línea del diplay y se desacti-
van las magnitudes ATP.

c) La funcionalidad de conducción nor-
mal ATP se reanuda, cuando se re-
cibe información de vía correcta en
balizas de pie de señal (salvo cuan-
do ordene parada).

– Realizar una maniobra de marcha
atrás, si es preciso hacer retroceder
la composición, no está permitido en
funcionalidad ATP, y se deberá cam-
biar al modo MANIOBRAS.

■  Para poder realizar un rebase autorizado
de señal de parada, accionar el pulsador
REBASE AUTO, del panel repetidor, que
es efectivo durante los 15 segundos pos-
teriores a la pulsación. Tras el rebase, el
equipo:
– Enciende el indicador de rojo de for-

ma intermitente, recordando el reba-
se.

– Si la señal rebasada es de entrada,
se conmuta a funcionalidad VELOCI-
DAD LIMITADA.

– Si la señal rebasada no es entrada,
se conmuta a funcionalidad MARCHA
A LA VISTA.

– La funcionalidad ATP (conducción
normal) se reanuda, cuando se recibe
información de vía correcta en balizas
de pie de señal (salvo señal de para-
da).

9.1.3 Fin de zona ATP

El equipo ATP embarcado avisa con antela-
ción cuando se llega al fin de la zona con
equipamiento de vía ATP.
■  Se ilumina intermitente el indicador FIN

del panel repetidor y se activa el avisador
acústico.
– Si el Maquinista reconoce el fin de

zona actuando sobre el pulsador FIN
antes de 5 seg., cesa el aviso acústi-
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co permaneciendo fija la luz del indi-
cador FIN.

– Si no se reconoce el fin de zona o se
hace después de 5 segundo, se apli-
ca el freno de Emergencia hasta la
detención del tren.

■  La transición entre la funcionalidad ATP y
la ASFA tiene lugar:
– En un punto situado a 500 m antes de

la primera señal no equipada con ba-
lizas ATP.

– Llegado este punto se apaga el pul-
sador FIN y se desactivan las mag-
nitudes ATP Vmeta, Dmeta y Vlím.

9.2 Para el modo de conducción ASFA
PERMANENTE

Se seguirá la secuencia siguiente:
■  Velocidad máxima del tren en Km/h, (el

equipo permite un valor comprendido en-
tre  50 y 200 Km/h. en pasos de 10).

A partir de este momento el equipo permite el
afloje del freno y el movimiento del vehículo
en el modo seleccionado.

9.3 Para el modo de conducción
MANIOBRAS

■  No es preciso la introducción de datos:
– Comprobar que está encendido el in-

dicador REARME FRENO.
– Accionar el pulsador asociado con lo

que se apagará el indicador.
A partir de este momento el equipo permite el
afloje del freno y el movimiento del vehículo
en el modo seleccionado.

10. AVERÍAS O INCIDENCIAS

■  Cuando el equipo detecta una avería o
incidencia:
– El display indica el tipo de avería o

incidencia (Tabla –1-).
– El indicador amarillo I del panel repe-

tidor se activará en el caso de que la

avería o incidencia tenga consecuen-
cias operativas.

– Se debe reducir la velocidad del vehí-
culo para alcanzar lo antes posible la
nueva Vmeta que indica el ATP. En
ese momento:

a) Se ilumina intermitentemente el pul-
sador FIN y se activa el avisador
acústico.

b) Termina la protección ATP.
c) Si se reconoce el FIN de ATP, accio-

nando el pulsador FIN, antes de 5
segundos, el equipo pasa a operar
en funcionalidad ASFA.

d) Si no se reconoce el FIN de ATP, o
se hace después de 5 seg. se aplica
freno de Emergencia. Tras la deten-
ción del tren se ilumina el indicador
REARME de freno. Se permite rea-
nudar la marcha en funcionalidad
ASFA, tras actuar sobre el pulsador
REARME.

– En funcionalidad ASFA permanecerá
activo el indicador I y se activará el
indicador FRENAR independiente-
mente del aspecto de la última señal
(la supervisión de velocidad realizada
por el equipo corresponderá a la re-
cepción de una información ASFA, A,
V/A -L1-).

a) Se desactivará el indicador I de inci-
dencia al rebasar la primera baliza
ASFA encontrada tras el cambio de
funcionalidad.

b) A partir de este momento la conduc-
ción es igual al de un equipo con-
vencional ASFA 200.

– La conducción normal (transición a
funcionalidad ATP) tendrá lugar:

a) En el caso de “PÉRDIDA DE BALI-
ZA”, “BALIZA ENCONTRADA CON
ANTELACIÓN” o “AVERÍA ATP
VÍA”, cuando se recibe la siguiente
información de vía correcta en bali-
zas ATP de pie de señal (salvo
cuando ordene parada).

b) En el caso de “AVERÍA ATP A BOR-
DO”, cuando se subsane la avería.
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11. FUNCIONES DE REGISTRO

Se usará el Registrador del vehículo como
equipo de registro externo del ATP.
Se emplean los 7 canales discretos utilizados
en la actualidad por los equipos ASFA para
funciones ATP/ASFA que tienen el mismo
significado actual.
Las señales discretas ATP/ASFA que se re-
gistran son las siguientes:

■  Canal 1: “Eficacia”.
■  Canal 2: “Rebase Autorizado”.

■  Canal 3: “Freno Emergencia”.
■  Canal 4: “Prev. Rojo”.
■  Canal 5: “Amarillo”.
■  Canal 6: “Verde Inter.”
■  Canal 7: “Verde”.
El paso por un Punto de Información que in-
dique Verde/Amarillo, se registra activando
simultáneamente los canales 5 y 7.
Mediante el enlace serie el equipo ATP envía
otras informaciones.
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12. MENSAJES DE FALLOS E INCIDENCIAS

Nº ref. Categoría Descripción Mensaje display Consecuencias
Operativas

1 Fallo Parcial Avería Comunc.
Registrador

hh:mm Fallo I
Aviso Mantenimiento Ninguna

2 Fallo Parcial Avería I ordenador
ECP

hh:mm Fallo 2
Aviso Mantenimiento Ninguna

3 Fallo Parcial
Fallo de

1 tacogenerador
hh:mm Fallo 3

Aviso Mantenimiento
Transición ASFA o FE

y VL

4 Fallo ATP y ASFA
Fallo de

2 tacogeneradores
hh:mm Fallo 4

Aviso Mantenimiento
Freno Emergencia
Anulación Equipo

5 Fallo Parcial
Avería SUCAP
cabina activa

hh:mm Fallo 5
ASFA/VL en adelante

Transición ASFA o FE
y VL

6 Fallo Parcial
Avería Equipo

ATP vía
hh:mm Fallo 6 vía
ASFA/VL temporal

Transición ASFA o FE
y VL

7 Fallo Parcial
Avería Subsist.Capt.
ASFA cabina activa

hh:mm Fallo 7
ASFA Fuera Servicio

FE en ASFA
Ninguna en ATP

8 Fallo Parcial
Avería Receptores

ASFA
hh:mm Fallo 8

ASFA Fuera Servicio
FE en ASFA

Ninguna en ATP

9 Fallo Parcial
Avería en ordenador

EIC cabina activa
hh:mm Fallo 9

Aviso Mantenimiento Ninguna

10 Incidencia Pérdida PI hh:mm Fallo 10
ASFA/VL temporal

Transición a
ASFA o FE y VL

11 Incidencia PI encontrado con
antelación

hh:mm Fallo 11
ASFA/VL temporal

Transición a
ASFA o FE y VL

12 Incidencia Fallo ASFA en Tran-
sición ATP-ASFA

hh:mm Fallo 12
VL temporal

FE salvo en VL y
Maniobras

13 Fallo total Avería 2 ordenadores
ECP

hh:mm Fallo 13
ATP Fuera Servicio

Freno Emergencia
Anulación Equipo

14 Incidencia Error localización hh:mm Fallo 14
ASFA/VL temporal

Transición a
ASFA o FE y VL

(  ) hh:mm, hora y minutos de suceso del fallo o incidencia.
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13. Claves de validación en la introducción de datos

13.1 En Locomotoras

V. máxima
Km/h

λ
% Frenado Régimen

Longitud
Tren m.

Tipo
Tren

Clave
Validación

50 35 y superiores V 30 a 190 N 3655
50 35 y superiores V 200 a 250 N 3970
50 45 y superiores M 350 a 750 N 3198
60 40 y superiores V 30 a 190 N 1764
60 40 y superiores V 200 a 550 N 1825
60 50 y superiores M 350 a 750 N 2029
70 45 y superiores V 30 a 190 N 2030
70 45 y superiores V 200 a 550 N 1579
70 55 y superiores M 350 a 750 N 1767
80 55 y superiores V 30 a 190 N 0005
80 55 y superiores V 200 a 550 N 0448
80 65 y superiores M 350 a 750 N 2073
90 65 y superiores V 30 a 190 N 0151
90 65 y superiores V 200 a 550 N 0338
90 75 y superiores M 350 a 750 N 0414

100 65 V 30 a 190 N 0905
100 65 V 200 a 550 N 0588
100 70,75 V 30 a 190 N 2820
100 70,75 V 200 a 550 N 2753
100 80 y superiores V 30 a 190 N 3324
100 80 y superiores V 200 a 550 N 3385
100 75 y superiores M 350 a 750 N 0640
110 75 V 30 a 190 N 2574
110 75 V 200 a 550 N 3019
110 80 y superiores V 30 a 190 N 3574
110 80 y superiores V 200 a 550 N 3123
120 90, 95 V 30 a 190 N 0589
120 90, 95 V 200 a 550 N 0904
120 100, 105 V 30 a 190 N 0981
120 100, 105 V 200 a 550 N 0528
120 110, 115 V 30 a 190 N 2904
120 110, 115 V 200 a 550 N 2717
120 120 y superiores V 30 a 190 N 0229
120 120 y superiores V 200 a 550 N 0288
130 105 V 30 a 190 N 0735
130 105 V 200 a 550 N 0794
130 110, 115 V 30 a 190 N 2642
130 110, 115 V 200 a 550 N 2967
130 120 y superiores V 30 a 190 N 0495
130 120 y superiores V 200 a 550 N 0042
140 120, 125 V 30 a 190 N 0753
140 120, 125 V 30 a 190 A, B 2784
140 120, 125 V 200 a 550 N 0820
140 120, 125 V 200 a 550 A, B 2853
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V. máxima
Km/h

λ
% Frenado Régimen

Longitud
Tren m.

Tipo
Tren

Clave
Validación

140 130 y superiores V 30 a 190 N 2684
140 130 y superiores V 30 a 190 A, B 0621
140 130 y superiores V 200 a 550 N 3001
140 130 y superiores V 200 a 550 A, B 0936
160 120, 125 V 30 a 190 N 1074
160 120, 125 V 30 a 190 A, B 3107
160 120, 125 V 200 a 550 N 1527
160 120, 125 V 200 a 550 A, B 3558
160 130, 135 V 30 a 190 N 3263
160 130, 135 V 30 a 190 A, B 1198
160 130, 135 V 200 a 550 N 3450
160 130, 135 V 200 a 550 A, B 1387
160 140, 145 V 30 a 190 N 3367
160 140, 145 V 30 a 190 A, B 1334
160 140, 145 V 200 a 550 N 3298
160 140, 145 V 200 a 550 A, B 1267
160 150, 155 V 30 a 190 N 1450
160 150, 155 V 30 a 190 A, B 3515
160 150, 155 V 200 a 550 N 1135
160 150, 155 V 200 a 550 A, B 3198
160 160 y superiores V 30 a 190 N 0727
160 160 y superiores V 30 a 190 A, B 2758
160 160 y superiores V 200 a 550 N 0786
160 160 y superiores V 200 a 550 A, B 2819
180 135 V 100 a 190 A, B 1722
180 135 V 200 a 550 A, B 1919
180 140, 145 V 100 a 190 A, B 1826
180 140, 145 V 200 a 550 A, B 1767
180 150, 155 V 100 a 190 A, B 4015
180 150, 155 V 200 a 550 A, B 3690
180 160 y superiores V 30 a 190 A, B 2258
180 160 y superiores V 200 a 550 A, B 2327
200 135 V 100 a 190 A, B 0134
200 135 V 200 a 550 A, B 0323
200 140, 145 V 100 a 190 A, B 0286
200 140, 145 V 200 a 550 A, B 0219
200 150, 155 V 100 a 190 A, B 2451
200 150, 155 V 200 a 550 A, B 2134
200 160 y superiores V 100 a 190 A, B 3822
200 160 y superiores V 200 a 550 A, B 3883
220 145 V 100 a 190 A, B 0778
220 145 V 200 a 550 A, B 0719
220 150, 155 V 100 a 190 A, B 2951
220 150, 155 V 200 a 550 A, B 2626
220 160, 165 V 100 a 190 A, B 3322
220 160, 165 V 200 a 550 A, B 3391
220 170, 175 V 100 a 190 A, B 1143
220 170, 175 V 200 a 550 A, B 1458
220 180 y superiores V 100 a 190 A, B 1519
220 180 y superiores V 200 a 550 A, B 1066
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13.2 En automotores

Vehículos sin bogies anulados:
Bogies

Anulados
Nº Unidades
Acopladas

Longitud
(metros)

Clave
Euromed

Clave
UT447

No 1 --- 1519 0229
No 2 --- 1066 0229
No 3 --- 1066 0229

30 a 190 1519 0229
No 4 200 a 550 1066 0229

Ramas Euromed con bogies anulados:
Bogies Anulados del

tren DATOS ATP

Nº total Nº bloques motores
Bogies

Anulados
Vmáx

km/h
λ
%

LTREN

m
Tipo
vel Presurización Clave

Si 220 175 190 A --- 1143
1 0 ó 1 Si 220 185 380 A --- 1066

Si 220 165 190 A --- 3322
2 de 0 a 2

Si 220 175 380 A --- 1458
de 0 a 2 Si 180 135 190 A Si/No 1722

3 Si 150 120 190 A --- 30503
de 0 a 3 Si 220 165 380 A --- 3391
de 0 a 3 Si 120 100 190 --- --- 0981

4 de 0 a 4 Si 220 165 380 A --- 3391
de 0 a 3 Si 50 40 190 --- --- 3655
de 0 a 4 Si 180 135 380 A Si/No 19195

5 Si 150 120 380 A --- 2607
de 0 a 3 Si 50 40 190 --- --- 3655
de 0 a 4 Si 180 135 380 A Si/No 19196

5 ó 6 Si 150 120 380 A --- 2607
de 0 a 3 Si 50 40 190 --- --- 3655
de 0 a 4 Si 180 135 380 A Si/No 1919

5 ó 6 Si 150 120 380 A --- 2607
7

7 Si 120 100 380 --- --- 0528
de 0 a 3 Si 50 40 190 --- --- 3655

8 de 0 a 7 Si 120 100 380 --- --- 0528
Si 50 40 190 --- --- 36559 y más de 0 a 7 Si 50 40 380 --- --- 3970
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14. CAMBIOS DE FUNCIONALIDAD EN MODO DE CONDUCCIÓN ATP.

Los cambios permitidos y las condiciones requeridas en las transiciones posibles entre las dife-
rentes funcionalidades, cuando el equipo embarcado opera en el Modo de Conducción ATP se
reflejan en la tabla siguiente:

NUEVA FUNCIONALIDAD
FUNCIONALIDAD

ACTUAL FUNCIONALIDAD
VELOCIDAD LIMITADA

FUNCIONALIDAD
ATP

FUNCIONALIDAD
ASFA

FUNCIONALIDAD
MARCHA A LA VISTA

FUNCIONALIDAD

VELOCIDAD

LIMITADA

No existe fallo ATP y se
recibe Punto de Infor-
mación válido de señal
Inicializable y no aso-
ciado a señal en R o
R/B o R/B*.

Sin Fallo ASFA o ATP, se
recibe información ASFA
y:
hNo se recibe PI  ATP o.
hSe recibe PI señal no

Inicial o.
hSe recibe PI  ALV.
Con fallo o Incidencia
ATP se recibe informa-
ción ASFA

No existe fallo ATP y se
recibe Punto de Información
válido de señal Inicializable
asociado a señal no de en-
trada que indique parada.

FUNCIONALIDAD

ATP

hFallo o Incidencia ATP
y Fallo ASFA (100
Km/h) o

hRecibir información de
Fin ATP y existe Fallo
ASFA (100 Km/h) o

hRecibir PI válido de
señal o de señal no
Inicializable de entra-
da en R o R/B o R/B*
(30 Km/h) o

hPor cambio de cabina
en locomotora (100
Km/h).

hRecibir información de
Fin de ATP o
hFallo o Incidencia ATP

+

Accionar pulsador FIN
de Reconocimiento.

Recibir Punto de Información
válido de señal o de señal No
Inicializable asociado a señal
no de entrada que indique
parada.

FUNCIONALIDAD

ASFA

Sólo después de cam-
bio de cabina en loco-
motoras (100 Km/h).

Recibir PI válido de
señal Inicializable y no
asociado a señal en R
o R/B o R/B* .

NO ES POSIBLE.

FUNCIONALIDAD

MARCHA A LA VISTA

hFallo o Incidencia ATP
(100 Km/h) o

hRecibir PI válido de
señal o de señal No
Inicializable de entra-
da en R o R/B o R/B*
(30 Km/h) o

hRecibir información de
Fin ATP (30 Km/h) o

hPor cambio de cabina
en locomotoras (100
Km/h).

h Si no se está en
proceso de transición a
VL por fallo o inciden-
cia.

hRecibir Punto de
Información válido de
señal o de señal No
Inicializable y no aso-
ciado a señal en R o
R/B o R/B*.

NO ES POSIBLE

Nota: En las transiciones a funcionalidad VL, se indica la velocidad que el equipo embarcado supervisa cuando co-
mienza a operar en esta funcionalidad.





 

SISTEMA EUROPEO DE 
CIRCULACIÓN DE TRENES 

(ERTMS/ETCS)  
 (PARA FORZAR AL IMPRIMIR A DOBLE 

 Edición -01- de 2005    (Provisional) 



 

2 

 
(PARA FORZAR AL IMPRIMIR A DOBLE CARA 



 

  3 

Sistema de Protección 
Automática del Tren 

(ERTMS/ETCS ) 

1. INTRODUCCIÓN. 

El Sistema Europeo de Gestión de Tráfico 
Ferroviario y el Sistema Europeo de Control 
de Trenes (ERTMS/ETCS) en su concepción 
inicial tiene el objetivo de permitir un 
funcionamiento homogéneo en toda Europa 
de los sistemas de protección de trenes. El 
ámbito cubierto por el sistema ha sido 
principalmente la interoperabilidad técnica. 
Por tanto, cualquier sistema que cumpla con 
lo especificado para un sistema 
ERTMS/ETCS será técnicamente compatible 
en cualquier país de Europa que disponga de 
estos sistemas. 

Partiendo de que el sistema ERTMS/ETCS se 
encuentra definido por UNISIG en el 

documento correspondiente, Especificación 
Requisitos del Sistema (SRS), dicha 
definición se ha realizado para un conjunto de 
funciones llamadas de Clase 1, que es el 
mínimo de funciones necesarias y acordadas 
para garantizar la interoperabilidad del 
sistema ERTMS/ETCS. Las funciones no 
incluidas en la Clase 1, se definen como 
funciones nacionales. 

La función del sistema ERTMS/ETCS, basada 
en la información que le proporcionan los 
sistemas de señalización, es impedir que los 
trenes pasen con una velocidad inapropiada 
por ciertos puntos. Esto, por supuesto, incluye 
la parada en los puntos que lo requieran. Con 
este objetivo, el ERTMS/ETCS proporciona 
las siguientes funciones de protección del 
tren: 

Q Contra sobrevelocidad. 

Q Contra rebase indebido de una señal de 
parada. 

Q Contra marcha atrás. 
Q De Pasos a Nivel. 
Q Cuando existen paradas prolongadas.
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El sistema ERTMS/ETCS puede configurarse 
para operar en cinco Niveles diferentes 
dependiendo del equipamiento en vía y 
embarcado: 

1.1 ERTMS/ETCS Nivel  1: 

Tren equipado con ERTMS/ETCS operando 
en una línea equipada con eurobalizas y, 
opcionalmente, con anticipación de la 
información (infill informatión) con Eurolazo. 

 

 

1.2 ERTMS/ETCS Nivel  2: 

Tren equipado con ERTMS/ETCS operando 
en una línea controlada por un Centro de 
Control de Bloqueo por Radio (RBC) y 
equipada con eurobalizas y Euroradio. 

 

1.3 ERTMS/ETCS Nivel  3: 

Similar al Nivel 2 pero la localización del tren 
y la integridad del mismo se gestionan a 
bordo. 

 

1.4 ERTMS/ETCS Nivel  0: 

Tren equipado con ERTMS/ETCS operando 
en una línea con un sistema de señalización 
“nacional” o con sistemas que están en fase 
de recepción. 

 

1.5 ERTMS/ETCS Nivel  STM: 

Tren equipado con ERTMS/ETCS operando 
en una línea con un sistema de señalización 
“nacional”. El sistema embarcado incorpora 
un módulo STM para comunicar con el 
sistema instalado en la vía. 

 



 

  5 

La detención de los trenes y la supervisión de 
su integridad se realiza por equipos ajenos al 
ERTMS/ETCS. 

1.6 Compatibilidades. 

Los Niveles 1, 2 y 3 son compatibles de 
mayor a menor. Esto es, un tren equipado 
para operar en el Nivel 3 puede operar 
también en los Niveles 2 y 1. Un tren 
equipado para operar en el Nivel 2, puede 
también operar en el Nivel 1. 

El sistema ERTMS/ETCS, por medio del 
STM, integra el ATP y ASFA, por tanto 
mantiene la compatibilidad con la información 
existente en la vía, correspondiente a dichos 
sistema. 

2. DEFINICIONES 

ACK : Pulsador de reconocimiento (REC). 

ASFA: Anuncio de Señales y Frenado 
Automático. 

ATP (AUTOMATIC TRAIN PROTECTION 
SYSTEM): (EBICAB 900) Protección 
Automática de Trenes. 

BTM (BALISE TRANSMISSION MODULE): 
Módulo de Transmisión de Baliza. 

CURVA DE FRENADO: Gráfico 
representativo de la curva de velocidad-
distancia que teóricamente describe el tren 
cuando frena. 
DISTANCIA META: Es la distancia entre el 
lugar en que se encuentra el vehículo y el 
punto donde debe efectuarse un cambio o 
renovación de velocidad. Esta distancia se 
muestra en el DMI en modo FS en curva de 
frenado. 
DMI (MAN MACHINE INTERFACE): Interfaz 
Hombre-Máquina (equipo que presenta 
información en pantalla al Maquinista y en el 
que éste introduce los datos necesarios y 
realiza las acciones requeridas por el 
sistema). 

DP (DANGER POINT): Punto de Peligro 
situado a continuación del EOA (Final de la 
MA). 
EOA (END OF AUTHORITY): Punto final de 
la MA (Autorización de movimiento). 
EOB: Equipo embarcado ETCS. 

ERTMS (EUROPEAN RAILWAY TRAFFIC 
MANAGEMENT SYSTEM): Sistema Europeo 
de Gestión de tráfico Ferroviario. 

ETCS (EUROPEAN TRAIN CONTROL 
SYSTEM): Sistema Europeo de Control de 
Trenes. 
EUROBALIZA: Medio puntual de 
comunicación vía-vehículo. 

EUROLAZO: Es un medio semicontinuo de 
transmisión, basado en un cable radiante 
(que puede ser leído por la misma antena de 
la eurobaliza), o en radio (que utiliza la 
transmisión GSM) .Se utilizan para anticipar a 
un tren los cambios en una señal fija 
fundamental y evitar procesos de frenado 
innecesarios. 

EURORADIO: Es un medio continuo de 
transmisión basado en radio GSM-R. 

FALLO ASFA: Fallo que provoca que el 
sistema no pueda operar en funcionalidad 
ASFA. 

FALLO ATP: Fallo que provoca que el 
sistema no pueda operar en las 
funcionalidades ATP y MV. 

FALLO PARCIAL: Fallo que no impide que el 
sistema pueda realizar todas las funciones de 
protección correctamente. Se permite que el 
tren prosiga su marcha normalmente pero es 
preciso que se notifique y subsane lo antes 
posible. 

FALLO TOTAL: Fallo que provoca que el 
sistema no pueda garantizar ninguna de las 
modalidades de protección especificadas y 
por tanto que no pueda seguir operativo. 

FS (FULL SUPERVISION): Modo de 
supervisión completa por el sistema ETCS. 

GB: Grupo de Balizas. 

GSM-R: Es un medio continuo de transmisión 
basado en la comunicación por radio. 
ID: Identificador del Maquinista. 
I/F (INTERFACE): Interfaz. 
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INCIDENCIA: Suceso relevante para el 
funcionamiento del sistema que provoca una 
reacción del mismo solicitando la aplicación 
automática del freno de emergencia, 
conmutando a una funcionalidad degradada. 
No implica necesariamente que éste funcione 
incorrectamente. El sistema reaccionará de 
forma diferente dependiendo del tipo de 
incidencia. 
IS (ISOLATION): Modo de aislamiento. 

JRU (JURIDICAL RECORDING UNIT): 
Unidad de Registro Jurídico del tren. 

LEU (LINESIDE ELECTRONIC UNIT): 
Equipo Electrónico de Vía que permite la 
conexión de las eurobalizas a los sistemas de 
enclavamiento para la transmisión e 
indicación directa en cabina de su estado y de 
la señalización lateral. 

LOA (LIMIT OF AUTHORITY): Límite de la 
MA con velocidad distinta de cero. 
LOCALIZACIÓN: Se entiende que el tren 
está localizado cuando el sistema dispone de 
la distancia recorrida desde el último Punto de 
Información válido y la que le falta hasta el 
siguiente. 
MA (AUTORIZACIÓN DE MOVIMIENTO): 
Para que el ETCS opere en FS (Supervisión 
completa) cada MA incluirá la descripción de 
las características de la vía: perfil de 
gradiente y perfil estático de velocidad. 

MV: Marcha a la Vista. 

ODOMETRÍA: Interface con los sensores de 
medida de velocidad. 
OS (ON-SIGHT): Modo entrada a vía 
ocupada. 

OVERLAP (OV): Deslizamiento, comienza en 
el EOA y finaliza en un punto más allá del DP. 
Esta distancia adicional es sólo válida durante 
un tiempo determinado. 

OVERRIDE EOA: Rebase del fin de la 
Autorización de Movimiento. 
PT (POST TRIP): Modo de reconocimiento de 
la detención automática (TR) del tren. Una 
vez parado y después del reconocimiento 
permite reanudar el movimiento. 

PUNTO DE INFORMACIÓN: Punto de la 
línea en el cual, por medio de eurobalizas, se 
debe transmitir información relevante al tren 

en vías equipadas para funcionamiento con 
ETCS. 

PUNTO DE INFORMACIÓN VÁLIDO: Punto 
de información del cual se reciben datos 
correctos. Está asociado e identificado con el 
sentido de marcha del tren. 

PUNTO DE PARADA: Punto más próximo 
donde se puede esperar que el aspecto de 
una señal ordene parada, o donde se halle el 
límite de movimiento que el sistema permite 
al tren. 

RBC (RADIO BLOCK CENTRE): Centro de 
Bloqueo por Radio. Modulo que gestiona las 
transmisiones bidireccionales vía radio GSM-
R para una zona, y se encarga de facilitar las 
MA a los trenes que circulan. 

REBASE: Función que permite al Maquinista, 
tras recibir la autorización reglamentaria, 
rebasar un final de MA sin que se produzca 
aplicación del freno de emergencia. 

REBASE AUTORIZADO: Función que 
permite al Maquinista, tras cumplir la orden de 
la señal o recibir la autorización 
reglamentaria, rebasar una señal de parada 
sin que se produzca aplicación del freno de 
emergencia. 

RS (RELEASE SPEED): Velocidad de 
Liberación. Velocidad a la que se permite 
circular al tren cuando está próximo a un 
EOA. 

RV (REVERSING): Tramo donde el sistema 
permite circular marcha atrás. 

SB (STAND BY): Modo al conectar y 
desconectar el pupitre de la cabina 
seleccionada. 
SH (SHUNTING): Modo maniobras. 
SR (STAFF RESPONSIBLE): Modo de 
conducción bajo la exclusiva responsabilidad 
del Maquinista. 
SF (FALLO): Funcionamiento de algún 
componente del sistema que no se ajusta a lo 
especificado. Un fallo puede ser transitorio o 
permanente. 
START (INICIO): Botón de selección. 

STM (ESPECIFIC TRANSMISIÓN 
MODULE): Módulo de Transmisión 
Específico. 
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TBS (TRANSMISIÓN BASED SIGNALLING): 
Señalización Basada en Transmisión. 

TDLU: Unidad de Registro de eventos. 

TIU (TRAIN INTERFACE UNIT): Unidad 
Interfaz con el Tren 
TR (TRIP): Modo que produce la detención 
inmediata por la aplicación del freno de 
emergencia. 
TSR (TEMPORARY SPEED RESTRICCIÓN): 
Limitación temporal de velocidad. 
UN (UNFITTED): Modo correspondiente al 
Nivel-0. 
VALORES NACIONALES: Valores de 
variables ETCS específicos de la línea. 
VALORES POR DEFECTO: Valores que 
aplica el sistema caso de no disponer de los 
valores nacionales. 
VELOCIDAD DE AVISO: Velocidad que al 
ser sobrepasada por el tren provoca la 
emisión de avisos visuales y acústicos por 
parte del sistema. 

VELOCIDAD DE LIBERACIÓN: Velocidad a 
la que se permite circular al tren cuando está 
próximo a una señal de Parada. Se necesita 
para permitir que el tren se aproxime y 
alcance el Punto de Información asociado a la 
señal. 
VELOCIDAD LÍMITE (Vlím): Velocidad que el 
Maquinista no debe exceder en ningún 
momento durante la marcha del tren. 
VELOCIDAD MÁXIMA DE SEGURIDAD: 
Velocidad que si se alcanza, se solicita la 
aplicación automática del freno de 
emergencia.  
VELOCIDAD META (Vmeta): Es la velocidad 
permitida al alcanzar la distancia meta. 

VELOCIDAD DE SUPERVISIÓN: Velocidad a 
la cual se aplica automáticamente freno de 
servicio, hasta que la velocidad del tren 
alcance un valor inferior a la Vlím, momento 
en el que se produce la liberación del freno. 
VL: Velocidad Limitada. 

VLOA: Velocidad en el límite de la MA. 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL 

En lo sucesivo, el presente Manual, sólo 
tratará el ETCS en sus Niveles de aplicación 
“1”, “0” y “STM”. 

El sistema ETCS Nivel 1 es un sistema de 
mando, control y señalización basado en una 
transmisión puntual de la información que se 
superpone a un sistema de señalización 
lateral subyacente. Los equipos en tierra del 
sistema generan asignaciones de vía (MA y la 
descripción de las características de la vía 
asociada) y las transmite puntualmente al tren 
por medio de las eurobalizas. 

El Nivel 1 proporciona una supervisión 
continua de la velocidad con protección de 
sobrepasamiento de la distancia autorizada, 
es decir, realiza las funciones básicas 
siguientes: 

– La elaboración y presentación de una 
señalización en cabina. 

– La realización de un control de 
velocidad del tren. 

Las funciones de localización del tren y de 
detección de su integridad son llevadas a 
cabo por equipo externo al sistema ETCS 
instalado en la infraestructura. 

En el Nivel 1, la infraestructura no identifica el 
tren que está controlando y al que se le envía 
la información pertinente. 

En el Nivel 1, si una señal pasa a autorizar un 
movimiento, un tren que se aproxima no 
puede conocer este cambio hasta el momento 
en que sobrepasa la eurobaliza asociada a 
esa señal. El Maquinista debe, en 
consecuencia, observar la señal para saber 
cuando puede avanzar hasta la baliza y debe 
hacerlo a una velocidad inferior a la velocidad 
de liberación. Si se colocan eurobalizas 
adicionales antes de la señal para avanzar la 
información de su estado (información 
avanzada, “infill informatión”), el tren puede 
conocer el estado de la señal antes de 
alcanzar la misma. En todo caso, un tren 
detenido frente a una señal podrá avanzar a 
una velocidad inferior a la velocidad de 
liberación sin conocer el estado actual de la 
señal. 
Las señales fijas fundamentales son 
necesarias, a menos que se utilice un 
dispositivo de transmisión semi-continuo 
(Eurolazo), para adelantar la información de 
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forma continua sobre el estado de la señal 
desde una distancia previa. 

En caso de utilizarse el Eurolazo, el sistema 
embarcado puede facilitar información al 
Maquinista sobre los cambios en la señal fija 
fundamental tan pronto como estos se 
produzcan, incluso estando el tren parado. En 
este caso, el tren no necesita pasar sobre la 
baliza asociada para conocer la apertura de la 
misma. 

3.1 Equipamiento del Nivel 1. 

Los equipos en tierra del sistema ETCS Nivel 
1 se componen de puntos de información 
ETCS (grupos de eurobalizas) y de 
codificadores (LEU) que pilotan las 
eurobalizas, las cuales pueden emitir 
telegramas variables en función de las 
condiciones de la señalización. 

El punto de información está compuesto por 
un cierto número de eurobalizas fijas y 
conmutables en función de las características 
de cada punto. Se sitúan al pie de una señal 
fija fundamental y proporcionan, entre otras, 
información variable asociada al itinerario 
establecido para los trenes que lo recorren en 
sentido normal. En el caso de señales de 
salidas el número de eurobalizas del punto de 
información es de dos. Para señales de 
entrada, avanzadas, e intermedias el número 
de eurobalizas por punto de información es 
de tres. 

Q Equipos de vía: 
– Eurobalizas para transmisión puntual 

desde la infraestructura hacia el tren. 
Deben ser capaces de transmitir 
información variable. 

– La transmisión avanzada del estado 
de la señal utilizando Eurolazo es 
opcional. 

Determinan las autorizaciones de 
movimiento de acuerdo con el sistema de 
señalización. 

Ejemplo: puntos de información. 

 

Q Equipos embarcados: 

– Equipo embarcado ETCS con lector 
de balizas (BTM). 

– Equipo lector de Eurolazo (LTM) si la 
información avanzada con Eurolazo 
está instalada. 

Tienen como misión: 

– Recepción de las MA. 

– Transmitir las MA desde la 
infraestructura al tren. 

– Recepción de las características de la 
vía, perfiles estáticos de velocidad y 
distancias relativas a las balizas de 
transmisión. 

–  

– Selección del más restrictivo de los 
perfiles estáticos de velocidad para el 
próximo tramo de vía en la dirección 
de la marcha. 

– Cálculo del perfil dinámico de 
velocidad en función del perfil estático 
seleccionado y de las características 
del tren, conocidas por el equipo 
embarcado. 

– Comparación de la velocidad del tren 
con la velocidad permitida y 
activación del freno en caso 
necesario. 

– Facilitar la información al Maquinista 
en la interface Hombre-Máquina de la 
cabina. 
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3.2 SEÑALIZACIÓN EN CABINA. 
A continuación, se muestran los modelos de DMI que actualmente están implementados en 
vehículos motores, en general, se utilizarán como base en todo este documento para desarrollar el 
contenido de las representaciones necesarias. 
En los Manuales de Conducción de los diversos vehículos se especificarán los aspectos 
particulares de cada uno de ellos. 
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El Maquinista recibirá información en cabina 
de las indicaciones de las señales y cumplirá 
las órdenes correspondientes: 

Q La señalización en cabina prevalecerá 
sobre la señalización lateral luminosa 
mientras el sistema ETCS Nivel 1 esté en 
modo FS, excepto en la aproximación a 
una EOA con velocidad de liberación. 

Q Las MA se generan hasta la siguiente 
señal de parada renovando su 
información en los puntos intermedios. 

Q El sistema ETCS calcula puntos meta 
intermedios (distancia meta y velocidad 
meta) y un punto meta que no deberá 
sobrepasar (distancia meta con velocidad  
0). 

Q A partir de estos puntos meta, el sistema 
ETCS elabora las curvas de control de 
velocidad: 

– Curva de velocidad permitida: es la 
velocidad que puede alcanzar el 
Maquinista de forma segura y la que 
se le muestra en el DMI. 

– Curva de aviso (situada por encima 
de la curva de velocidad permitida) 
de tal forma que, si la velocidad real 
del tren sobrepasa la velocidad 
prescrita para esta curva, se envía 
una indicación (sonora y visual) al 
Maquinista para que disminuya la 
velocidad con el fin de evitar la 
puesta en acción del freno de 
servicio. 

– Curva de activación del freno de 
servicio (cuando existe este freno en 
el tren, se sitúa por encima de la 
curva de aviso) tal que, si la 
velocidad real del tren sobrepasa la 
velocidad prescrita por esta curva, se 
activa el freno de servicio. 

 

Valor mínimo, para la diferencia de velocidades, entre el valor del límite de velocidad permitido y el valor del 
límite de velocidad de intervención del freno de emergencia es de  5 km/h. 
Valor máximo, para la diferencia de velocidades, entre el valor del límite de velocidad permitido y el valor del 
límite de velocidad de intervención del freno de emergencia es de  15 km/h. 
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4. MODOS Y FUNCIONES DEL 
ETCS NIVEL 1 CLASE 1 

Se definen como funciones, llamadas de 
Clase 1, al mínimo de funciones necesarias, 
requeridas para garantizar la interoperabilidad 
del sistema ETCS. 

4.1 Los Modos definidos de Clase 1 
son: 

Q Stand by      (SB). 
Q Trip        (TR). 
Q PostTrip      (PT). 
Q Full Supervision     (FS). 
Q Staff Responsible    (SR). 
Q OnSight      (OS). 
Q Unfitted       (UN). 
Q Reversing      (RV). 
Q Rlease speed     (RS). 
Q Shunting      (SH). 
Q Isolation      (IS). 
Q System Failure     (SF). 
Q No Power      (NP). 
Q Non Leading     (NL). 
Q Sleeping      (SL). 
Q STM National     (SN). 
Q STM European     (SE). 

4.2 Las funciones definidas de Clase 1 
son: 

 
4.2.1 Funciones Operacionales 

Q Arranque del equipo y tests iniciales. 
Q Entrada de Datos del tren. 

Q Modo Shunting  (SH)  Maniobras. 

Q Modo Staff Responsible (SR) 
(Responsabilidad del Maquinista). 

Q Modo On Sight  (OS)  Marcha a la vista. 

Q Modo Full Supervision  (FS)  Supervisión 
completa. 

Q Modo Isolation  (IS)  Anulación del equipo 
ETCS. 

Q Compatibilidad con sistemas ASFA y 
EBICAB 900 TBS (STM). 

4.2.2 Funciones de Vía 

Q Captación de datos de infraestructura. 
Q Control del Fin de la MA. 
Q Supervisión de conducción con sección 

ocupada (modo On Sight). 

4.2.3 Funciones de Tren 

Q Cálculo de perfiles estáticos de velocidad. 
Q Cálculo de perfiles dinámicos de 

velocidad. 
Q Cálculo de velocidad de liberación. 
Q Cálculo de la localización del tren. 
Q Cálculo de la velocidad de tren. 
Q Indicaciones al DMI de los límites de 

velocidad y de las MA. 
Q Supervisión de los límites de velocidad y 

de las MA. 
Q Protección contra movimientos 

indeseados (roll away). 
Q Protección contra movimientos de sentido 

contrario (reverse). 
Q Registro de información del equipo de a 

bordo. 

4.2.4 Operaciones Especiales 

Q Uso de varias unidades de tracción en 
Mando Múltiple (Modo SL “Sleeping”). 

Q Uso de varias unidades en Tracción 
Múltiple (Modo NL “Nom Leading”). 

4.2.5 Funciones Requeridas en el caso 
de eventos o fallos de otros 
sistemas (no ETCS) 

Q Rebase indebido de una señal de parada 
con MA restringida (modo Post Trip). 

4.2.6 Funciones de Protección 

Q Envío de paradas de emergencia a los 
trenes. 

Q Protección ante paso por ruta 
inadecuada. 

Q Protección ante rebase indebido de una 
señal en indicación de parada. 

4.2.7 Funciones adicionales 

Q Control de pantógrafos y suministro de 
energía. 

Q Control de la climatización. 
Q Transmisión de mensajes de texto. 
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Tabla básica de Niveles, Modos, Funcionalidades y Valores 
 

NIVEL MODO FUNCIONALIDAD VALORES  DE 
SUPERVISIÓN 

(SB)                Stand by 
Al abrir el pupitre de la cabina 
seleccionada (para puesta en 
marcha y entrada de datos). 

 

N0 

(UN)                Unfitted 

(Al terminar la introducción de 
datos) Nivel 0 cuando un tren 
circula con la señalización lateral, el 
equipo de Eurocabina está en éste 
modo. Líneas no equipadas. 

(∗) 200 km/h con ASFA. 
(∗) 140 km/h sin ASFA. 
(∗∗) 140 km/h sin ASFA.
(∗∗∗) 100 km/h. 

(FS)   Full Supervisión Supervisión completa y total por el 
sistema ETCS.  

(SR) Staff Responsible 

Responsabilidad del Maquinista. 
Conducción bajo la exclusiva 
responsabilidad del Maquinista 
(arrancar, rebasar etc.) 

(∗) 100 km/h. 
(∗∗) 100 km/h. 
(∗∗∗) 40 km/h. 

(SH)              Shunting Maniobras. 
(∗) 50 km/h. 
(∗∗) 30 km/h. 
(∗∗∗) 30 km/h. 

(OS)                OnSight Da MA (conducción con vía 
ocupada) 

(∗) 50 km/h. 
(∗∗) 30 km/h. 
(∗∗∗) 30 km/h. 

(TR)                        Trip 
Detención automática ante 
información de parada. Override lo 
anula. 

(∗) 20”.   80 m. 
(∗∗) 20”.   80 m. 
(∗∗∗) 60”.   200m. 

(PT)               Post Trip 
Situación posterior a Trip. MA 
restringida. Distancia para ir marcha 
atrás. 

(∗) 50 m. 
(∗∗) 50 m. 
(∗∗∗) 200 m. 

(RS)      Release Speed 
Velocidad de Liberación.  
Corresponde a la velocidad máxima 
a la que el tren está autorizado a 
circular en su aproximación al EOA.

(∗) 35 km/h. 
(∗∗) 20 km/h. 
(∗∗∗) 40 km/h. 

(RV)             Reversing Área donde el sistema permite 
circular marcha atrás. 

(∗) 2 m. 
(∗∗) 5 m. 
(∗∗∗) 2 m. 

N1 

(ASFA)        Degradado ASFA  200. 200 km/h. 

(ATP)          Degradado ATP 220 km/h 
STM 

(ASFA)        Degradado ASFA  200. 200 km/h. 

ASFA (ASFA)      Permanente 
Independiente 

ASFA 200. No transita con ningún 
Nivel. 200 km/h 

(∗) Líneas de Alta Velocidad.              (∗∗) Líneas Convencionales.                (∗∗∗) Por defecto. 
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4.3 Parámetros que componen la  MA 

Para que el sistema pueda operar en modo 
FS ha de disponer de MA e información de 
perfil de gradiente y de velocidad que cubran 
como mínimo la longitud del MA.  

Por lo tanto, cada MA irá siempre junto con la 
descripción de las características de la vía: 
perfil de gradiente, y perfil estático de 
velocidad. 

Q Los parámetros principales que definen 
una MA son: 

– Limitación de velocidad relativa a la 
señalización e infraestructura. 

– Longitud de la MA (distancia al EOA: 
Final de la MA) 

Q La MA puede estar compuesta por una o 
varias secciones. Cada una de ellas 
contiene la siguiente información: 

– Su longitud. 

– Una temporización, pasada la cual, si 
el tren no ha alcanzado un 
determinado punto, la MA es 
revocada. 

– La localización del punto en el que la 
temporización de la sección se 
detiene. 

– V_LOA: Velocidad en el final de la 
MA. 

– DP: Punto de peligro. 

– OV: Overlap (deslizamiento). Esta 
longitud lleva asociada una 
temporización que comienza en un 
punto determinado. Pasado este 
tiempo el deslizamiento deja de tener 
validez. 

 

Cuando exista algún PN las MA estarán 
compuestas por más de una sección. 

La temporización de dicha sección será de 4 
minutos en el caso general y de 10 minutos 
en el caso de que existan apeaderos o 
secciones en las que la velocidad haya de ser 
reducida (PN, rebases autorizados etc.). Esto 
no significa que el tren haya de llegar al final 
de la MA en ese tiempo (como pudiera 
parecer al observar las figuras), sino al 
siguiente punto de información donde reciba 
una actualización de la MA, es decir, la 
siguiente señal. 

La velocidad en el final de la MA será 0 km/h 
(EOA) salvo en el caso de rebases 
autorizados o transiciones de Nivel. 

La longitud de la MA dependerá del aspecto 
de la señal asociada al grupo de balizas como 
se muestra en la tabla y en las siguientes 
figuras. 

Longitud de la MA en función del aspecto 
de la señal 

Señal en: EOA 

Verde 

Señal 4 (si existe 
verde a destellos) 

Señal 3 (si no existe 
verde a destellos) 

Verde intermitente 
Verde/Amarillo 
Verde/Amarillo+N 
Amarillo+N 

Señal 3 

Amarillo Señal 2 

Rojo Señal 1 

Rojo/Blanco o azul 
intermitente Señal 1 

 

 
MA para señal en verde (si existe verde intermitente) 
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MA para señal en verde (si no existe verde 

intermitente), Verde intermitente, Verde-Amarillo, 
Verde-Amarillo con número o Amarillo con número. 

En el caso de verde-amarillo para indicar 
desvíos por agujas, la ruta correspondiente se 
determinará a partir de la información real de 
dichas agujas. 

Si existe señal alfanumérica su fusión no 
repercute en la  MA. 

 
MA para señal en Amarillo 

En el caso de MA para señales en rojo, con el 
fin de que sea posible pasar por el grupo de 
balizas de señal con cierta velocidad de 
liberación, se incluye un punto de peligro por 
detrás del final de la MA con distintos 
parámetros en función del tipo de señal. 

Señales que no protegen agujas: 
- Velocidad de liberación: 30km/h 
- Longitud al punto de peligro: 15m 

Señales que protegen agujas cuando éstas 
se encuentran a más de 25 m: 

- Velocidad de liberación: 20km/h 

- Longitud al punto de peligro: 15m 

 
MA para señales en rojo que no protegen agujas o 

que protegen agujas a más de 25m. 

Señales que protegen agujas cuando éstas 
se encuentran a menos de 25m: 

– Velocidad de liberación: Calculada 
abordo. 

– Longitud al punto de peligro: 
Distancia al piquete de la aguja (el 
valor mínimo será de 15 m). 

 
MA para señales que protegen agujas a menos de 

25m que se encuentra en rojo. 

4.3.1 Rebase de señales en rojo que 
protejan agujas  

Tras el rebase de la MA mediante la 
pulsación del botón de rebase el sistema 
pasa a modo SR. Para evitar que el tren pase 
por la zona de agujas a una velocidad que no 
corresponda, se enviará una restricción 
temporal que cubra dicha zona. Ésta será la 
menor de las velocidades asociadas a las 
agujas a proteger. En caso de que se 
produzca un rebase indebido de la señal (sin 
pulsación de botón de rebase) se pasaría a 
modo TR y el sistema no tendrá en cuenta 
dicha restricción de velocidad. 

4.3.2 Rebase de señales en rojo/blanco 
intermitente. 

El equipo de vía enviará al tren un perfil de 
modo OS. 

La información que contendrá dicho perfil es: 
Q Velocidad de liberación. 
Q Distancia al próximo cambio de modo. 

Longitud del área del modo requerido que 
incluirá: 
Q Distancia hasta la señal siguiente (señal 

de salida) a la señal asociada  al grupo de 
balizas que envía el telegrama. 

Q Velocidad relativa al modo OS: Por 
defecto, la velocidad en modo OS incluida 
en los valores nacionales. En casos 
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especiales se podrá indicar una velocidad 
diferente. 

Q Longitud del área de reconocimiento 
antes del punto de comienzo del modo 
OS 

Además se enviará una MA compuesta por 
una única sección hasta la señal de salida 
con los siguientes parámetros: 
Q Velocidad (valor nacional del modo OS). 
Q Velocidad (velocidad en el final de la MA). 
Q Temporización de la sección 10 min. 

 
  Rebase de señal en rojo–blanco intermitente. 

4.4 Rebase de MA y de señales en rojo. 
 

4.4.1 Rebase de MA. 

Q El rebase de MA se realizará según el 
procedimiento de OV de EOA definido 
como funcionalidad de clase 1. 

Q Una vez rebasada la MA, el equipo de a 
bordo Eurocabina borra toda la 
información relativa a MA (gradientes, 
perfiles estáticos, ...), y pasa a modo SR. 

Q El Eurocabina seguirá en modo de SR 
hasta que reciba toda la información 
necesaria de una nueva MA. Esto no 
sucederá hasta el siguiente paso por 
grupo de balizas de señal, donde si las 
condiciones de la vía lo autorizan se 
pasará a FS. 

Q Cuando se pase por encima de una baliza 
previa, no se pasará a FS, ya que en esta 
baliza se entrega información de MA de 
in-fill. 

Q El procedimiento OV implica, que el 
Maquinista debe de activar el pulsador de 
“Override” (REBASE). 

Q Al activar este pulsador se pasará a SR 
excepto si se estaba en SH y se 
deshabilitará la funcionalidad de frenado 
por rebasar la MA y la entrada en TR. 

Q Si el Maquinista no pulsa rebase se le 
aplicará el freno al intentar rebasar la MA. 

 

4.4.2 Señal sin letra P. 

Se aplicará el procedimiento descrito 
anteriormente para rebasar MA pasando a 
SR. 

 

4.4.3 Señal con letra P, y señal sin letra 
P en indicación de rebase 
autorizado. 

El rebase de una señal en rojo puede hacerse 
pasando al procedimiento de OV que se 
describe en el punto 4.4.1. 

El paso por señal en indicación de rebase 
autorizado en modos OS o SH implica que el 
equipo de vía envíe al tren un perfil de modo 
y una MA correspondiente a los mismos. 

Además se solicitará un reconocimiento 
(ACK) por parte del Maquinista, que si no lo 
realiza antes de 5 segundos se aplica freno 
de servicio. En este caso el Maquinista no 
tiene que activar el pulsador de OV. 
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4.5 Protección ante un paso por ruta 
inadecuada. 

El equipo de a bordo recibe un mensaje de 
ruta inadecuada desde la vía para una de sus 
características (perfil de carga por eje), fija un 
nuevo punto de parada antes del área de ruta 
inadecuada y muestra en el DMI la razón de 
la incompatibilidad con lo cual se evita que el 
tren entre en dicho área. 

Q El Maquinista no autoriza el paso a esa 
área: 

Si el Maquinista ignora el aviso y continua 
moviendo el tren, el sistema de a bordo 
considera como nuevo punto de parada el 
punto de comienzo del área de ruta 
inadecuada, deteniéndose el tren antes del 
punto de comienzo de la ruta inadecuada. 

Q Entrada a ruta inadecuada autorizando 
el Maquinista el paso a ella: 

Si el Maquinista detiene el tren antes de llegar 
al área de ruta inadecuada, selecciona el 
mensaje de ruta inadecuada en cuestión y 
pulsa OV, autoriza la entrada en dicho área 
sin que se produzca el frenado del tren. 

4.6 Condición de vía: Túnel.    

El equipo de a bordo recibe un mensaje 
indicando el paso por un túnel, a cierta 
distancia. 
Se muestra en el DMI el icono del túnel 
actualizando su posición hasta que se llegue 
al mismo. El punto de información indica la 
distancia a la que está situado y su longitud, 
el icono desaparecerá cuando el final del tren 
haya pasado el túnel. 

 

4.7 Modo RV (marcha atrás).  

Es el paso por un área en la que se permite 
entrar en el Modo RV (Marcha atrás). 
En el DMI se muestra el mensaje “ Es posible 
RV ” si el Maquinista reconoce, el equipo 
Eurocabina pasa a dicho modo. 
En el nuevo modo se muestra la velocidad 
actual, la distancia que se permite moverse 
marcha atrás y la velocidad máxima, mientras 
que el equipo continúa en este modo. 
Si el Maquinista sobrepasa la distancia 
máxima que esta permitido moverse marcha 
atrás, se muestra un mensaje indicándolo, y 
se aplica el Freno de Emergencia. 

4.8 Posición geográfica. 

La posición geográfica es transmitida 
mediante balizas y contiene: 

– Identificación del grupo de balizas 
que sirve como referencia. 

– Desplazamiento en kilómetros del 
grupo de balizas respecto al punto 
kilométrico. 

– Aumento o disminución del punto 
kilométrico respecto a la dirección 
nominal del grupo de balizas. 

– Punto kilométrico. 
El equipo de abordo mostrará en el DMI al 
Maquinista la relación de la posición 
geográfica de la cabecera del tren con el 
punto kilométrico dado. Esta información se 
transmitirá en las señales de salida de 
estaciones, y en trayecto, una vez cada 
10km. 

4.9 Inhibición del Nivel 1 

Esta función permite inhibir, con el tren 
parado, el Nivel 1 si éste no se encuentra 
instalado o no está disponible en la vía, para 
que no se produzca transición a dicho Nivel. 
El restablecimiento se deberá efectuar, 
también, con el tren parado. Estas 
operaciones podrá realizarlas el Maquinista 
en el DMI (Interfaz hombre-máquina) cuando 
figure en el Documento de Tren, lo ordene el 
PM o cuando éste lo autorice, previa petición 
del Maquinista, mediante telefonema. 
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5. FUNCIONES NACIONALES DEL 
SISTEMA ETCS NIVEL 1       
(NO DE CLASE 1). 

A continuación se describen las 
funcionalidades “nacionales”, no 
pertenecientes a la Clase 1, y que se 
encontrarán implementadas en el Nivel 1 del 
sistema ETCS. 

5.1 Supervisión hasta toperas. 

El sistema ETCS supervisa la aproximación 
de un tren a una topera, con la 
correspondiente MA enviada por el equipo de 
vía, de forma que se controle la parada ante 
la topera y que la velocidad está por debajo 
del límite. 

El tratamiento realizado por el sistema no 
difiere del normalmente realizado en la 
aproximación a una señal que indique parada 
donde no existe solape (“Overlap”). 

Al paso por la última señal antes de la topera, 
el equipo de vía enviará la correspondiente 
MA con las siguientes características: 

– El Final de la MA (EOA) situada a una 
distancia antes de la topera. 

– El DP se sitúa detrás de la topera y 
muy próximo a la misma. 

– La velocidad de liberación a la que se 
dejará circular el tren desde un punto 
muy próximo al Final de la MA (EOA). 

 

5.2 Aislamiento temporal de equipos de 
vía. 

Cuando un tramo de vía está siendo 
recepcionado o modificado, se inhabilitarán 
los equipos de vía. 

Los servicios técnicos de Infraestructura 
determinarán la aplicación más adecuada de 
los procedimientos que se señalan a 
continuación. 

Para que un tren equipado de ETCS Nivel 1 
pueda seguir circulando por dicho tramo se 
realizará, una transición a Nivel STM ASFA al 
comienzo del tramo y una transición a Nivel 1 
al final. 

Se deberá asegurar que no existen otras 
ordenes de transición de Nivel dentro de 
dicho tramo. 

5.3 Circulación empujando con la vía 
libre o con la vía ocupada. 

En el caso de que una locomotora empuje un 
tren, el equipo de a bordo siempre leerá en 
las balizas una indicación de señal en rojo sin 
MA, por lo que no se podrá operar con FS. 
Para permitir la circulación empujando con la 
vía libre o la vía ocupada el sistema debe 
operar en modo SH o con el equipo aislado. 

5.4 Alarmas externas. 

Cuando el LEU reciba la señal de algún tipo 
de alarma externa, enviará un mensaje de 
texto de tipo importante, que aparecerá en el 
DMI, y requerirá confirmación del Maquinista, 
junto con la acción requerida en función del 
tipo de alarma: 
El equipo de tren cuando recibe esta 
información del equipo de vía, da una 
indicación de alarma externa al Maquinista y 
aplica la correspondiente limitación de 
velocidad. 
Si la alarma requiere la parada del tren, el 
Maquinista, una vez parado, tiene que 
reconocer, de acuerdo con las 
especificaciones correspondientes, si puede o 
no continuar la marcha del tren. 

5.5 Protección al personal de trabajos 
en vía. 

Esta función se realizará mediante 
restricciones temporales de velocidad. 
Además podrá incluirse un mensaje de texto 
anunciando el motivo de la restricción. 
Requerirá confirmación por parte del 
Maquinista. 
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5.6 Sugerencia de parada en estaciones 

con parada.  

El equipamiento en vía (baliza) obtendrá la 
correspondiente información de parada en 
estación y la enviará al tren con la suficiente 
antelación. 
El equipo de tren al recibir esta petición de 
parada en estación da una indicación al 
Maquinista: el nombre de la estación y que 
debe comenzar a disminuir la velocidad para 
detener el tren en esa estación. 
La indicación de parada al Maquinista 
permanecerá hasta que el tren pase la 
estación donde debe detenerse. 
Para dar esta indicación se utiliza la 
funcionalidad de mensaje de texto de la clase 
1. 

5.7 Supervisión de control de puertas. 

      

Esta función permite a un sistema de control 
de puertas externo al sistema ETCS 
supervisar el control de las puertas del tren y 
proporcionar información a los pasajeros, la 
información será enviada por el grupo de 
balizas de la señal de entrada más próxima al 
punto de estacionamiento. 
El equipo de vía correspondiente envía 
información sobre el lado de apertura de 
puertas en una estación en función del 
itinerario. 

El equipo de tren al recibir la indicación de 
lado de apertura de puertas, proporciona la 
siguiente información a un sistema de 
supervisión del control de puertas: 

– Velocidad actual del tren. 

– Lado de apertura de puertas. 

5.8 Comprobación del cierre de puertas. 

Si existe un sistema de comprobación de 
cierre de puertas del tren, del que pueda 
recibir información el sistema ETCS, éste 
impedirá que el tren traccione si las puertas 
no están cerradas y comprobadas, generando 
la alarma correspondiente. 

También se aplicará freno de emergencia si 
se detectara la apertura de una puerta 
durante la marcha. 
Esta funcionalidad se implementará en los 
automotores pero no en las locomotoras. 

5.9 Gestión por el ETCS del equipo 
ASFA permanente independiente. 

Q La gestión de la interfaz funcional con 
ASFA será realizada por la Eurocabina y 
requerirá que la conexión de los equipos 
se efectúe en un orden adecuado. En el 
inicio de misión se deberá conectar 
primero el sistema ASFA con el fin de que 
el sistema ETCS lo detecte cuando se 
conecte. 

Q Si se ha conectado el sistema ASFA 
antes que el ETCS en el comienzo de 
misión, el reconocimiento en el DMI del 
modo UN del Nivel 0 provocará que la 
Eurocabina ceda el control al sistema 
ASFA (N0+ASFA). 

Q La velocidad máxima de circulación en 
Nivel 0 y modo UN coincidirá con la 
velocidad máxima permitida para 
circulaciones con funcionalidad ASFA. 
Este valor de velocidad vendrá dado por 
el valor Nacional para Nivel 0, modo UN 
en la línea correspondiente. 

Q Si el equipo ASFA no se conecta en el 
inicio de misión antes que el ETCS, la 
Eurocabina considerará que no hay 
equipamiento ASFA y por lo tanto no se 
realizarán transiciones a dicho sistema 
cuando se reciba una orden de transición 
a Nivel 0.  

Q Tras finalizar el comienzo de misión en 
Nivel 1, se operará según el Nivel ETCS 
seleccionado. 

Q La interfaz se activará si, en el inicio de 
misión ETCS, se detecta la presencia del 
sistema ASFA a través de la posición 
dada por el conmutador de alimentación 
ASFA. 

Q En caso de no detectarse la conexión del 
sistema ASFA, al iniciarse la misión el 
equipo ETCS mantendrá aislado al 
sistema ASFA de la alimentación y de los 
frenos, para evitar interferencias debidas 
a una conexión a destiempo. 
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Q La interfaz se desconectará cuando el 
equipo ETCS realice un fin de misión o al 
ser aislado. 

Q Si el Maquinista desconecta el sistema 
ASFA a tren parado en modo N0+ASFA, 
el sistema ETCS conmutará a la 
supervisión normal de Nivel 0. 

Q En las transiciones programadas hacia 
N0+ASFA es obligatoria la recepción del 
anuncio de transición a Nivel 0. 

Q  Cuando el equipo ETCS esté aislado la 
existencia de la interfaz no afectará a la 
gestión ASFA.  

Q Cuando el sistema ETCS no está 
conectado (modo NP) mantiene los frenos 
aplicados, por lo que para circular bajo 
señalización ASFA (sin ETCS) se deberá 
aislar el equipo ETCS.  

Q El interfaz realizará las siguientes 
operaciones sobre la alimentación de 
ASFA: 

a) Conectará la alimentación ASFA al 
leer el anuncio de transición a Nivel 
0. 

b) Desconectará la alimentación ASFA 
al ejecutar la transición a Nivel 1. 

Q En la transición desde cualquier Nivel 
ETCS a Nivel 0 + ASFA, el sistema ASFA 
podrá aplicar los frenos del tren cuando 
se ejecute la transición a Nivel 0, 
momento en el que ASFA adquiere el 
control del sistema de freno. 

Q Se desconectará el ASFA del sistema de 
freno cuando se ejecute la transición 
desde Nivel 0 + ASFA a otro Nivel ETCS, 
ésta se producirá antes de desconectar la 
alimentación del ASFA. 

Q En caso de fallo del sistema ETCS 
(conmutación a modo SF), cuando se 
circula en N0+ASFA ó Nivel 0, se aplicará 
el freno de emergencia. 

Q Para continuar su misión en Nivel 0 el 
Maquinista, previamente, deberá 
desconectar el conmutador ASFA. Si se 
pierde la información de anuncio de 
transición a Nivel 0 se realizará ésta 
permaneciendo el ASFA inactivo. 

5.10 Protección en Pasos a Nivel.     

   
El sistema ETCS supervisa la aproximación 
de un tren a un Paso a Nivel (PN), de forma 
que se controle la velocidad del tren al paso 
por el PN teniendo en cuenta si éste se 
encuentra o no protegido. 
Para realizar esta función el equipo de a 
bordo tiene que estar en modo FS. 
El grupo de balizas con información sobre el 
estado de la señalización anterior a la señal 
del PN, entrega una MA con una sección 
temporizada hasta el PN o hasta el final de la 
MA si ésta está antes del PN (p.e 2 minutos 
40 segundos, aunque este valor podrá variar 
dependiendo de cada caso concreto de vía). 
Si la temporización asociada a la sección de 
la MA expira sin que el tren haya salido de la 
sección (esto implica que el tren no ha 
rebasado el PN), la MA se elimina, por lo que 
el tren para moverse tiene que pasar a modo 
SR. 
Se define un perfil estático de velocidad 
(SSP) de 155 Km/h en la zona del PN. 
Las balizas con información sobre el estado 
del PN (asociado a la señal del PN) enviarán 
una restricción temporal de velocidad (TSR) a 
10 Km/h hasta rebasar el PN en caso de que 
no esté protegido, y se revocará esta 
restricción en caso de que el PN esté 
protegido. 
En el caso de que exista un grupo de balizas 
(B3) con información sobre el estado de la 
señalización entre la señal del PN y el PN, 
este grupo contendrá obligatoriamente 
información sobre el estado del PN además 
de entregar la correspondiente MA con una 
sección temporizada hasta el PN. 
Cada grupo de balizas con información del  
PN revoca la TSR del grupo anterior (excepto 
el primer grupo) y en caso de PN no protegido 
se envía una nueva TSR a 10 Km/h hasta 
rebasar el PN. 
La situación y número de balizas que tienen 
información de señalización (entregarán MA 
con sección temporizada) y del PN 
(entregarán TSR a 10 Km/h y su revocación) 
dependerán de cada caso en concreto, y 
habrán de tener en cuenta la posibilidad de 
que el tren esté parado más de 2 minutos 40 
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segundos (p.e. apeadero) para situar otras 
balizas, con idea de minimizar una posible 
situación de movimiento en SR debido a la 
expiración de esta temporización. 
En el caso de que una señal de bloqueo S2 
esté situada entre la señal del PN y el PN, el 
grupo de balizas asociado a la señal de 
bloqueo S2 contendrá obligatoriamente 
información sobre el estado del PN, además 
de entregar la correspondiente MA con una 
sección temporizada hasta el PN. 

La razón para obligar a que esta señal tenga 
información sobre el estado del PN es un 
requisito de seguridad, ya que si la señal S1 
indica anuncio de parada la MA junto con la 
sección temporizada llegarán hasta la señal 
S2. Si la señal S2 no diera información del 
estado del PN, el tren a partir de S2 no 
dispondría de información sobre el estado del 
PN. 
 
 

 
Los grupos de balizas con información del PN (BG1, BG2) enviarán una TSR de 10km/h ( 25m a cada lado del paso) si éste se 
encuentra desprotegido y la revocarán, salvo el primer grupo que envíe la TSR, en caso de que pase a estar protegido 
El grupo de balizas de la señal S2 (que también contendrá información sobre el PN) dará una restricción temporal de velocidad 
en caso de que el PN se encuentre desprotegido o la revocará en caso contrario. 
Las limitaciones de velocidad (155 ó 10 km/h) asociadas al PN se liberan por cabeza. 
 

6. Supervisiones del sistema. 
 

6.1 Supervisión de la velocidad máxima 
del tren. 

Si la velocidad real del tren está por encima 
del límite de intervención del freno de servicio 
y el modo actual es SH, FS, SR, OS, UN, SE 
o RV, el sistema ETCS aplica el freno de 
servicio una vez que la velocidad sobrepasa 
dicho valor máximo. 

La velocidad del tren y la aplicación del freno 
son mostradas al Maquinista en el DMI. 

6.2 Supervisión del perfil estático de 
velocidad. 

Este perfil describe las distintas restricciones 
de velocidad impuestas por la infraestructura 
de la vía curvas, túneles, pasos a Nivel, 
agujas etc. Se pueden indicar todos los 
puntos en los que cambia la velocidad 
permitida con una resolución de hasta 
decímetros y el valor de velocidad con una 
resolución de 5 Km/h. Además se debe 
indicar si para cada discontinuidad de perfil el 
nuevo valor se aplica a la cabeza o a la cola 
del tren, siempre que el perfil pase a ser 
menos restrictivo, en caso contrario el cambio 
de velocidad se aplicará siempre a la cabeza. 
Además del perfil de velocidad básico, es 
posible indicar otros perfiles asociados a 
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distintas categorías de clase 1, con la misma 
forma pero con un determinado incremento 
de velocidad. 
Cada MA irá acompañada de un perfil 
estático de velocidad que cubra como mínimo 
la misma longitud que la MA, incluidos punto 
de peligro y Overlap en caso de que existan. 
En el punto final del perfil estático de 
velocidad se ha de indicar, mediante un valor 
especial, que dicha descripción se aplica 
exclusivamente a la longitud indicada. De otra 
forma, el último valor de velocidad seguiría 
siendo válido hasta que se recibiera un nuevo 
perfil. 
Por lo general todas las restricciones 
comienzan a aplicarse a la cabeza del tren y 
se liberan por cola, con excepción de las 
limitaciones por paso a Nivel, en las que la 
liberación se produce por cabeza. 

 

6.3 Supervisión de la velocidad según 
modo. 

El sistema ETCS supervisa el límite de 
velocidad de los valores nacionales, que 
prevalecen sobre los valores por defecto. 

Se supervisa el límite de velocidad de los 
valores por defecto, cuando el identificador de 
Nación no es el que corresponde. 

La velocidad del tren no excederá el límite de 
la velocidad asociada al modo y los valores 
de velocidad nacionales o por defecto se 
muestran en el DMI. 

6.4 Supervisión de restricciones 
temporales de velocidad. 

1. El tren recibe una restricción temporal de 
velocidad. 
En este caso la restricción temporal tiene 
un valor menor que la velocidad permitida 
del tren y su aplicación se retrasa a que 
la longitud del tren haya pasado el punto 
de salida de la restricción.  

La velocidad permitida del tren se 
incrementará una vez que toda la 
longitud del mismo ha salido del área de 
la restricción temporal. 
La información de velocidad es mostrada 
al Maquinista en el DMI. 

2. El tren recibe dos restricciones 
temporales de velocidad que se 
superponen durante una distancia 
determinada. 
El sistema ETCS supervisa el 
cumplimiento de varias restricciones 
temporales de velocidad superpuestas 
supervisando la más restrictiva de ellas. 
La velocidad del tren es mostrada en el 
DMI. 

El sistema ETCS supervisa que cuando el 
tren cambia de orientación, y tenía 
almacenadas a bordo restricciones de 
velocidad éstas son borradas. 

6.5 Supervisión de la velocidad de 
liberación. 

El equipo ETCS supervisa que no se excede 
la velocidad de liberación hasta que se recibe 
un nuevo MA o hasta que el tren alcanza el 
EOA. 
Cuando el tren alcanza el punto de entrada 
del área de liberación, se muestra en el DMI 
el cambio a la velocidad de liberación. 
Tan pronto como el tren entra en el área de 
velocidad de liberación, el sistema supervisa 
ésta. 
El equipo ETCS supervisa la aplicación del 
freno de emergencia cuando la velocidad del 
tren excede la velocidad de liberación en el 
área de liberación cercana a la señal, no 
permitiendo la liberación del freno hasta que 
el tren está completamente parado. 
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6.6 Supervisión de perfil de gradiente. 

Sucesivamente el equipo ETCS va recibiendo 
cambios de perfiles de gradientes que 
actualizan las curvas de supervisión de 
velocidad. 

Es posible introducir un perfil de gradiente 
indicando los puntos en los que cambia su 
valor, con una resolución de hasta 
decímetros, y el valor más restrictivo del 
gradiente en ‰ para cada intervalo. 

Cada MA irá acompañada de un perfil de 
gradiente que cubra como mínimo la misma 
longitud que la MA incluidos puntos de peligro 
y Overlap en caso de que existan. Perfil de 
gradiente. 

 

6.7 Supervisión de intervención del 
sistema. 

Cuando el equipo ETCS entra en un área de 
frenado, se comienza a mostrar el tiempo 
para la intervención del sistema: 

Q La Eurocabina muestra el tiempo restante 
para la intervención del sistema. 

Q Se muestra un cuadrado en el DMI 
cuando el tren entra en un área de 
frenado, el tamaño del cuadrado aumenta 
conforme el tiempo de intervención del 
sistema disminuye hasta que el sistema 
interviene. 

Q El color del cuadrado cambia de gris claro 
a amarillo, naranja y rojo conforme la 
velocidad del tren cruza las curvas de 
supervisión. 

6.8 Supervisión de la curva de aviso. 

El sistema ETCS informa al Maquinista 
cuando la curva de aviso es superada y cesa 
la información cuando la velocidad del tren 
está de nuevo por debajo de la velocidad 
permitida: 

Q Se supervisa el comportamiento del tren 
cuando este excede el límite de aviso de 
Supervisión de Velocidad. 

Q Se genera un sonido de aviso hasta que 
la velocidad del tren está por debajo del 
límite de aviso. 

Q La información de velocidad mostrada en 
el DMI cambia de amarillo a naranja, se 
muestra el símbolo de sobrevelocidad y el 
tiempo de intervención. 

Q La indicación de aviso ha sido activada y 
la velocidad del tren desciende hasta o 
por debajo de la velocidad permitida, deja 
de mostrarse la información de velocidad 
en color naranja. 

6.9 Supervisión de curva de frenado de 
servicio.  

El sistema ERTMS/ETCS informa cuando se 
sobrepasa el límite de intervención del freno 
de servicio, éste actúa, y si después 
desciende la velocidad hasta por debajo de la 
velocidad permitida: 

Q Realiza la supervisión del equipo cuando 
la velocidad del tren excede el límite de 
intervención del freno de servicio. 

Q Ordenará la aplicación del freno de 
servicio y su liberación cuando la 
velocidad del tren se encuentre por 
debajo de la velocidad permitida para esa 
sección. 

Q Cuando la velocidad del tren es igual o 
está por debajo de la velocidad permitida, 
se libera la aplicación del freno de 
servicio. 

6.10 Supervisión de curva de frenado de 
emergencia.  

El sistema ETCS informa al Maquinista 
cuando la velocidad del tren excede el límite 
de intervención de freno de emergencia 
ordenando su aplicación: 

Q El equipo ordenará la aplicación del freno 
de emergencia, y su liberación cuando el 
tren esté completamente parado 
(controlado a través de un valor nacional). 

Q Se muestra al Maquinista la intervención 
sobre el freno de emergencia en el DMI. 
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6.11 Supervisión con freno de servicio 
no disponible. 

El sistema ETCS propicia la aplicación del 
freno de emergencia cuando el freno de 
servicio no se encuentra disponible y la 
velocidad del tren excede el límite de 
intervención del freno de servicio: 
Q El equipo ordenará la aplicación del freno 

de emergencia cuando se excede el límite 
de intervención del freno de servicio y su 
liberación cuando la velocidad del tren se 
encuentre por debajo de la velocidad 
permitida. 

Q Se muestra la intervención sobre el freno 
de emergencia en el DMI. 

6.12 Supervisión con freno de servicio 
desactivado. 

El equipo ETCS supervisa la aplicación del 
freno de emergencia cuando el freno de 
servicio está deshabilitado a través de un 
valor nacional: 
Q Ordenará la aplicación del freno de 

emergencia cuando la velocidad del tren 
supera la velocidad de intervención del 
freno de servicio y su liberación cuando la 
velocidad del tren se encuentre por 
debajo de la velocidad permitida. 

Q Se muestra al Maquinista la intervención 
sobre el freno de emergencia en el DMI. 

6.13 Supervisión del final de la MA. 

El tren recibe una MA con la información de 
perfiles de gradiente y de velocidad 
necesarios para la completa longitud de la 
MA. 

En la supervisión del final de la MA, el equipo 
de Eurocabina indica al Maquinista conforme 
se va extinguiendo la MA recibida a bordo 
para evitar que el tren sobrepase el EOA: 
Q El tren se detiene antes del EOA. 
Q La indicación de aplicación de frenos se 

muestra mientras el Maquinista realiza la 
aplicación. 

Q La longitud de la MA y la velocidad del 
tren son mostradas en el DMI. 

 

6.14 Supervisión de validez de secciones 

La MA estará compuesta por una o varias 
secciones, y para cada una de ellas ha de 
indicarse: Su longitud; Una temporización 
pasada la cual, si el tren no ha alcanzado un 
determinado punto, la MA es revocada. 

El equipo ETCS reacciona de forma diferente 
en el timers de la última sección con respecto 
a los timers asociados a las secciones 
intermedias. 

Cuando el timers asociado a esta última 
sección expira, el tren entra en modo TR ya 
que el final de la MA se desplaza a la posición 
actual del tren mostrándose en el DM. 

6.15 Supervisión de Standstill. 

Cuando el tren está parado, en modo SB, el 
equipo ETCS no permite el movimiento en 
ninguna dirección. Si el tren comienza a 
desplazarse, tras recorrer la distancia 
indicada en los valores nacionales se aplica el 
freno. 
La liberación de frenos no se permite hasta 
que el tren está completamente parado. 
Se le muestra al Maquinista un mensaje de 
reconocimiento y se activa el botón 
correspondiente. Tras el reconocimiento por 
el Maquinista, la Eurocabina reinicia la 
supervisión de tren parado. 

6.16 Supervisión de Rollaway. 

El equipo ETCS realiza la supervisión cuando 
el tren se detiene y debido a la inclinación de 
la vía se mueve en dirección opuesta a la del 
inversor, (valor nacional) tras recorrer la 
máxima distancia permitida en Rollaway se 
aplica el freno. 
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Se le muestra al Maquinista un mensaje de 
reconocimiento y se activa el botón 
correspondiente para actuar sobre él. 

La liberación del freno solo se permite a tren 
parado y la velocidad mostrada en el DMI es 
cero. 

6.17 Supervisión de movimientos en 
Reverse. 

Cuando el tren se detiene y el Maquinista 
pone el inversor en dirección opuesta a la 
autorizada por la MA si se mueve el tren en 
dicha dirección contraria, tras recorrer la 
máxima distancia permitida en Reverse (valor 
nacional), el equipo ETCS aplica el freno. 

La liberación del freno solo se permite cuando 
el tren esta parado. 

Se le muestra al Maquinista un mensaje de 
reconocimiento y se activa el botón 
correspondiente para actuar sobre él y la 
velocidad en el DMI es cero. 

La Eurocabina reinicia la supervisión de 
movimiento hacia atrás. 

7. Protecciones del sistema. 
 

7.1 Protección ante rebase indebido de 
señal de parada (TRAIN TRIP). 

La protección del sistema ETCS cuando el 
tren intenta rebasar el final de una MA sin 
haber seleccionado Override es el siguiente: 
Q La posición más retrasada de las 

estimadas para la cabeza del tren pasa 
su EOA/LOA. 

Q El equipo de a bordo entra en modo TR. 
Q Muestra modo TR y un mensaje de texto 

indicando “Entrando en TR”. 
Q Aplica el freno de emergencia y dicha 

aplicación es mostrada al Maquinista en 
el DMI. 

7.2 Rebase de una señal de parada, sin 
previa autorización reglamentaria. 

La protección del rebase de señales de 
parada cuando la información de señalización 
recibida en el grupo de balizas indica que la 
restricción de velocidad es cero y sin haber 
seleccionado Override, por no tener 
autorización reglamentaria, se realiza de la 
siguiente forma: 

Q El Eurocabina entra en modo TR en 
cuanto se recibe dicha orden. 

Q Se le muestra al Maquinista un mensaje 
de texto indicando “Frenos aplicados 
debido a una restricción de velocidad por 
señalización”. 

Q La aplicación del freno de emergencia es 
mostrada en el DMI. 

8. CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN. 
 

8.1 Conexión del equipo. 

Para el funcionamiento del sistema se 
requiere que el ETCS esté instalado en la 
línea (equipo en tierra) y en cada tren que 
vaya a circular al amparo del sistema (equipo 
embarcado). 

La conexión del equipo embarcado 
Eurocabina se efectuará con el tren parado, 
en el momento que reciba alimentación, 
cuando se conecte la tensión de batería de la 
locomotora o autopropulsado. 

Una vez alimentado el equipo, se realizan 
comprobaciones internas para verificar el 
buen funcionamiento de todos los módulos 
del sistema. 

El proceso de puesta en marcha del equipo 
es de gran importancia, porque, aparte de dar 
alimentación, se realiza la operación de 
selección de cabina, que es clave para el 
funcionamiento del equipo embarcado, ya que 
se determinan la alimentación y habilitación 
de los Subsistemas correspondientes a la 
cabina activa y el sentido de marcha que se 
va a considerar. 

El Sistema sólo permite tener una cabina 
activa y no permite la liberación de los frenos 
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si no se selecciona cabina. Tampoco está 
permitido el cambio de cabina con el vehículo 
en movimiento. 

8.2 Desconexión del equipo. 

Para proceder a la desconexión del equipo se 
deben realizar las siguientes operaciones: 

Q Poner en OFF el interruptor CONEXIÓN 
de la cabina activa. En el caso de una 
locomotora el pulsador CONEXIÓN de la 
otra cabina debería estar en la posición 
OFF, de no ser así se pondrá en OFF. 

Q Desconexión de la tensión de batería de 
la locomotora o autopropulsado. 

8.3 Anulación del equipo modo IS. 

La Anulación suspende temporalmente la 
protección ofrecida por el sistema de a bordo, 
normalmente por causa de avería en el 
equipo. La anulación permite, por tanto, el 
movimiento del tren, ya que el equipo cuando 
sufre una avería conduce a la parada del tren. 

Esta función inhabilitará la actuación del 
equipo sobre los frenos y tracción del 
vehículo. 

Para proceder a la Anulación del Equipo se 
debe: 

Q Situar el interruptor ubicado en la Unidad 
de Anulación de Equipo (UAE) en la 
posición IS. 

Q El conmutador de Anulación de Equipo en 
la posición Anulado. 

8.4 Cambio de cabina. 

El equipo embarcado permite el cambio de 
cabina en una locomotora sin necesidad de 
una nueva introducción de datos. 
La secuencia de acciones para proceder al 
cambio de cabina es la siguiente: 

Q En la cabina actual, realizar la secuencia 
descrita para la desconexión. 

Q En la nueva cabina, realizar la secuencia 
descrita para la conexión. 

9. Arranque del equipo y Entrada 
de Datos. 

 

9.1 Comienzo de misión en frío Nivel 1. 

Cuando el Maquinista abre el pupitre por 
primera vez (no hay datos almacenados de 
previas misiones). 

Tras pasar los auto-tests realizados por la 
Eurocabina (siendo el resultado correcto), el 
Maquinista selecciona entrada de datos, 
introduciendo Nivel 1 y comienza la misión en 
modo SR. 

La Eurocabina recoge el resultado de los 
tests de los equipos auxiliares externos y lo 
muestra en el DMI. 

En caso que haya algún STM disponible en 
Configuración, la Eurocabina le envía los 
datos de ETCS. 

Las operaciones a realizar consisten en: 

Q Se enciende el equipo. 

Q La Eurocabina comienza sus tests 
automáticos. 

Q El Maquinista abre el pupitre (cabina 
seleccionada). 

Q Tests completados y correctos. 

Q Muestra en el DMI el mensaje de texto 
“Resultado de los tests OK”. 

Q Graba el resultado de los tests en el DMI. 

Q La Eurocabina entra en modo SB. 

Q Muestra modo SB en el DMI y un 
mensaje de texto indicando “Entrando en 
SB”. 

Q Nivel permanece desconocido. 

Q Activa el botón de Start.  

Q El Maquinista selecciona Start. 

Q Aparece una pantalla permitiendo la 
introducción del identificador del 
Maquinista. 

Q El Maquinista introduce el Driver Id 
(identificador del Maquinista) y pulsa OK. 
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Q El equipo de a bordo valida el 
identificador del Maquinista. 

Q Aparece una pantalla permitiendo la 
introducción del Nivel ETCS. 

Q El Maquinista introduce Nivel 0/1 o STM y 
pulsa OK. 

Q El nuevo Nivel se actualiza en el DMI. 

Q El Maquinista selecciona Data. 

Q Se muestra una pantalla que permite la 
introducción o validación de los datos del 
tren. 

Q El Maquinista selecciona la categoría del 
tren y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce la longitud del 
tren y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce el número de 
secciones de frenado de servicio y pulsa 
OK. 

Q El Maquinista introduce las componentes 
de velocidad del modelo del freno de 
servicio y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce las componentes 
de aceleración del modelo del freno de 
servicio y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce el número de 
secciones del modelo del freno de 
emergencia y pulsa OK. 

Q Los botones OK, Exit y Cancel están 
disponibles. 

Q El Maquinista introduce las componentes 
de velocidad y pulsa OK. 

Q Las componentes de la aceleración del 
modelo de freno de emergencia están 
activas (número dependiendo del numero 
introducido para el número de secciones 
del modelo de freno de emergencia). 

Q Los botones OK, Exit y Cancel están 
disponibles. 

Q El Maquinista introduce las componentes 
de aceleración y pulsa OK. 

Q El tiempo de corte de tracción está activo. 

Q Los botones OK, Exit y Cancel están 
disponibles. 

Q El Maquinista introduce el tiempo de corte 
de tracción y pulsa OK. 

Q El tiempo de retardo de aplicación del 
freno de servicio está activo. 

Q Los botones OK, Exit y Cancel están 
disponibles. 

Q El Maquinista introduce el tiempo de 
retardo del freno de servicio y pulsa OK. 

Q El tiempo de retardo de aplicación del 
freno de emergencia está activo. 

Q El Maquinista introduce el tiempo de 
retardo del freno de emergencia y pulsa 
OK. 

Q El Maquinista introduce la máxima 
velocidad del tren y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce la carga por eje y 
pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce el perfil por eje de 
carga y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce el tipo de 
alimentación y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce el sistema de 
presurización y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce el factor de 
adhesión y pulsa OK. 

Q El Maquinista introduce el número del tren 
y pulsa OK. 

Q El nuevo conjunto de datos del tren es 
almacenado en le JRU. 

Q La entrada de datos de ETCS y la de 
STM han sido finalizadas (todos los STM 
disponibles han pedido sus datos 
adicionales). 

Q Un mensaje de texto indicando “Entrada 
de Datos finalizada” se muestra en el 
DMI. 

Q La ERUOCABINA activa el botón de 
Start. 

Q Los botones de Non Leading y SH siguen 
disponibles. 

Q El Maquinista selecciona Start y el actual 
Nivel es 1. 

Q Muestra el mensaje “Reconoce SR” y 
activa el botón de reconocimiento (Ack). 

Q El Maquinista selecciona Ack . 

Q El equipo de a bordo entra en modo SR. 
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Q Muestra el mensaje de texto “SR 
reconocido” y modo SR. 

Q Se muestra el mensaje “Entrando en SR”. 

9.2 Comienzo de misión en caliente 

Nivel 1 . 

Esta situación comienza cuando el Maquinista 
ha terminado una anterior misión y cierra el 
pupitre. 

Al reabrir el pupitre se realiza un nuevo 
comienzo de misión y la entrada de datos. 

En este caso ciertos datos son ya conocidos 
por el equipo de a bordo y el Maquinista solo 
tiene que confirmarlos. 

Una vez que la entrada de datos ha finalizado 
la Eurocabina entra en modo SR. 

En caso que haya algún STM disponible en 
Configuración, la Eurocabina le envía los 
datos de ETCS. 

Las operaciones a realizar consisten en: 

Q El Maquinista abre el pupitre (cabina 
seleccionada). 

Q Muestra modo SB y el mensaje de texto 
“Entrando en SB”. 

Q El Nivel permanece con el antiguo valor. 

Q El Maquinista selecciona “Start”. 

Q Se muestra una pantalla que permite la 
introducción del identificador del 
Maquinista. 

Q Muestra el antiguo valor del identificador 
como inválido. 

Q Se muestra una pantalla que permite la 
introducción del Nivel. 

Q Muestra el antiguo valor del Nivel como 
inválido. 

Q El Maquinista pulsa Conf. 

Q El nuevo Nivel se actualiza en el DMI. 

Q El Maquinista selecciona el botón Data. 

Q Se muestra una pantalla que permite la 
introducción de los datos del tren. 

Q Muestra el antiguo valor de los datos del 
tren como inválidos. 

Q La entrada de datos de ETCS y la de 
STM han sido finalizadas (todos los STM 
disponibles han pedido sus datos 
adicionales). 

Q Un mensaje de texto indicando “Entrada 
de Datos finalizada” se muestra en el 
DMI. 

Q El Maquinista selecciona Start y el actual 
Nivel es 1. 

Q El Maquinista selecciona ACK . 

Q El equipo de a bordo entra en modo SR. 

Q Muestra el mensaje de texto “SR 
reconocido” y modo SR. 

9.3 Comienzo de misión en Nivel 0  

Comienza cuando el Maquinista abre el 
pupitre y enciende el equipo. 

Tras la realización de los auto-tests comienza 
la entrada de datos. 

El Maquinista introduce Nivel 0 y al terminar 
la entrada de datos el equipo de a bordo entra 
en modo UN. 

Cuando el Maquinista abre el pupitre tras un 
anterior final de misión, si durante la entrada 
de datos el Maquinista introduce un valor de 
longitud de tren erróneo, el DMI informa al 
Maquinista de su error y le permite 
reintroducir un nuevo valor para la longitud 
del tren. 

En caso que haya algún STM disponible en 
Configuración, la Eurocabina le envía los 
datos de ETCS. 

Las operaciones a realizar consisten en: 

Q El Maquinista abre el pupitre (cabina 
seleccionada). 

Q Muestra modo SB y el mensaje de texto 
“Entrando en SB”. 

Q El Nivel permanece con el antiguo valor. 

Q El Maquinista selecciona “Start”. 

Q Se muestra una pantalla que permite la 
introducción del identificador del 
Maquinista. 
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Q Muestra el antiguo valor del identificador 
como inválido. 

Q Se muestra una pantalla que permite la 
introducción del Nivel. 

Q Muestra el antiguo valor del Nivel como 
inválido. 

Q El nuevo Nivel se actualiza en el DMI. 

Q El Maquinista selecciona el botón Data. 

Q Se muestra una pantalla que permite la 
introducción de los datos del tren. 

Q Muestra el antiguo valor de los datos del 
tren como inválidos. 

Q La entrada de datos de ETCS y la de 
STM han sido finalizadas (todos los STM 
disponibles han pedido sus datos 
adicionales). 

Q Un mensaje de texto indicando “Entrada 
de Datos finalizada” se muestra en el 
DMI. 

Q El Maquinista selecciona Start. 

Q El equipo de a bordo muestra el mensaje 
“Reconoce modo Unfitted”. 

Q El Maquinista pulsa ACK . 

Q La Eurocabina entra en modo Unfitted. 
Muestra UN y un mensaje de texto 
“Entrando en UN” en el DMI. 

10. Captación de datos de 
infraestructura. 

 

10.1 Configuración grupos de balizas. 

Cada señal llevará asociado un grupo de 
balizas de señal (compuesto por eurobalizas 
fijas y controladas) y un grupo de balizas 
previas (información infill). 

Las balizas del BG de señal irán situadas a la 
distancia necesaria con las balizas ASFA.  

Existirán, además, otras balizas como las 
asociadas a PN, balizas de transición o 
balizas para enviar restricciones temporales 
de velocidad. 

 
Ejemplo de configuración de grupos de balizas y simbología

10.2 Información infill. 

Los telegramas contenidos en grupos de 
balizas previas poseen principalmente 
información infill (información que tiene como 
referencia la localización del grupo de balizas 
principal). pero pueden contener además otro 
tipo de información. 

La información infill serán: MA y 
opcionalmente Perfil de Gradiente y Perfil 

Estático de Velocidad, todos ellos paquetes 
que van a ser repetidos con seguridad en el 
grupo de balizas de señal.  

Al tratarse de información infill las condiciones 
de la vía pueden cambiar entre la baliza 
previa y el grupo de balizas de señal por lo 
que podría no ser enviada como información 
principal (perfil de modo OS, condiciones de 
vía etc). 
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10.3 Enlace, pérdida de baliza enlazada y 
telegramas por defecto. 

Esta información contiene las siguientes 
variables: 

Q Distancia de enlace incremental. 
Q Identidad del grupo de balizas 

enlazado 
Q Orientación del grupo de balizas 

enlazado (dirección en la que se 
pasará: normal o contraria). 

Q Precisión de la ventana (metros) 

Reacción que se debe producir ante cualquier 
inconsistencia en los anteriores datos (se 
entiende por inconsistencia no encontrar el 
grupo de balizas en la ventana indicada, no 
encontrar una baliza perteneciente al grupo o 
detectar un telegrama no válido): 

Q Ninguna reacción 
Q Freno de servicio 
Q Trip 

Cada grupo de balizas se enlazará con el 
siguiente grupo con la misma dirección 
nominal. 

Cuando el sistema ETCS pierde un grupo de 
balizas conteniendo la información de enlace 
disponible, la Eurocabina debe aplicar la 
reacción de enlace contenida en la 
información de enlace, que en este caso está 
especificada como freno de servicio. 

El mensaje por defecto, la reacción de enlace 
de una eurobaliza o la deficiente recepción de 
un mensaje provocará el frenado de servicio. 
Una vez iniciado éste, si se recibe una MA 
(Autorización de movimiento) de Nivel 1 que 
disponga de información de perfil estático de 
velocidades y de gradientes para toda su 
longitud, se liberará la aplicación del frenado 
de servicio, si la MA (Autorización de 
movimiento) recibida no precisa dicha 
aplicación. 

 

10.4 Condiciones de vía. 

La información incluida es:  

Q Distancia al punto de comienzo de validez 
de la nueva condición. 

Q Longitud de validez de la nueva condición 

Q Tipo de condición. 

Q Las condiciones de vía serán enviadas 
por un grupo de balizas a una distancia 
suficiente para que el Maquinista pueda 
realizar las acciones correspondientes. 

10.4.1 Bajada del pantógrafo  . 

Q Se indicará el punto en el que el 
pantógrafo ha de bajar y la longitud que 
ha de permanecer bajado. 

10.4.2 Zona Neutra    . 

El paso por una zona neutra provoca la 
ejecución de una serie de acciones, como son 
el aviso de la zona neutra (implica la apertura 
del disyuntor) y el aviso de no parar ( ambas 
incluyen la prohibición del freno de 
emergencia de pasajeros). Estas 
operaciones, gracias a la existencia de la 
función nacional, serán efectuadas por la 
eurocabina en un momento determinado. 

A la salida de la zona nuevamente se 
habilitará el uso del freno de emergencia de 
pasajeros y se permitirá ejecutar el cierre del 
disyuntor. 

10.4.3 Túnel, puente, viaducto    

Q Se indicará el punto de comienzo del 
túnel y la longitud del mismo. 

10.4.4 Cierre de trampillas  . 

Q Se indicará el punto de comienzo del área 
y su longitud. 
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10.4.5 Grandes masas metálicas  . 

En zonas próximas a grandes estructuras 
metálicas, puentes metálicos por ejemplo, se 
ha de desconectar el sistema de transmisión 
(apagado de la antena) para ello el grupo de 
balizas anterior al comienzo de la zona de 
masas metálicas enviará esta condición de 
vía. 

Se indicará el punto de comienzo de la zona y 
la longitud de la misma. 

11. Transmisión de mensajes de 
texto. 

 

11.1 Mensaje de texto importante. 

Q Al recibirse de la vía un mensaje de texto 
se presenta en el DMI, cuando se 
cumplen todas las condiciones y tras la 
llegada, se genera un sonido durante dos 
segundos. 

Q El mensaje de texto se deja de mostrar en 
el DMI cuando se cumplen todas las 
condiciones requeridas. 

11.2 Mensaje de texto auxiliar. 

Q El equipo ETCS al recibir un mensaje de 
texto no codificado calificado como 
“Información Auxiliar” genera un sonido 
durante dos segundos tras la llegada del 
mensaje de texto. Puede ser ocultado por 
la recepción de un mensaje importante. 

Q El mensaje de texto se deja de mostrar en 
el DMI cuando se cumple una de las 
condiciones requeridas. 

11.3 Reconocimiento de mensaje de 
texto. 

El equipo ETCS al recibir un mensaje de texto 
cuya condición de borrado en el DMI es el 
reconocimiento del Maquinista: 

Q Si el Maquinista reconoce el mensaje de 
texto antes de que se alcancen las 

condiciones de final, el mensaje de texto 
se borra del DMI. 

Q Si las condiciones del mensaje de texto 
expira antes de la llegada de la 
confirmación del Maquinista, tras llegar a 
las condiciones de final, el Eurocabina 
puede determinar en algunos casos la 
aplicación del freno de servicio. 

Q Cuando el Maquinista reconoce el 
mensaje de texto: 

– El mensaje de texto se borra del DMI. 

– Se libera la aplicación del freno de 
servicio, si éste estuviera activado. 

– Muestra un mensaje de texto 
indicando “Permitida la liberación de 
frenos”. 

– El estado del freno de servicio se 
muestra en el DMI. 

 

12. TRANSICIONES  
 

12.1 Transiciones relacionadas con el 
STM ASFA. 

Q Habilitación inicial en la entrada de datos 
del Nivel STM ASFA (modo ASFA o modo 
ASFA Permanente). 

Q Transición desde Nivel 1 a Nivel STM 
ASFA por salida de zona ETCS y entrada 
a zona ASFA. 

Q Transición desde Nivel STM ASFA a Nivel 
1 por salida de zona ASFA y entrada a 
zona ETCS. 

Q Transición degradada desde Nivel 1 
(Supervisión Total) a ASFA por avería o 
incidencia circulando en vía con 
equipamiento ASFA. 
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Q Transiciones entre Niveles 0 y 1 y entre 
Niveles 0 y STM. 

Q Transición desde Nivel 1 a Nivel 0+ASFA 
(N 0 con ASFA). 

12.2 Nivel 1 ERTMS/ETCS  A  STM  ASFA. 
 

12.2.1 Por salida de zona ETCS y entrada  
a  zona ASFA. 

Q Para la transición a STM ASFA es 
necesario que el sistema reciba 
información de anuncio de transición y 
después pase por baliza ASFA antes de 
recibir la orden de transición. 

Q Se enviará previamente un perfil estático 
de velocidad de 200km/h que comience 
en el grupo de balizas que  anuncia la 
transición y continúe hasta el punto de 
conmutación para evitar pasar a una 
velocidad superior, lo que no aseguraría 
que se lean las balizas ASFA. 

Q El comienzo del área de reconocimiento 
se situará antes del punto de 
conmutación a una distancia a definir. 

Q La prioridad de Niveles a los que transitar 
será: 
– STM ASFA. 
– Nivel 0. 

Q El último grupo de balizas enviará una MA 
hasta un punto, pasado el punto de 
conmutación, y la velocidad en dicho 
punto (V_LOA) dependerá del aspecto de 
la última señal equipada con balizas 
ETCS (señal 1): 
– Verde: 200Km/h 
– Verde intermitente: 160Km/h 
– Amarillo: La velocidad de transición 

será aquella que determine la curva 
de frenado con una velocidad máxima 
de 160Km/h. Para ello, en caso de 
que la señal 1 estuviera en amarillo, 
la señal anterior (verde intermitente) 
enviaría un perfil estático de 
velocidad de 160 km/h que 
comenzara en un punto muy próximo 
al punto de transición. La señal 1 
repetiría este perfil sólo si siguiera en 
amarillo. 

– Rojo: Velocidad del modo al que se 
transite tras el rebase. 

Q El punto de transición se situará antes de 
la señal siguiente a aquella en la que se 
dio el anuncio. 

Este tipo de transición se realizará en trayecto 
o antes de la señal avanzada de estaciones. 

 

12.2.2 Transición ETCS Nivel 1 a Nivel 0 
(con ASFA). 

Para la transición a N0 + ASFA es necesario 
que el sistema reciba información de anuncio 
de transición y después pase por baliza ASFA 
antes de recibir la orden de transición. 

Cuando un tren equipado con ETCS se dirija 
hacia cualquier línea equipada con ASFA 
deberá, como preparación para la futura 
transición, conectar el equipo ASFA. 
Posteriormente, será desactivado por el 
equipo ETCS al detectar un nivel ETCS 
distinto del Nivel 0. 

A una distancia suficiente, por medio de la 
correspondiente información en vía, se 
enviará un mensaje de texto al Maquinista en 
el DMI (Interfaz hombre-máquina) avisándole 
de la transición. Cuando el equipo ETCS lee 
la baliza de anuncio de transición hacia el 
Nivel 0, se prepara para hacer la conmutación 
automática a Nivel 0 + ASFA, por lo que se 
alimenta el equipo ASFA y se envía un 
mensaje al Maquinista “Transición a Nivel 0”. 

En el momento en que el equipo ETCS 
conmute a Nivel 0 le dará al sistema ASFA el 
control de los frenos. Puesto que el sistema 
ASFA, al ser alimentado, aplicaría el freno de 
emergencia, el control de los frenos por el 
sistema ASFA no se permitirá hasta al menos 
3 segundos después de pasar por el anuncio 
de la transición. 

El Maquinista deberá reconocer la transición 
en un tiempo de 5 segundos y, a partir de 
entonces, el sistema ETCS Nivel 1deja de 
supervisar el movimiento. 
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12.2.3 Transiciones degradadas de Nivel 
1 a Nivel STM-ASFA 

Cuando el sistema detecta un fallo en la 
recepción de la información de Nivel 1, se 
informará al Maquinista mediante un mensaje 
de texto en el DMI, y se aplicará el freno de 
servicio hasta la detención. 

Si se recibe una MA de Nivel 1 durante el 
frenado de servicio se anulará el proceso de 
transición degradada y se liberará la 
aplicación de frenado de servicio. 

Una vez detenido el tren el equipo transitará a 
Nivel STM-ASFA y el freno de servicio se 
mantendrá aplicado hasta el reconocimiento 
por el Maquinista. 

12.3 STM  ASFA  a  Nivel 1 ETCS. Por 
salida de zona ASFA y entrada a 
zona ETCS. 

Q El anuncio de cambio de Nivel se enviará 
en un grupo de balizas antes de la señal 
en la que se produce la transición. El 
comienzo del área de reconocimiento se 
situará en el punto en el que se recibe el 
anuncio del cambio de Nivel. 

Q La prioridad de Niveles a los que transitar 
será: 

– Nivel 1 

– Nivel 0 

Q El grupo de balizas de señal enviará una 
MA en función del aspecto de dicha señal 
tal y como se ha descrito en apartados 
anteriores junto con la orden de 
transición. La distancia debe ser la 
suficiente para procesar la información 
recibida en estas balizas a Nivel 1. 

Q Cuando el sistema opere en zona STM 
ASFA en modo ASFA y el equipo 
Eurocabina detecte una orden de la vía 
de cambio de ASFA a ETCS Nivel 1 
entonces se provocará el proceso de 
transición a ETCS Nivel 1. 

Q Se enviará al Maquinista un mensaje de 
texto para anunciarle el cambio de Nivel. 

Q La información de las eurobalizas de 
cambio de Nivel STM a Nivel 1 contendrá: 

– Indicación de cambio de Nivel STM 
ASFA a Nivel 1. 

– La localización del punto de 
conmutación. 

– La localización del punto donde 
comienza el área de reconocimiento 
del Maquinista. 

– Información de dirección y de enlace 
al siguiente grupo de eurobalizas. 
Para esto será necesario que el 
anuncio de cambio de Nivel esté 
formado por al menos dos balizas 
fijas. 

 
Q Cuando se alcance el punto donde 

comienza el área de reconocimiento se 
dará una indicación al Maquinista de paso 
a ETCS Nivel 1. 

Q El punto donde comienza el área de 
reconocimiento del Maquinista deberá 
estar antes del punto de conmutación. 

Q Cuando se alcance el punto de 
conmutación se cambiará de Nivel 
automáticamente a ETCS Nivel 1. 

Q El Maquinista deberá reconocer la 
transición antes de 5 segundos después 
de pasar el punto de conmutación, ya que 
si no se frenará el tren. 

Q Antes de llegar al punto de conmutación 
se deberá recibir una MA a utilizar en el 
Nivel 1 a partir de dicho punto. 

Q El modo de conducción del equipo 
Eurocabina al pasar a Nivel 1 será: 

– Modo FS, si se recibió previamente 
una Autorización de Movimiento de 
Nivel 1 válida y no existe 
avería/incidencia. 

– Modo OS, si se recibió una indicación 
de paso a OS junto con una MA, 
además si el Maquinista realizó el 
pertinente reconocimiento y no existe 
avería/incidencia. 

– Modo SR, si se ha rebasado en rojo 
la última señal de la zona ASFA. 
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12.4 Transición de ETCS Nivel 0 a STM 
ASFA. Por salida de zona ETCS 
Nivel 0 y entrada a zona ASFA. 

Q El sistema cuando se recibe un anuncio 
de transición a Nivel STM con STM ASFA 
como Nivel más prioritario. 

Q La misión comienza en Nivel 0, modo UN. 
Mientras está en este modo recibe un 
anuncio de transición a Nivel STM con 
una ventana de reconocimiento asociada. 
Al llegar al punto de comienzo de la 
ventana la Eurocabina comienza a 
solicitar el reconocimiento de la transición 
de Nivel. El Maquinista reconoce, aunque 
la transición no es efectiva hasta que se 
alcanza el punto de transición a Nivel 
STM. 

Q Se comprueba que el equipo STM 
supervisa la velocidad correspondiente a 
la última señal recibida y que el DMI 
cambia automáticamente al DMI del STM 
ASFA al realizarse la transición de Nivel. 

 

12.5 STM ASFA a ERTMS/ETCS Nivel 0. 
Por salida de zona STM ASFA y 
entrada a zona ETCS Nivel 0. 

Q El tren arranca o circula en funcionalidad 
ASFA, bajo la supervisión del STM ASFA. 

Q El Eurocabina recibe un grupo de balizas 
que contienen un anuncio de cambio a 
Nivel 0. 

Q El DMI muestra, a través de un mensaje 
de texto, que hay un anuncio de cambio a 
Nivel 0. 

Q El DMI pide reconocimiento de cambio de 
Nivel al Maquinista. 

Q El Maquinista reconoce la transición. 
Q Se pasa por la frontera del cambio a Nivel 

0. 
Q Se transita inmediatamente a Nivel 0. 
Q El Eurocabina asume la responsabilidad 

de la supervisión del tren. En ese mismo 
instante: 
– El DMI muestra el pupitre ETCS. 
– El Eurocabina transita de modo SN a 

modo UN. 
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Q Después de 5 segundos, el Maquinista no 
ha reconocido, entonces, se aplica el 
freno de Servicio 

Q El Maquinista reconoce la transición y 
entonces se libera el freno de servicio. 

12.6 Transición ETCS Nivel 1 a Nivel 0. 

A una distancia suficiente, por medio de la 
correspondiente información en vía, se 
enviará un mensaje de texto al Maquinista en 
el DMI (Interfaz hombre-máquina) avisándole 
de la transición. Cuando el equipo ETCS lee 
la baliza de anuncio de transición hacia el 
Nivel 0, se prepara para hacer la conmutación 
automática a Nivel 0, y se envía un mensaje 
al Maquinista “Transición a Nivel 0”. 

El Maquinista deberá reconocer la transición 
en un tiempo de 5 segundos y, a partir de 
entonces, el sistema ETCS Nivel 1 deja de 
supervisar el movimiento. 

12.7 ETCS Nivel 0 a ETCS Nivel 1, por 
salida de zona ETCS Nivel 0 y 
entrada a zona ETCS Nivel 1. 

Q Si estando en Nivel 0, modo UN se recibe 
un anuncio de transición a Nivel 1 se 
realiza la transición a Nivel 1, el equipo 
Eurocabina entrará automáticamente en 
modo FS ya que antes de la transición 
recibe una MA junto con toda la 
información relativa en un grupo de 
balizas 

Q El DMI muestra que hay un anuncio de 
cambio a Nivel 1. 

Q Se alcanza la frontera de Nivel 1 

Q Se transita inmediatamente a Nivel 1 

Q El DMI muestra un mensaje indicado el 
cambio de Nivel. 

12.8 Transición degradada desde Nivel 1 
a Nivel 0+ASFA, circulando en vía 
con equipamiento ASFA. 

Q Para que esta función pase a estar activa 
a bordo el sistema deberá estar en Nivel 
1, modo FS. El Nivel 0 deberá estar como 
disponible en la lista de Niveles 
disponibles a bordo y el ASFA deberá 
estar conectado. 

Q Cuando el sistema detecta un fallo en la 
recepción de la información de Nivel 1 de 
las Eurobalizas enviará al Maquinista, un 
mensaje de texto en el DMI (transición 
degradada a N0 + ASFA) y se aplicará 
frenado de servicio hasta la detención. 

Q Si se recibe una MA de Nivel 1 durante el 
frenado de servicio, se anulará el proceso 
de transición degradada y se liberará la 
aplicación de frenado de servicio. 

Q Una vez se encuentre el tren detenido, el 
equipo embarcado transitará a N0+ASFA 
y solicitará reconocimiento al Maquinista 
en el DMI. El freno de servicio se 
mantendrá aplicado por el sistema de a 
bordo mientras no sea reconocida la 
transición en el DMI. 

Q El control de los frenos por el ASFA se 
realiza después de 3 segundos después 
del anuncio de la transición. 

Q Si la transición degradada es reconocida 
en el DMI, el sistema permitirá la 
liberación del freno de servicio y el tren 
continuará circulando en N0 +ASFA. 

12.9 Transiciones relacionadas con el 
STM EBICAB 900 TBS. 

Q En el funcionamiento con STM EBICAB 
900 TBS se pueden distinguir 
principalmente tres niveles, dependiendo 
de la selección realizada por el 
Maquinista en la entrada de datos: 
– Nivel 0. 
– Nivel 1. 
– Nivel STM EBICAB 900 TBS. 

Q Las transiciones entre estos niveles se 
realizarán mediante eurobalizas que den 
la correspondiente indicación de fin de 
zona y de cambio de un nivel a otro. Este 
funcionamiento está dentro de lo definido 
por UNISIG para la gestión de STMs en 
ETCS. 

Q Selección de modo en la entrada de datos 
o en el cambio de modo del nivel STM 
EBICAB 900 TBS. 

El Maquinista al elegir nivel STM EBICAB 900 
TBS deberá de seleccionar el modo de 
conducción ATP, Maniobras o ASFA 
Permanente. También se podrá seleccionar el 
modo de conducción ATP, Maniobras, ASFA 
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Permanente o BTS como cambio de modo. El 
modo BTS sólo se podrá seleccionar desde el 
modo ATP. 

En el modo ATP el STM podrá realizar las 
transiciones definidas en la clase 1 entre el 
nivel STM y los niveles 0 y 1. 

En los modos Maniobras y BTS el STM no 
podrá realizar ninguna transición entre el nivel 
STM y los niveles 0 y 1, ya que el Sistema no 
es capaz de leer información de vía. 

En el modo ASFA Permanente, el STM no 
podrá realizar ninguna transición de nivel, 
debiendo permanecer en nivel STM EBICAB 
con modo ASFA Permanente hasta que el 
Maquinista vuelva a la fase de entrada de 
datos (ya sea por selección de datos ETCS o 
por selección de cambio de modo) y no 
cambie a otro modo, o hasta que se apague 
el equipo. En caso de avería sería necesario 
anular el equipo ETCS y el STM. 

12.9.1 Transición desde Nivel 1 a Nivel 
STM EBICAB 900 TBS (modo ATP) 
por salida de zona ETCS y entrada 
a zona EBICAB. 

Q Cuando el Sistema opere en Nivel 1 
ETCS y el equipo Eurocabina detecte una 
indicación de la vía de cambio de ETCS 
Nivel 1 a EBICAB 900 TBS entonces se 
provocará el proceso de transición a 
EBICAB. 

Q Se enviará al Maquinista un mensaje de 
texto para anunciarle el cambio de nivel. 

Q La información de las eurobalizas de 
cambio de Nivel 1 a Nivel STM contendrá: 

– Indicación de cambio de Nivel 1 a 
nivel STM EBICAB 900 TBS. 

– La localización del punto de 
conmutación. 

– La localización del punto donde 
comienza el área de reconocimiento 
del Maquinista. 

– La MA correspondiente hasta el punto 
de conmutación fijando la velocidad 
del mismo, de forma que la velocidad 
en el punto de conmutación a 
EBICAB 900 TBS se adapte a las 
necesidades del sistema EBICAB. 

 
Q A partir de la recepción de la eurobaliza 

de cambio de nivel, se deberá conmutar 
el BTM a recibir balizas Ebicab. A partir 
de ese momento y todavía con 
supervisión ETCS se deberá recibir 
información de vía del sistema EBICAB. 
Si se produce un fallo en la conmutación 
el BTM (esto se rechaza la conmutación 
de modo en el BTM), el equipo 
Eurocabina pasará a pedir 
periódicamente la conmutación al BTM a 
modo Ebicab, para intentar recuperar 
automáticamente el fallo. 

Q Cuando se alcance el punto donde 
comienza el área de reconocimiento se 
dará una indicación al Maquinista de paso 
a Ebicab .El punto donde comienza el 
área de reconocimiento del Maquinista 
deberá estar antes del punto de 
conmutación. 

Q Cuando se alcance el punto de 
conmutación se cambiará de nivel 
automáticamente a nivel STM EBICAB 
900 TBS. La funcionalidad del STM 
EBICAB 900 TBS en modo ATP pasará a 
ser: 

– Funcionalidad ATP, si se ha recibido 
un Punto de Información inicializable 
válido de señal que no indique parada 
y no existe fallo ATP 

– Funcionalidad Marcha a la Vista, si se 
ha recibido un Punto de Información 
inicializable válido de señal de parada 
de tipo bloqueo, avanzada o salida y 
que no indique Fin de Zona junto con 
la pertinente petición de rebase 
autorizado del Maquinista. Además 
no debe existir fallo ATP. 

– Funcionalidad ASFA, si se dispone de 
información de balizas ASFA recibida 
después de la baliza de cambio de 
nivel la transición. Se le indicará al 
Maquinista la recepción de baliza 
ASFA, pero no tendrá que 
reconocerla. La velocidad de 
limitación en ASFA se adapte al 
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último aspecto leído del equipamiento 
de vía: 

Q Si el último aspecto leído de los grupos 
de balizas ETCS es Verde la velocidad de 
limitación en ASFA se fijará a 200 Km/h si 
no existen otras restricciones que lo 
impidan. 

Q Si el último aspecto leído de los grupos 
de balizas ETCS es Vía libre la velocidad 
de limitación en ASFA se fijará a 160 
Km/h si no existen otras restricciones que 
lo impidan, y no se permitirá superar los 
160 hasta que no se reciba la primera 
baliza ASFA. 

Q Si el último aspecto leído de los grupos 
de balizas ETCS es Anuncio de parada o 
Anuncio de precaución, la velocidad de 
limitación en ASFA vendrá condicionada 
por la correspondiente curva de frenado, 
con una velocidad máxima de 160 Km/h. 
No se permitirá superar los 160 Km/h 
hasta que no se reciba la primera baliza 
ASFA. 

Q Funcionalidad Velocidad Limitada, en 
cualquier otro caso por no estar 
disponible información de EBICAB. Se 
solicitará la aplicación de freno de 
emergencia. 

Q El Maquinista deberá de reconocer la 
transición antes de 5 segundos después 
de pasar el punto de conmutación, ya que 
si no se frenará el tren. 

 

12.9.2 Transición desde nivel STM 
EBICAB 900 TBS a Nivel 1. Por 
salida de zona EBICAB y entrada a 
zona ETCS. 

Q Cuando el Sistema opere en zona STM 
EBICAB 900 TBS en modo EBICAB 900 
TBS y el equipo STM rebase un punto de 

información con una indicación de Fin de 
Zona ATP con cambio a Nivel 1 se 
deberá conmutar el BTM a recibir 
eurobalizas. Si se produce un fallo en la 
conmutación el BTM (esto es, se rechaza 
la conmutación de modo en el BTM), el 
equipo Eurocabina pasará a pedir 
periódicamente la conmutación al BTM a 
modo eurobalizas. 

 
Q El fin de zona ATP con cambio a nivel 1 

es una indicación diferente de la de fin de 
zona ATP; esta última produce una 
transición a funcionalidad ASFA, pero no 
un cambio de nivel. Esta indicación lleva 
también asociada una distancia pasada la 
cual si no se ha transitado a nivel 1 se 
aplica freno de emergencia. 

Q Se enviará al Maquinista un mensaje de 
texto para anunciarle el cambio de nivel. 

Q A partir de este momento cuando el 
equipo Eurocabina detecte una orden de 
la vía de cambio de nivel STM EBICAB a 
ETCS Nivel 1 entonces se provocará el 
proceso de transición a ETCS Nivel 1. 

Q La información de las eurobalizas de 
cambio de nivel STM a Nivel 1 contendrá: 
– Indicación de cambio de nivel STM 

EBICAB 900 TBS a Nivel 1. 
– La localización del punto de 

conmutación. 
– La localización del punto donde 

comienza el área de reconocimiento 
del Maquinista. 

– Información de dirección y de enlace 
al siguiente grupo de eurobalizas. 
Para esto será necesario que el 
anuncio de cambio de nivel esté 
formado por al menos dos balizas 
fijas. 

Q Cuando se alcance el punto donde 
comienza el área de reconocimiento se 
dará una indicación al Maquinista de paso 
a ERTMS Nivel 1. El punto donde 
comienza el área de reconocimiento del 
Maquinista deberá estar antes del punto 
de conmutación. 
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Q Cuando se alcance el punto de 
conmutación se cambiará de nivel 
automáticamente a ETCS Nivel 1. 

Q El Maquinista deberá de reconocer la 
transición antes de 5 segundos después 
de pasar el punto de conmutación, ya que 
si no se frenará el tren. 

Q Si el equipo Eurocabina no realiza la 
transición a nivel STM EBICAB antes de 
una distancia que habrá sido recibida en 
la baliza de fin de zona por cambio de 
nivel, el STM aplicará emergencia. 

Q Antes de llegar al punto de conmutación 
se deberá recibir una autorización de 
movimiento a utilizar en el nivel 1 a partir 
de dicho punto. 

Q El modo de conducción del equipo 
Eurocabina al pasar a nivel 1 será: 

– Modo FS, si se recibió previamente 
una Autorización de movimiento de 
nivel 1 válida y no existe 
avería/incidencia. 

– Modo OS, si se recibió una indicación 
de paso a OS junto con una 
Autorización de movimiento. 

– Modo SR, si se ha rebasado en rojo 
la última señal de la zona EBICAB y 
ésta es no permisiva. 

 

12.9.3 Transiciones entre niveles 0 y STM 
EBICAB 900 TBS. 

Q El cambio de nivel entre el nivel 0 y STM 
se realizará de acuerdo con lo 
especificado en la clase 1 mediante 
balizas de cambio de nivel. Se podrán dar 
las siguientes transiciones: 

– Transición de Nivel 0 a Nivel STM 
EBICAB 900 TBS. 

– Transición de Nivel STM EBICAB 900 
TBS a Nivel 0. 

Q La información de las eurobalizas para 
estos cambios de nivel contendrá: 

– Indicación de cambio de nivel 0, y, 
STM. 

– La localización del punto de 
conmutación. 

– La localización del punto de 
reconocimiento del Maquinista. 

– La autorización de movimiento 
correspondiente hasta o desde el 
punto de conmutación, según sea 
procedente. 

13. INDICACIONES EN EL DMI. 
 

13.1 Indicaciones DMI del tipo de 
transmisión y Nivel ETCS de 
aplicación. 

Transmisión discontinua: 

 

Transmisión discontinua y Nivel 1: 

 

Transmisión discontinua y Nivel STM: 

 

Transmisión continua: 

 

Transmisión continua y Nivel 2: 

 

Transmisión continua y Nivel STM: 

 

Nivel 0: 
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13.2 Indicaciones DMI de electrificación. 

Pantógrafo bajado: 

   

Pantógrafo subido: 

   
Sección neutra T/E: 

 

13.3 Indicación DMI de frenado. 

Intervención de frenado de servicio: 

 

Intervención de frenado de emergencia: 

 

13.4 Información DMI de elementos de 
vía. 

Puente o Viaducto: 

 

Estación: 

 

Túnel: 

 

Topera: 

 
 

13.5 Otras indicaciones DMI 
informativas. 

Pérdida de comunicación: 

 

Control del freno (Regenerativo, de Foucoult 
o electromagnético): 

 

Control de la transmisión de balizas por masa 
metálica: 

 

Velocidad aconsejada por el PM: 

 

Velocidad aconsejada por el horario: 

 

Velocidad aconsejada por consumo de 
energía: 

 

Arenado prohibido: 

 

Aumento de Velocidad: 

 

Disminución de Velocidad: 

 



 

  39 

Disminución de Velocidad, parada: 

 

Conducción modo SR: 

 

Conducción modo SH: 

 

Conducción modo FS: 

 

Conducción modo OS: 

 

Modo Trip y Post Trip: 

 

 
 

Actualización de la información: 

 

 

Emergencia, pasajeros: 

 
Falta comunicación por radio: 

 

Freno aplicado: 

 

Función PN: 

    

Modo RV: 

 

Función silbar: 

 

Modo SB: 
 

 

Función “Override” activa: 

 

Modo UN: 

 

Función dispositivo de seguridad HM: 

    

Limitación de velocidad: 
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Paro de Emergencia: 

 

Prohibición freno de emergencia viajeros: 

 

Área oculta: 

    

Cerrar ventana: 

 

Desplazamiento: 
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Sistema de Protección
Automática del Tren
(ERTMS/ETCS N2)

1. DESCRIPCIÓN GENERAL

El sistema ETCS de aplicación Nivel 2 que
se describe en este Manual: Es un sistema
de mando y control basado en una
transmisión continua por radio GSM-R,
euroradio, con otro sistema de señalización
subyacente.

Las Autorizaciones de Movimiento (MA) se
generan del lado de la infraestructura y son
transmitidas al tren por medio de euroradio.

El ETCS de aplicación Nivel 2 está basado en
una comunicación bidireccional entre el tren y
los equipos fijos, vía euroradio y en la
utilización de eurobalizas como medio de
transmisión para localización y referenciado
de la posición.

El Centro de Radio Bloqueo (RBC) que facilita
información a los trenes, distingue
individualmente a cada uno de los trenes que
controla por medio de un código individual de
identificación ETCS.

La presente descripción tiene como objeto
definir las funcionalidades que va a
proporcionar el sistema ETCS de Nivel 2 en
su implementación y como una continuación
del Nivel 1.

Se incluye tanto el equipamiento de Nivel 2
como, las funciones de Clase 1, las
Funciones Nacionales, la descripción de los
equipos y las transiciones y los modos
degradados, así como la funcionalidad del
RBC y del los Puestos de Control
Centralizado ERTMS (CCE).

La funcionalidad que debe cumplir el sistema
ETCS se describe fundamentalmente en los
siguientes apartados:

1. Descripción General:

En este apartado se describe la
configuración de los equipos de Nivel 2, la
red de comunicaciones, el sistema de
comunicación, la arquitectura interna de
los equipos fijos y la señalización en
cabina.

2. Funcionalidad del RBC y del CCE:

En este apartado se describe
funcionalmente la operación del RBC y
del CCE. Se describe la relación entre los
RBC y los enclavamientos, el equipo
embarcado (EOB), los Puestos de Control
Centralizado ERTMS (CCE) y la
generación de MA.

3. Modos y Funciones de Clase 1:

Listado de los modos técnicos y su
descripción. Funciones de Clase 1
implementadas en el sistema ETCS para
Nivel 2. Esta funcionalidad es la acordada
en las especificaciones de ETCS para
cumplir con el objetivo de
interoperabilidad.

4. Funciones Nacionales:

Funciones Nacionales (no de Clase 1) a
implementar en el sistema ETCS para
Nivel 2. Se incluyen en este apartado
todas las funciones nacionales a
implementar en el Nivel 2, aunque hay
funciones ya definidas en la
especificación de Nivel 1.

5. Operación con el equipo embarcado:

En este apartado se describe el
procedimiento general para la conexión y
desconexión del equipo embarcado
(EOB), la entrada de datos, la conducción
del tren con señalización en cabina ETCS
de Nivel 2, la actuación sobre el EOB en
los casos en los que es necesario rebasar
un punto de parada (EoA), por
autorización del Jefe de Circulación o del
CTC y las transiciones de Nivel añadidas
debidas al Nivel 2.

El Nivel 2 proporciona una supervisión
continua de la velocidad con protección de
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rebase de la distancia autorizada, es decir,
realiza las funciones básicas siguientes:

– La elaboración y presentación de una
señalización en cabina.

– La realización de un control de
velocidad y distancia recorrida del
tren.

1.1 Equipamiento del Nivel 2

Las funciones de detección de trenes y la de
supervisión de su integridad se realizan a
través de equipos fijos fuera del ámbito del
sistema ETCS Nivel 2, esto es, con circuitos
de vía o contadores de ejes y
enclavamientos. El cantón de Nivel 2 está
delimitado por señales fijas fundamentales o
pantallas de ERTMS.

El RBC genera las MA y las envía vía radio a
cada tren individualmente junto con las
características de la infraestructura. El RBC
genera dicha información a partir de la
localización de cada tren, dato que conoce
como consecuencia de la posición relativa
enviada vía radio por cada tren, y del
establecimiento de rutas, información recibida
de los enclavamientos.

Los equipos embarcados se encargan de
realizar una supervisión continua de la
velocidad del tren y la distancia recorrida,
para evitar que se rebase el EoA / LoA de la
Autorización de Movimiento que le ha
entregado el RBC.

 Descripción y funciones de los equipos:

Equipos fijos:
– Centro de Radio Bloqueo (RBC).

– Euroradio para la comunicación
bidireccional entre el tren y los
equipos fijos vía (GSM-R).

– Eurobalizas, esencialmente para
localización de la posición del tren.

Funciones de los equipos fijos:

– Conocer por su identidad y realizar el
seguimiento de cada uno de los
trenes equipados con un sistema
ETCS y operando en una zona
cubierta por un RBC.

– Determinar y transmitir vía radio para
cada tren de forma individual su MA,
de acuerdo con su localización, las
rutas establecidas y demás
informaciones sobre la infraestructura
(perfiles estáticos y gradientes,
limitaciones de velocidad, etc.).

– Manejar el cambio en la gestión de
control entre RBC en las fronteras
entre dos RBC.

Equipos embarcados:
– Sistema ETCS con el módulo de

transmisión de baliza (BTM) y el
euroradio.

Funciones de los equipos embarcados:

– El tren, cada vez que detecta una
eurobaliza, efectúa su lectura y envía
vía radio al RBC un informe sobre su
posición referenciada a la eurobaliza
detectada.

– Recepción vía radio de la MA así
como de las características de la vía
(perfiles estáticos, gradientes,
limitaciones temporales de velocidad,
etc.).

– Supervisión de que la distancia
recorrida no supera la permitida por el
MA disponible,

– Supervisión de que la velocidad del
tren no supera la permitida en cada
momento y aplicación de los frenos
cuando es necesario.

– Señalización en cabina,
correspondiente al modo que
proceda.

 Configuración de los equipos fijos.

A continuación se describe la arquitectura y
distribución de los distintos equipos fijos
instalados para el Nivel 2.

Pantalla de ERTMS
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Figura 1: Arquitectura de los equipos fijos.

Figura 2: Arquitectura del RBC.

Un ejemplo de la arquitectura general del
equipo fijo puede verse en la Figura 1 y en la
Figura 2.

El subsistema de los equipos fijos se construye
sobre dos niveles, el nivel de campo
enclavamiento y el nivel de RBC.

En la Figura 1 se ha representado un esquema
con las comunicaciones lógicas entre los
distintos equipos. La mayoría de las
comunicaciones según se ve en dicha figura se

realizan a través de una red de
comunicaciones LAN/WAN.

1.1.1 Enclavamientos

Los equipos realizarán la funcionalidad relativa
al establecimiento, bloqueo y liberación de
rutas. El enclavamiento enviará al RBC la
información necesaria para que éste elabore y
envíe las Autorizaciones de Movimiento a los
trenes bajo su control.
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1.1.2 Centro de Radio Bloqueo (RBC)

Los RBC tienen como función principal la
elaboración y envío de las autorizaciones de
movimiento a los trenes en su ámbito de
control, a partir de las informaciones recibidas
del enclavamiento.

Cada RBC tendrá interfaces con otros RBC
colaterales, con los que se intercambiará
información para el paso de trenes del área de
control de un RBC a otro.

Tendrá interfaces con el Puesto de Control
Central ERTMS (CCE) y con el sistema GSM-R
según interfaz definido en las especificaciones
de ETCS.

1.1.3 Eurobalizas fijas

En ERTMS Nivel 2, las balizas fijas tienen
como misión principal la relocalización del tren.
En base a la información recibida de dichas
balizas, el equipo embarcado envía al RBC un
informe de posición.

También se podrán emplear eurobalizas (en
líneas equipadas además con ERTMS N1)
para proporcionar las diferentes transiciones
entre Niveles ETCS y para las transiciones
entre los RBC.

 Transiciones de Nivel: Cuando se circula
en ERTMS Nivel 2 los anuncios de
transición de nivel se podrán enviar por
RBC o por baliza, en la mayoría de los
casos en la localización donde se ejecute
la transición de nivel se encontrará un
grupo de balizas, con la orden de
transición.

VÍA 1

BALIZAS ORDEN
 TRANSICIÓN

BALIZAS ANUNCIO
TRANSICIÓN

BALIZAS ANUNCIO
TRANSICIÓN

VÍA 2

NIVEL X NIVEL Y

BALIZAS ORDEN
 TRANSICIÓN

BALIZAS ANUNCIO
TRANSICIÓN

BALIZAS ANUNCIO
TRANSICIÓN

 Las transiciones a proporcionar cuando se
circula en Nivel 2 son las siguientes:

1) Nivel 2  Nivel 0.
2) Nivel 2  Nivel 1.
3) Nivel 2  Nivel STM ASFA.
4) Nivel 2  Nivel STM LZB.

En función del equipamiento de la vía por la
que se circule y a la que se vaya a entrar, se
programarán las diferentes transiciones de
Nivel.
 Transiciones entre RBC: Cuando se circula

en ERTMS Nivel 2 los anuncios de
transición de RBC se podrán enviar por
RBC o por baliza, en cualquiera de los
casos en la localización donde se ejecute
la transición de RBC se encontrará un
grupo de balizas, con la orden de
transición.

VÍA 1

BALIZAS ORDEN
 CAMBIO RBC

BALIZAS ANUNCIO
CAMBIO RBC

BALIZAS ANUNCIO
CAMBIO RBC

VÍA 2

RBC 1 RBC 2

BALIZAS ORDEN
 CAMBIO RBC

BALIZAS ANUNCIO
CAMBIO RBC

BALIZAS ANUNCIO
CAMBIO RBC

1.1.4 Puesto de Control Centralizado
ERTMS (CCE)

El Puesto de Control Centralizado ERTMS
(CCE) se encarga de realizar toda una serie de
funciones auxiliares de ETCS como puede ser
el establecimiento de restricciones temporales
de velocidad.

El CCE será capaz de manejar varios RBC.
Para ello se comunicará con los mismos a
través de la red de comunicaciones LAN/WAN.

Para cada RBC habrá un Puesto de Control
Local del RBC (CCE Local). Este equipo será
capaz de manejar su RBC asociado. Para ello,
se comunicará a través de la red de
comunicaciones LAN/WAN. Las funciones que
dicho Puesto de Control ERTMS Local (CCE
Local) del RBC desarrolla son prácticamente
las mismas que desarrolla el Puesto de Control
ERTMS Centralizado (CCE Central) de RBC.
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Figura 3: Red de comunicaciones LAN/WAN.

1.1.5 Red de comunicaciones LAN/WAN

Se utiliza una red para proporcionar
comunicaciones serie de alta velocidad entre
todos aquellos equipos que lo necesiten. En
concreto todas las comunicaciones entre los
RBC, los enclavamientos y el Puesto de
Control Centralizado ERTMS (CCE) se
realizan a través de dicha red de
comunicaciones. El protocolo a usar sobre
dicha red es el IP. Se utilizarán routers para
direccionar los mensajes entre los diferentes
equipos. En la Figura 3 se muestra un ejemplo
de la distribución de dichos equipos y de la
red LAN/WAN.

1.1.6 Sistema de comunicación GSM-R

La comunicación entre el equipo embarcado y
el RBC es continua a través del sistema de
radio GSM-R. La interfaz de la red GSM-R
con el equipo embarcado y con el RBC está
estandarizada y se realiza a través de los
protocolos euroradio. La sesión de
comunicación se gestiona según unas
normas predefinidas. Los mensajes
intercambiados también siguen las
especificaciones SRS.

1.1.7 Relación entre el CTC y el RBC

El puesto de control y mando del
enclavamiento (CTC o Estación), es el
encargado de ordenar el establecimiento de

las rutas, comunicándose directamente con
los enclavamientos. Una vez establecidas las
rutas, los enclavamientos informan al RBC, el
cual calcula las MA de los trenes en función
de su posición y del estado de la señalización
de acuerdo a la información recibida del
enclavamiento.

La relación entre el CTC o la Estación y los
RBC se puede ver en la Figura 1 y Figura 2.

1.2 Arquitectura Interna de los equipos
fijos

En este apartado se va a profundizar en la
arquitectura hardware de los diferentes
componentes del subsistema de vía.

Los dos componentes principales del RBC
son el Procesador de RBC y el Conversor de
comunicaciones con GSM-R, que permite
conectar de forma sencilla con los distintos
elementos, como son los enclavamientos, el
Puesto de Control Centralizado ERTMS
(CCE) y otros RBC.

 El Procesador de RBC es un equipo de
seguridad basado en una arquitectura de
procesamiento segura (safety-critical) y
tolerante a fallos. El Procesador de RBC
proporciona toda la funcionalidad
requerida por el RBC, y con esta
arquitectura es posible incorporar todos
los Procesadores de RBC que sean
necesarios, conectados a la Red de
comunicaciones, para cubrir los requisitos
de procesamiento deseados.
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Figura 4: Arquitectura tipo del hardware del
procesador de RBC .

 El Conversor de Comunicaciones GSM-R
es un ordenador compatible capaz de
conectarse por un lado con la red de área
local y por otro con la red de
comunicaciones radio GSM-R. Todo los
mensajes enviados y recibidos de los
trenes pasan por este equipo.

Figura 5: Arquitectura hardware del Conversor de
Comunicaciones GSM-R.

 La arquitectura hardware del CCE
(Puesto de Control Centralizado ETCS)
puede verse en la Figura 6 Dicho equipo es
un PC con módulos de interfaz LAN/WAN
(Ethernet). El CCE se comunica con los
RBC a través de la red LAN/WAN.

Figura 6: Arquitectura Hardware del CCE.

El Puesto de Control CCE podría conectarse
a un sistema CTC de regulación y control, o
incluso llegar a integrarse con él.

Por temas de disponibilidad este Puesto de
Control Central ERTMS (CCE) podría
duplicarse, de forma que en caso de fallo de
uno de los puestos se pasaría a utilizar el
segundo puesto.

1.3 Señalización en cabina.

En el presente apartado se indica la filosofía
general relativa a la operación a bordo de los
trenes. Esta funcionalidad es un aspecto
básico que afectará a la explotación a realizar
con los mismos.

Mientras el equipo de a bordo esté operando
en Nivel 2, en modo FS (Supervisión Total), la
señalización en cabina prevalecerá sobre la
señalización lateral luminosa, excepto, en la
aproximación a un EoA, para los casos en
que esta se haga con RS (Velocidad de
Liberación).

Cuando se circule en un modo técnico distinto
de FS, la señalización lateral prevalecerá
sobre la señalización en cabina.

La funcionalidad que va a proporcionar el
sistema ETCS en su implementación de Nivel
2, es una continuación y complemento del
Nivel 1.

El sistema dispone de un interfaz para
permitir la interacción con el Maquinista. Al
Maquinista se le solicitarán datos y
actuaciones sobre pulsadores y el equipo
activará indicadores y mostrará mensajes e
iconos.

En los Manuales de Conducción de los
diversos vehículos se especificarán los
aspectos particulares de cada uno de los
DMI.

La información que se presenta en la pantalla
está estructurada por áreas de la manera que
se muestra en las siguientes figuras:
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1.3.1 Control de velocidad y distancia

El principio del control de velocidad reside
en la comparación en tiempo real de la
velocidad del tren con la velocidad
calculada por la Eurocabina, y en accionar
el freno del tren (de servicio o de
emergencia, según el caso), cuando la
velocidad del tren sobrepasa la velocidad
calculada.

Este funcionamiento está basado en el
conocimiento por el tren de su localización
con respecto a los puntos de información
ETCS representados por las eurobalizas.

Todos los cálculos efectuados por el equipo
embarcado tienen en cuenta que las

deceleraciones consideradas están
garantizadas, pero son diferentes
dependiendo de los escalones de velocidad
y los tipos de tren, y que estas
deceleraciones deben ser corregidas
teniendo en cuenta las pendientes y rampas
incluidas en la MA (Autorización de
Movimiento).

El tren ETCS calcula puntos meta
intermedios (distancia meta y velocidad
meta) y un punto meta que no deberá
sobrepasar (distancia meta con velocidad
nula, EoA).

A partir de estos puntos meta, el tren
elabora las curvas de control de velocidad:
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El valor mínimo, para la diferencia de velocidades, entre el valor del límite de velocidad permitido y el valor
del límite de velocidad de intervención del freno de emergencia es de 5 km/h.

El valor máximo, para la diferencia de velocidades, entre el valor del límite de velocidad permitido y el valor
del límite de velocidad de intervención del freno de emergencia es de 15 km/h.

 Curva de velocidad permitida (V.
Límite): es la velocidad que puede
alcanzar el Maquinista de forma segura
y la que se le muestra en el DMI.

 Curva de aviso: situada por encima de
la curva de velocidad permitida de tal
forma que, si la velocidad real del tren
sobrepasa la velocidad prescrita para
esa curva, se envía una indicación
(sonora y visual) al Maquinista para que
disminuya la velocidad con el fin de
evitar la puesta en acción del freno de
servicio.

 Curva de intervención (supervisión) del
freno de servicio: (cuando existe este
freno en el tren, se sitúa por encima de
la curva de aviso) tal que, si la velocidad
real del tren sobrepasa la velocidad
prescrita por esta curva, se activa el
freno de servicio, liberándose cuando se
llega a la velocidad permitida. La
actuación del freno de servicio deberá
ser indicada sobre el DMI.

 Curva de emergencia: situada por
encima de la curva de activación del

freno de servicio (Máxima seguridad),
tal que, si la velocidad real del tren
sobrepasa la velocidad prescrita por
esta curva, se aplica el freno de
emergencia, liberándose únicamente a
tren parado. La activación del freno de
emergencia deberá indicarse en el DMI.

2. DESCRIPCIÓN FUNCIONAL
DEL RBC Y DEL CCE

2.1 Criterios generales

El sistema ERTMS/ETCS Nivel 2 se basa
en la información que proporciona el
enclavamiento para la detección de
presencia de tren en las secciones de vía,
utilizando la red de radio móvil GSM-R para
el intercambio de mensajes entre los
centros de radio bloqueo (RBC) y el tren, y
eurobalizas fijas / conmutables para que el
tren actualice su información de posición.
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Mientras el tren está bajo supervisión total
del ERTMS/ETCS, la señalización en
cabina proporcionada por éste prevalecerá
sobre la señalización lateral luminosa.

El RBC: Es el Centro de Radio Bloqueo,
toda la información está centralizada en los
RBC. El RBC determina la localización del
tren a partir de la posición relativa enviada
por el mismo, la ocupación de las secciones
de vía y la ruta asignada.

El RBC se conecta a uno o varios ENCE y
obtiene información del estado de los
elementos de vía, necesaria para generar
las autorizaciones de movimiento a los
trenes que circulan en Nivel 2. Para cubrir
una línea pueden distribuirse varios RBC,
cada uno de los cuales supervisará un área
bien definida. Los RBC se conectan entre sí
para transmitirse entre ellos información de
los trenes que circulan en ERTMS Nivel 2.

Cada RBC es responsable de gestionar las
comunicaciones radio con los trenes que se
encuentren en su área de control, y de
enviar a cada uno de estos trenes una
Autorización de Movimiento.

El intercambio de información entre el
equipo de vía y el tren se produce a través
de radio y de eurobalizas, éstas se utilizan
principalmente como puntos de referencia
de la posición del tren permitiendo calibrar
su sistema de odometría, y para los casos
específicos previstos en las
especificaciones. Las funciones de
detección de ocupación de vía así como de
supervisión de integridad del tren son
responsabilidad del ENCE.

A partir de la información que recibe del
enclavamiento, el RBC genera el conjunto
de datos a transmitir al equipo embarcado.
Este conjunto de datos proporciona, de
forma genérica, una distancia autorizada de
movimiento con sus correspondientes
atributos asociados: perfil de velocidad,
perfil de gradiente, información de enlace y
los distintos eventos a encontrar en esa
distancia autorizada. Estos eventos pueden
ser condiciones de vía, limitaciones
temporales de velocidad, etc. El tren
operando en ETCS Nivel 2 también recibe
información procedente de las eurobalizas
fijas y conmutables instaladas en vía.

El CCE: Es el Puesto de Control
Centralizado ERTMS, desde el que se
gestiona toda la vía y que, por tanto, se
comunica con todos los RBC de la línea.
Esta comunicación es bidireccional.

Adicionalmente, cada RBC dispone de CCE
local. Desde este puesto local se pueden
ejecutar diversos comandos, y todos ellos
son igualmente accesibles desde el CCE
central.

El CCE central y local, pueden realizar las
siguientes operaciones en relación con el
RBC y el tren:

– Implantación y revocación de
limitaciones temporales de
velocidad de Nivel 2.

– Aceptación o denegación de la
petición de permiso de maniobras.

– Revocación de Mensaje de
emergencia.

– Recepción y revocación de Alerta
de Urgencia.

2.2 Arquitectura Funcional

Desde un punto de vista funcional, el RBC
se conecta e intercambia información al
menos, con los siguientes componentes:

– Los trenes (interfaz estándar
ERTMS/ETCS).

– Los equipos de enclavamiento.

– CCE: puesto de supervisión local o
central (a nivel de una línea).

– Los RBC adyacentes.

El RBC, tiene conocimiento de la
información de vía, que se compone
fundamentalmente de:

– Puntos de información vinculados al
RBC (balizas).

– Distancia entre puntos de
información consecutivos.

– Datos de gradiente.

– Datos de Perfil Estático de Vía
(SSP).

– Posición geográfica de elementos.
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– Posición de Túneles, Puentes y
Zonas Neutras.

– Posición de señales, agujas y
circuitos de vía.

Con esta información y con la suministrada
en tiempo real por los componentes con los
que se conecta, indicados anteriormente, el
RBC genera y envía toda la información que
constituye la Autorización de Movimiento a
los trenes, garantizando que ésta es
coherente con el estado de la señalización
suministrado.

El RBC dispone de las siguientes
interfaces:
 Interfaz RBC – RBC:

Cada RBC está conectado con otros RBC,
denominados colaterales. El enlace entre
RBC es bidireccional. La información
intercambiada es la relativa al proceso de
transición para un tren entre RBC, en
adelante Handover, cuando éste llega a la
frontera entre zonas controladas por
distintos RBC.

La interfaz entre RBC colaterales permite
que los trenes controlados por un RBC
puedan pasar de un área de control a otra
manteniendo su operación normal en
ERTMS N2.

La funcionalidad detallada de Handover se
define en las especificaciones del sistema
ERTMS.

 Interfaz RBC – ENCE:

Cada RBC puede estar conectado a varios
enclavamientos. La información enviada por
el ENCE es referente al estado de la
señalización. Información de elementos de
vía: agujas, circuitos de vía, señales;
información de tipos de ruta: itinerario o ruta
ERTMS (FS), itinerario a vía ocupada (OS)
o maniobra (SH); posición de agujas, etc.
Con esta información, el RBC elabora y
supervisa la Autorización de Movimiento a
enviar al tren.

 Interfaz RBC – Equipo embarcado:

El equipo embarcado envía al RBC su
posición de forma periódica, de manera que
el RBC conoce en todo momento la
localización del tren y el modo en que se
encuentra. Asimismo le solicita una
renovación de la Autorización de

Movimiento al RBC cuando se acerca a su
fin de MA (EoA). El RBC le envía al equipo
embarcado, en función del estado de la
señalización, la Autorización de Movimiento
con la información necesaria (gradiente,
SSP, LTV, etc.).

 Interfaz RBC – CCE:

La función principal del CCE es la de
implantar las LTV, que envía al RBC para
que éste las envíe a todos los trenes que se
encuentran bajo su control.

2.3 Generación de Autorizaciones de
Movimiento.

El RBC genera y envía a cada tren en
ERTMS N2 que se encuentra en su área de
control, la Autorización de Movimiento
correspondiente, en función de la
información recibida del enclavamiento
referente a la ruta enclavada.

El RBC envía al equipo embarcado,
fundamentalmente tres tipos de
autorizaciones de movimiento:

1. MA de Full Supervisión (Supervisión
total)

2. MA de On Sight (Marcha a la vista,
entrada a vía ocupada)

3. Autorización de Staff Responsible
(Responsabilidad del Maquinista).

El RBC envía un MA de Full Supervisión
(Supervisión total) al tren cuando su
posición sea conocida por el RBC, y
además se disponga de toda la información
necesaria de gradientes, perfil estático de
velocidad y LTV. Un MA de Full Supervisión
permite la operación del tren con
señalización en cabina.

Cuando el RBC conoce la posición del tren,
y además la ruta enclavada se refiere a una
“entrada a vía ocupada”, el RBC enviará un
MA de On Sight, que permite una
circulación en marcha a la vista.

Cuando, debido al estado de la señalización
o a que la posición del tren no es conocida,
el RBC no pueda enviar un MA de Full
Supervisión u On Sight, enviará al tren una
autorización para circular en SR (Staff
Responsible), para la circulación marcha a
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la vista bajo la responsabilidad del
Maquinista.

Existen una serie de casos en los que con
ruta enclavada o con bloqueo establecido y
posición conocida del tren, el RBC no es
capaz de enviar un MA de Full Supervisión
al tren. Estos casos están ligados al inicio
de misión y transiciones hacia ERMTS N2
desde niveles y modos sin supervisión por
ERTMS N1 y N2 (transición SR a FS,
transición N0 a N2 FS).

En estos casos, el RBC puede solicitar al
Maquinista, a través del DMI, el
reconocimiento de la vía libre por delante
(TAF), entre la posición de la cabeza del
tren y la siguiente señal fija fundamental o
pantalla de ERTMS. Una vez recibido dicho
reconocimiento el RBC enviará al tren un
MA de FS.

2.4 Envío de paradas de emergencia

Además del envío y supervisión de
Autorizaciones de Movimiento, entre las
funciones del RBC se encuentra el envío de
paradas de emergencia. Cuando se
produzca una situación que lo requiera, el
RBC enviará parada de emergencia a los

trenes en su área de control para los cuales
podría darse una situación de peligro en
caso de continuar con su Autorización de
Movimiento.

3. MODOS Y FUNCIONES DEL
ETCS NIVEL 2 CLASE 1

En los siguientes puntos se describe la
funcionalidad implementada en las Líneas
equipadas con ERTMS Nivel 2. Esta
funcionalidad incluye tanto los modos
técnicos como las funciones del ETCS N2.

3.1 Modos técnicos

Se entiende por Modo técnico de operación,
abreviadamente Modo, al estado de
operación del equipo embarcado en relación
con la supervisión que puede ofrecer en
función de la información recibida de la
infraestructura, proporcionado por el
sistema en cada uno de sus niveles. A
continuación se incluye el listado de los
modos técnicos, y una breve descripción de
los mismos.

MODO DESCRIPCIÓN
NIVELES EN
LOS QUE SE

APLICA
IS

(Isolation)
Equipo aislado de los otros equipos/sistemas de a bordo, y
materialmente aislado de los frenos.

0, 1, 2 y STM

NP
(No power)

Equipo sin alimentación. El EOB aplica el freno de emergencia. 0, 1, 2 y STM

SF
(System Failure)

El EOB cambiará al modo SF, en caso de un fallo que afecte a la
seguridad.

El equipo EOB aplica permanentemente el freno de emergencia.

0, 1, 2 y STM

SL (Sleeping) El modo SL se define para gestionar el equipo ERTMS/ETCS
embarcado de una máquina esclava, controlada a distancia
(mando múltiple). El pupitre de una máquina SL estará cerrado.

0, 1, 2 y STM

SB

(Stand by)
Modo utilizado para el encendido del EOB y para efectuar su auto-
comprobación y la comprobación de los dispositivos externos.
Los datos para la misión serán recogidos en el modo SB. El EOB
realiza la supervisión del tren parado.

0, 1, 2 y STM
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MODO DESCRIPCIÓN
NIVELES EN
LOS QUE SE

APLICA
SH

(Shunting)
Modo para la realización de movimientos de maniobras. El equipo
ERTMS/ETCS de a bordo supervisa los movimientos del tren
respecto a una velocidad máxima y una distancia máxima
delimitada por una orden de parada.

La entrada del equipo ERTMS/ETCS de a bordo en el modo SH se
considera un final de misión.

El modo SH puede ser seleccionado por el Maquinista. En Nivel 2
sólo se transitará a modo SH cuando se reciba la autorización del
RBC o sea ordenado por la vía, lo que requiere el reconocimiento
del Maquinista.

0, 1 y 2

FS

(Full Supervision)

Modo de Supervisión total. El equipo ERTMS/ETCS de a bordo
supervisa los movimientos del tren con respecto a un perfil
dinámico de velocidad calculado sobre la base del perfil estático
de velocidad, datos del gradiente de la vía, datos del tren y MA.
Este modo no puede ser seleccionado por el Maquinista.
El DMI mostrará al Maquinista la velocidad del tren, la velocidad
permitida, la distancia meta y la velocidad meta.

1 y 2.

UN

(Unfitted)

Modo de circulación en Nivel 0, utilizado en zonas no equipadas
con ERTMS.
El equipo ERTMS/ETCS de a bordo supervisa la velocidad
determinada para este modo (valor nacional).
El Maquinista debe respetar la señalización lateral existente y los
procedimientos operacionales previstos.

0.

SR

(Staff
Responsible)

Modo de circulación bajo la responsabilidad del Maquinista. Se
utiliza cuando no hay información de ruta, por ejemplo, después de
un inicio de misión, tras un rebase o después de un fallo del
equipo de vía.
En este modo el equipo embarcado supervisa la velocidad
establecida para éste (valor nacional). El Maquinista debe
respectar la señalización lateral, siguiendo en cada caso el
procedimiento establecido.

1 y 2.

OS (On sight) Modo de circulación asociado a la entrada a vía ocupada. Este
modo no puede ser seleccionado por el Maquinista, sino que es
ordenado desde la vía. El equipo embarcado supervisa la
velocidad definida para este modo, siendo el Maquinista
responsable de verificar la ocupación de la vía.

1 y 2.

TR (Trip) Modo asociado a la detención automática del tren, que conlleva la
aplicación del freno de emergencia. La Eurocabina transita a este
modo como reacción ante un evento no seguro (ejemplo, rebase
de un EoA).
Cuando el tren se encuentre detenido se solicita el reconocimiento
del Maquinista para salir de este modo.

1 y 2.

PT

(Post Trip)

Modo al que transita la Eurocabina una vez reconocido el TR. En
este modo se produce la liberación del freno de emergencia.
Solamente permite el movimiento hacia atrás una distancia
determinada como valor nacional. Para continuar la marcha
únicamente se podrá seleccionar “Start”, lo cual provoca transición
a SR ó SH.

1 y 2.
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MODO DESCRIPCIÓN
NIVELES EN
LOS QUE SE

APLICA
NL

(Non Leading)

El modo Non Leading se define para gestionar el equipo
ERTMS/ETCS a bordo de una máquina esclava que NO está
eléctricamente acoplada a la máquina principal (y por lo tanto no
es controlada a distancia) sino que tiene su propio Maquinista
(tracción múltiple).

0, 1, 2 y STM

RV (Reversing) El modo Reversing se utiliza para cambiar el sentido de la marcha
del tren y conducir desde la misma cabina.  Esto sólo es posible
en una área de retroceso previamente anunciada por el equipo fijo
de vía.

El equipo ERTMS/ETCS de a bordo mostrará la velocidad del tren,
la velocidad permitida y la distancia restante por recorrer.

1 y 2.

SN

(STM nacional)

El modo SN se utiliza cuando se circula por una línea equipada
con un sistema de señalización nacional.

El módulo STM mantiene el comportamiento del sistema nacional
e interacciona con el equipo fijo de línea nacional.

En este modo, el Maquinista debe respetar la señalización
existente y los procedimientos operacionales previstos para el
sistema de señalización nacional.

STM

3.2 Funciones de Clase 1

En este apartado se incluyen las principales
funciones que realiza el equipo embarcado
ERTMS/ETCS, denominadas funciones de
Clase 1.

3.2.1 Consistencia de Datos

 Comprobación de la consistencia del
enlace.

 Consistencia del mensaje del grupo de
balizas cuando se comprueba la
consistencia del enlace.

 Consistencia del mensaje del grupo de
balizas cuando no se comprueba la
consistencia del enlace (porque no está
disponible la información de enlace y/o
porque la función de comprobación de
la consistencia del enlace no está
activa).

 Consistencia del mensaje de un grupo
de balizas no enlazado.

 Comprobación de mensaje de radio
correcto.

 Comprobación de la secuencia de radio.

 Comprobación del enlace de radio.

3.2.2 Determinación de la velocidad y
localización del tren

 Determinación de la localización del tren
referenciado al LRBG (último grupo de
balizas relevante).

 Determinación de la velocidad y
aceleración del tren y tren parado.

 Determinación de la posición
geográfica.

 Envío de la posición del tren cuando se
detiene.

 Envío de la posición del tren cuando
cambia de modo.

 Envío de la posición del tren cuando el
Maquinista introduce información sobre
la integridad del tren.

 Envío de la posición del tren cuando se
detecta una pérdida de integridad.

 Envío de la posición del tren cuando ha
pasado la frontera entre dos RBC.
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 Envío de la posición del tren cuando se
cambia la orientación del tren.

 Envío de la posición del tren cuando se
produce una transición de nivel debido a
una orden de vía.

 Envío de la posición del tren cuando se
produce una transición de nivel debido a
una petición del Maquinista.

 Envío de la posición del tren cuando se
establece una sesión con el RBC.

 Envío de la posición del tren cuando lo
pide el RBC.

 Envío de la posición del tren cada vez
que se pasa un grupo de balizas.

3.2.3 Gestión de la Autorización de
Movimiento (MA)

 Petición de MA cíclicamente al
acercarse a un punto meta o cuando
está expirando un temporizador

 Petición de MA cíclicamente cuando se
selecciona “Start”.

 Petición de MA tras recepción de la
petición de vía libre por delante (TAF)
hasta el punto de transición a Nivel 2
(solamente en Nivel 0, 1 y STM)

 Determinación del EoA / LoA y punto
protegido.

 Gestión de la revocación de MA.

 Gestión de la parada de emergencia.

3.2.4 Determinación del perfil de
velocidad más restrictivo basado
en:

 SSP (Perfil estático de velocidad).

 ASP (Perfil de velocidad por carga por
eje).

 TSR (Limitación temporal de velocidad)

 Limitación de velocidad por
señalización.

 Limitación de velocidad por modo.

 Limitación de velocidad por tren.

 Velocidad permitida para la supervisión
de marcha atrás.

3.2.5 Supervisión de la velocidad del
tren

 Supervisión dinámica de la velocidad
basada en MRSP (perfil de velocidad
más restrictivo), MA, velocidad de
liberación, gradiente, perfil de modo.

 Supervisión dinámica de la velocidad
basada en el perfil de datos STM
(MRSP, MA y gradiente).

 Supervisión dinámica de la velocidad
basada en el MRSP (perfil de velocidad
más restrictivo).

 Perfil de velocidad más restrictivo
basado en MRSP (perfil de velocidad
más restrictivo), distancia permitida a
recorrer en modo SR.

 Supervisión de la velocidad máxima
basada en el MRSP (perfil de velocidad
más restrictivo).

 Supervisión de la velocidad permitida
cuando está activa la función “Rebase
de EoA”.

3.2.6 Supervisión de los movimientos
del tren

 Supervisión de la distancia hacia atrás.

 Protección de movimientos de deriva.

 Protección de movimientos hacia atrás.

 Supervisión de tren parado.

 Supervisión de “parada para modo SH”
y lista de balizas esperadas en modo
SH.

 Supervision de “parada para modo SR”
y lista de balizas esperadas en modo
SR.

 Aplicación del freno de emergencia.

3.2.7 Determinación del modo y nivel

 Determinación del modo ERTMS/ETCS.

 Determinación del nivel ERTMS/ETCS.
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3.2.8 Otras funciones

 Gestión de configuración del sistema
(solamente para mensajes de baliza).

 Gestión de la sesión de comunicación.

 Borrado de las limitaciones temporales
de velocidad revocadas.

 Rebase (Inhibición de Trip).

 Gestión de las Condiciones de Vía.

 Gestión del apagado de la transmisión
de balizas.

 Gestión de la disponibilidad de ruta
(Route Suitability).

 Gestión de la muestra de mensajes al
Maquinista.

 Gestión del cambio RBC/RBC.

 Gestión de la petición de “Vía libre por
delante” (TAF).

 Permitir al STM acceso al DMI,
interfaces del tren, JRU y odómetro.

 Proporcionar los valores fijos y valores
nacionales por defecto.

 Captura de los datos del tren.

 Captura de datos adicionales.

 Proporcionar fecha y hora.

 Grabación de datos jurídicos.

3.3 Parámetros del sistema ERTMS
para la Clase 1. Valores fijos y
valores nacionales / por defecto

Los trenes que circulan con ERTMS/ETCS,
se supervisarán de acuerdo a unos
parámetros fijos denominados valores fijos y
valores nacionales.

Los valores fijos están programados en el
sistema y no se pueden modificar.

Los valores nacionales sí son modificables
mediante la información que se envía desde
la infraestructura. Cuando no estén
disponibles en el equipo embarcado porque
no se hayan obtenido de la infraestructura,
el equipo embarcado tomará los valores por
defecto.

A continuación se incluye el listado de los
valores fijos y los valores nacionales,
indicando el valor por defecto, así como el
utilizado en los valores nacionales para alta
velocidad y líneas de ferrocarril
convencional.
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3.3.1 Valores fijos

Datos de los valores fijos Valor

Número de veces para intentar establecer una conexión segura 3 veces

Repetición de mensajes de radio 3 veces

Diferencia de velocidad entre los límites de velocidad permitida e intervención del
freno de emergencia (valor mínimo)

5 km/h

Diferencia de velocidad entre los límites de velocidad permitida e intervención del
freno de emergencia (valor máximo)

15 km/h

Constante que define la relación entre la velocidad permitida y el límite de freno
de emergencia

0.1

Ciclo de repetición de petición de MA, valor por defecto 60 s

Transiciones de modo: tiempo para reconocer una transición de modo 5 s

Valor de adherencia, carril seco 100 %

Valor de adherencia, carril húmedo 70 %

Tiempo máximo para mantener una sesión de comunicación en caso de fallo de
los intentos de reconexión

5 minutos

Distancia de inmunidad a metal en Niveles 0 y STM 300 metros

Precisión de localización por defecto de un grupo de balizas 12 metros

Tiempo desde que la posición más retrasada del tren deja una zona de condición
de vía y el equipo embarcado borra la indicación que aplicaba

5 s
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3.3.2 Valores Nacionales / por defecto

Datos Valor por
defecto Alta velocidad Convencional

Modificación del factor de adhesión por el
Maquinista

No permitida No permitida No permitida

Velocidad límite autorizada en modo Shunting 30 km/h 50 km/h 30 km/h

Velocidad límite autorizada en modo Staff
Responsible

40 km/h 100 km/h 100 km/h

Velocidad límite autorizada en modo On Sight 30 km/h 50 km/h 30 km/h

Velocidad límite autorizada en modo Unfitted 100 km/h 200 km/h 140 km/h

Valor de la velocidad de liberación 40 km/h 35 km/h 20 km/h

Distancia de protección de movimientos Roll-
away, Reverse y Standstill

2 m 2 m 5 m

Uso del freno de servicio para la deceleración
hasta un punto meta

Sí Sí Sí

Autorización de liberar el freno de emergencia Solo a tren
parado

Solo a tren
parado

Solo a tren
parado

Velocidad máxima para la activación de la
función “Rebase de EoA”

0 km/h 0 km/h 0 km/h

Velocidad límite autorizada que debe ser
controlada cuando la función “Rebase de EoA”
está activa

30 km/h 30 km/h 30 km/h

Distancia para inhibir la parada de emergencia
del tren cuando la función “Rebase de EoA ” se
encuentra activada

200 m 80 m 80 m

Tiempo máximo para inhibir la parada de
emergencia del tren cuando la función “Rebase
de EoA” se encuentra activada

60s 20s 20s

Modificación de la identificación del Maquinista
mientras que el tren está en marcha

Sí Sí Sí

Reacción del sistema si el límite temporal de
supervisión del canal radio expira

Ninguna Aplicación del
freno de servicio

Aplicación del
freno de servicio

Retraso temporal máximo en el RBC desde el
último mensaje recibido

∞ (ilimitado) A definir A definir

Distancia autorizada para la marcha hacia atrás
en modo Post Trip

200 m 50 m 50 m

Distancia máxima que se puede recorrer en
modo Staff Responsible

∞ (ilimitada) ∞ (ilimitada) ∞ (ilimitada)
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4. FUNCIONES NACIONALES
IMPLEMENTADAS EN EL
SISTEMA ETCS PARA NIVEL 2

A continuación se describen las funciones
adicionales o funciones nacionales, de
infraestructura y equipo embarcado,
solicitadas en las prescripciones técnicas no
pertenecientes a la “Clase 1” aplicables al
ETCS de Nivel 2.

4.1 Infraestructura

4.1.1 FN-10: Alerta de Emergencia

Con esta función, se permitirá al Maquinista
generar una alerta de emergencia (ALARMA)
cuando detecte un problema en una zona de
las vías contiguas.

El equipo embarcado enviará al RBC dos
mensajes, que delimitan el punto de inicio y
fin de la zona de emergencia.

El RBC enviará una orden de parada (MA
más restrictivo) a las circulaciones que se
acercan a la zona donde se haya detectado el
problema, y parada de emergencia a las
circulaciones en la localización de peligro.

4.2 Equipo embarcado

4.2.1 FN-10: Alerta de Emergencia

En los trenes equipados con esta función,
ésta permite al Maquinista generar una alerta
de emergencia (ALARMA) cuando detecte un
problema en una zona de las vías contiguas.

La recepción de la alerta de emergencia
(ALARMA) provocará que el RBC envíe una
orden de parada (mensaje de MA más
restrictivo) a las circulaciones que se acercan
a la zona donde se ha detectado el problema,
y parada de emergencia a las circulaciones
en la localización de peligro.

Cuando el problema es detectado por el
Maquinista, éste presionará el pulsador
destinado al efecto, y lo mantendrá pulsado
durante toda la zona de emergencia.

4.2.2 FN-20: Gestión separada de
limitaciones temporales de
velocidad según el nivel

La gestión interoperable de las limitaciones
temporales de velocidad, obliga a los equipos
embarcados circulando en Nivel 2 a aceptar
las limitaciones temporales de Nivel 1
recibidas por eurobalizas (también lazo o
radio infill) las cuales son mucho más
restrictivas.

Los equipos embarcados dotados de esta
función nacional sólo tendrán en cuenta las
limitaciones temporales de velocidad no
revocables recibidas mediante eurobalizas
cuando circulen en Nivel 2.

4.2.3 FN-24: Gestión del mensaje por
defecto de eurobaliza

La recepción del telegrama por defecto de
una eurobaliza se considerará como una
inconsistencia en el mensaje del grupo de
balizas. Cuando la reacción a dicha
inconsistencia sea la aplicación de freno de
servicio, una vez iniciado éste:

a) Se liberará la aplicación del frenado de
servicio si se recibe una MA válida, salvo que
la gestión de dicha MA recibida lo precise.

b) Si no se ha recibido una MA y el tren se
encuentra detenido, la MA se acortará a la
localización en que se encuentra.

4.2.4 FN-27: Gestión ERTMS del
equipamiento ASFA independiente

La gestión de la interfaz con ASFA será
realizada por la Eurocabina y requiere que la
conexión de los equipos se efectúe en un
orden adecuado. En el inicio de misión se
deberá conectar primero el sistema ASFA con
el fin de que el sistema ERTMS lo detecte
cuando se conecte.

Si se ha conectado el sistema ASFA antes
que ERTMS en el comienzo de misión de
ERTMS, el reconocimiento en el DMI del
modo UN provocará que la Eurocabina ceda
el control al sistema ASFA (N0 + ASFA).

La velocidad máxima de circulación en Nivel 0
y modo UN coincidirá con la velocidad
máxima permitida para circulaciones con
funcionalidad ASFA. Este valor de velocidad
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vendrá dado por el valor nacional para modo
UN.

Si el equipo ASFA no se conecta en el inicio
de misión antes que ERTMS, la Eurocabina
considerará que no hay equipamiento ASFA,
y por tanto, no se realizarán transiciones a
dicho sistema cuando se reciba una orden de
transición a Nivel 0.

Tras finalizar el inicio de misión en Nivel 1 o
Nivel 2, se operará según el nivel ERTMS
seleccionado.

En la transición desde cualquier nivel ERTMS
a Nivel 0 + ASFA, el sistema ASFA podrá
aplicar los frenos del tren cuando se ejecute
la transición a Nivel 0, momento en que el
ASFA adquiere el control del sistema de
freno.

4.2.5 FN-38: Pendulación

En los equipos embarcados que implementen
esta función nacional, el sistema ERTMS
monitorizará el funcionamiento del sistema de
pendulación del tren.

En caso de que haya alguna anomalía en el
sistema de pendulación, el equipo embarcado
informará al Maquinista y aplicará freno de
servicio. La Autorización de Movimiento se
acortará a la posición del tren una vez se
encuentre detenido. El Maquinista a tren
parado podrá modificar la categoría del tren a
la adecuada sin sistema de pendulación.

4.2.6 FN-77: Transición degradada
desde Nivel 2 a Nivel 1 por pérdida
de comunicación con RBC
circulando en vía con
equipamiento de Nivel 1

En los equipos embarcados equipados con
esta función nacional, para que se encuentre
activa, el sistema deberá estar en Nivel 2,
modo FS y el Nivel 1 deberá estar como
disponible, en la lista de niveles disponibles a
bordo. Para el resto de modos operacionales
se aplicará la funcionalidad definida en las
SRS.

Cuando el sistema pierda las comunicaciones
con el RBC, se aplicará la reacción de

frenado de servicio, y se iniciará el proceso
de intentos de reconexión con el RBC.

En el momento de detectarse la situación
degradada, cuando expira el tiempo máximo
que la eurocabina supervisa entre la
recepción de mensajes del RBC, se informará
al Maquinista mediante un mensaje de texto
en el DMI, y se iniciará el proceso de
transición degradada, de forma que el equipo
embarcado puede aceptar información de
Nivel 1.

Si durante este proceso el tren recibe un
mensaje válido del RBC, se anulará el
proceso de transición degradada, y
continuará circulando en Nivel 2 con la
información proporcionada por el RBC.

La transición a Nivel 1 se produce cuando la
velocidad del tren sea igual o menor a la
máxima permitida para Nivel 1, y el tren haya
recibido una autoridad de movimiento de
Nivel 1 en una señal absoluta. Desde este
momento el tren seguirá circulando en Nivel
1, teniendo en cuenta la nueva información.

En el DMI aparecerá un mensaje de texto
indicando que se ha producido la transición
degradada a Nivel 1 por pérdida de
comunicación. Este mensaje requerirá
reconocimiento del Maquinista.

La liberación del frenado de servicio debida a
la expiración del tiempo máximo que la
Eurocabina supervisa entre la recepción de
mensajes del RBC, se producirá si la
Eurocabina ha transitado a Nivel 1 y el
Maquinista ha reconocido el mensaje de
texto, o bien si el tren consigue reconectar
con el RBC antes de transitar a Nivel 1.

Si no se produce la transición degradada a
Nivel 1, el freno de servicio se liberará a tren
parado, acortándose el MA hasta la posición
del tren.

4.2.7 FN-121: Inhibición de niveles
disponibles

Para los trenes que la implementen, esta
función nacional permitirá inhibir en el equipo
embarcado los niveles ERTMS que no están
instalados o no están disponibles en la
infraestructura de forma que no se produzcan
transiciones a estos niveles.
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4.2.8 FN-124: Gestión de la reacción de
enlace

Los trenes que implementen esta función
nacional, si la reacción de enlace es la
aplicación del freno de servicio, una vez
iniciado el frenado:

– Se liberará la aplicación del frenado de
servicio si se recibe una autoridad de
movimiento válida, salvo que la gestión
de la autoridad de movimiento recibida lo
precise.

– Si no se ha recibido una autoridad de
movimiento y el tren se encuentra
detenido, la autoridad de movimiento se
le acortará a la localización en que se
encuentra.

5. OPERACIÓN CON EL EQUIPO
EMBARCADO EN ERTMS N 2

5.1 Conexión y desconexión

En este punto, se describen los pasos
generales para la conexión y desconexión del
equipo embarcado (EOB), no obstante, para
cada vehículo, se estará a lo dispuesto en su
manual de conducción.

5.1.1 Conexión del equipo

La conexión del equipo se efectuará con el
tren parado y realizando en el orden prescrito
las siguientes operaciones, que se describen
con carácter general:

 El equipo recibirá alimentación cuando se
conecte la tensión de batería de la
locomotora o automotor.

 Una vez alimentado el equipo, se realizan
comprobaciones internas para verificar el
buen funcionamiento de todos los
módulos del sistema.

El proceso de puesta en marcha del equipo
es de gran importancia, porque, aparte de dar
alimentación, se realiza la operación de
selección de cabina. La selección de cabina
es clave para el funcionamiento del equipo
embarcado, ya que se determinan la
alimentación y habilitación de los

Subsistemas correspondientes a la cabina
activa y el sentido de marcha que se va a
considerar.

El sistema sólo permite tener una cabina
activa.

El sistema no permite la liberación de los
frenos si no se selecciona cabina. Tampoco
está permitido el cambio de cabina con el
vehículo en movimiento.

5.1.2 Desconexión del equipo

Para proceder a la desconexión del equipo se
deben realizar las siguientes operaciones:

 Poner en OFF el interruptor de conexión
de la cabina activa. En el caso de una
locomotora el pulsador de conexión del
Panel Repetidor de la otra cabina deberá
estar en la posición OFF, de no ser así se
pondrá en OFF.

 Desconexión de la tensión de batería de
la locomotora o automotor.

5.1.3 Anulación del equipo

La anulación suspende temporalmente la
protección ofrecida por el sistema de a bordo,
normalmente por causa de avería en el
equipo. La anulación permite, por tanto, el
movimiento del tren, ya que el equipo cuando
sufre una avería provoca la parada del tren.

Esta función inhabilitará la actuación del
equipo sobre los frenos y tracción del
vehículo.

Para proceder a la anulación del equipo se
debe:

 Situar el interruptor correspondiente y/o el
Conmutador de anulación de equipo en la
posición Anulado.

5.1.4 Cambio de cabina

El equipo embarcado permite el cambio de
cabina en una locomotora sin necesidad de
una nueva introducción de datos.

La secuencia de acciones para proceder al
cambio de cabina es la siguiente:

 En la cabina actual, realizar la secuencia
descrita para la desconexión.
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 En la nueva cabina, realizar la secuencia
descrita para la conexión.

5.2 Encendido del equipo y entrada de
datos

Sin menoscabo de lo especificado en el
manual de conducción de cada vehículo, con
carácter general, para el comienzo de una
misión en Nivel 2, se seguirá el procedimiento
siguiente.
Se tendrá que realizar un inicio de misión en
los siguientes casos:

a) Cuando el tren haya sido
“despertado”.

b) Una vez que se hayan concluido
movimientos de maniobras (modo
SH).

c) Una vez que una misión haya
terminado.

d) Cuando una máquina auxiliar se
convierta en titular.

La característica común de todas estas
situaciones es que el equipo embarcado
ERTMS/ETCS se encuentra en modo SB
(Stand by), pero el inicio de misión será
diferente, puesto que algunos datos pueden
estar ya almacenados a bordo, dependiendo
de cuál fuese la situación anterior.

Cuando el equipo ERTMS/ETCS se
encuentra en modo SB, el inicio de misión no
es la única posibilidad. Desde este modo se
puede realizar una transición directa a modo
SH (Maniobras) o SL (Sleeping).

El inicio de misión se realizará como se indica
a continuación.

 Se enciende el equipo embarcado
ERTMS/ETCS, el cual realiza sus test
automáticos con resultado correcto.

 El Maquinista activa el pupitre de
conducción.

 La eurocabina entra en modo SB, y lo
muestra en el DMI.

 El Maquinista introduce su identificador
(Driver_Id)

 El Maquinista introduce el Nivel 2
ERTMS.

 El Maquinista introduce y valida los datos
del tren que le solicita la eurocabina a
través del DMI.

 Una vez completada la introducción de
datos, se muestran en el DMI los botones
de Start, Non Leading y Shunting.

 El Maquinista selecciona Start, lo que
genera una petición de Autorización de
Movimiento al RBC.

 Cuando el RBC conozca la localización
del tren, y sea posible de acuerdo a la
información recibida del enclavamiento, le
enviará al EOB un MA de Full
Supervisión. Cuando no sea así, le
enviará una autorización para circular en
SR.

 Para transitar de SR a FS, cuando se lo
solicite el RBC, el Maquinista deberá
proporcionar la información de vía libre
por delante, mediante el reconocimiento
del TAF (vía libre desde la posición de la
cabeza del tren hasta la siguiente señal
fija fundamental o pantalla de ERTMS).

5.3 Conducción del tren con
señalización en cabina de nivel 2

Se respetará la señalización lateral en tanto
no se le presente al Maquinista la
señalización en cabina (transición a FS).

La puesta en movimiento del tren se
efectuará en modo “Staff Responsible” (SR).

La recepción de una Autorización de
Movimiento desde el RBC se podrá recibir
una vez que se establezca la comunicación
entre el tren y el RBC, y éste localice al tren.

La puesta en movimiento del tren está por lo
tanto condicionada a:

– La recepción por parte del tren desde
el RBC de una autorización para
pasar a modo (SR) “Staff
Responsible”.

– La obediencia a la indicación
presentada en la señal lateral.

– La recepción por parte del tren desde
el RBC de una autorización para
pasar a modo (FS) “Full Supervision”.
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5.3.1 Transiciones ligadas a diferentes
equipamientos de la
infraestructura

Los trenes deberán estar equipados con los
sistemas necesarios para poder circular por
las distintas líneas en función del
equipamiento de las mismas. Se realizarán de
forma automática las transiciones entre los
distintos sistemas, pasándose a respetar las
velocidades máximas exigidas por cada uno
de ellos.

5.3.2 Diferentes modos de explotación
del tren

El Maquinista conduce su tren respetando las
órdenes que le presenta la señalización.

Estas órdenes, según su naturaleza, indican
al Maquinista que debe conducir el tren según
uno de estos tres modos de explotación:

– Marcha normal.

– Marcha a la vista.

– Marcha en maniobra.

Para cada uno de estos tres modos de
explotación, el comportamiento del
Maquinista difiere, sobre todo, con respecto a
su papel de observación de la vía que se
extiende delante de él, tal como se expone
más adelante y de acuerdo con la normativa
reglamentaria de seguridad en la circulación.

5.3.3 Marcha normal

La marcha normal corresponde a la
conducción del tren cuando está en
movimiento y no rebasa ninguna señal
cerrada ni señal de maniobra cuando circula
con señalización lateral, y cuando circula en
modo “Full Supervisión (FS)” cuando se
encuentra circulando con señalización
ERTMS (Nivel 1 o Nivel 2).

5.3.4 Marcha a la vista

La marcha a la vista corresponde a la
circulación del tren bajo la responsabilidad del
Maquinista según está establecido en la
correspondiente normativa de seguridad en la
circulación. En este modo de explotación el

sistema supervisa la velocidad máxima de
circulación en marcha a la vista.

La marcha a la vista se utiliza cuando se
autoriza al tren a rebasar una señal cerrada
como consecuencia de un modo degradado
(no apertura de la señal, fallo de un circuito
de vía, etc.) o una señal de maniobra abierta
(acceso a vía ocupada).

En señalización ERTMS (Nivel 1 o 2), el tren
circula entonces en el modo “On Sight (OS)” o
en el modo “Staff Responsible (SR)”.

NOTA: El procedimiento normativo de
actuación, para cada caso, está regulado en
la normativa reglamentaria de seguridad en la
circulación.

5.3.5 Maniobra

La maniobra corresponde a la marcha del tren
de acuerdo a lo establecido en la
correspondiente normativa de seguridad en la
circulación.

La Marcha de maniobras asociada con la
circulación del tren bajo la responsabilidad del
Maquinista se corresponde en ERTMS con el
modo técnico SH (Shunting).

La entrada del equipo embarcado en modo
Shunting (SH) se producirá por orden del
equipamiento de vía o a petición del
Maquinista.

La orden desde vía la enviará el RBC al EOB
cuando reciba la información del
enclavamiento de que se encuentra
enclavada una ruta de maniobra o maniobra a
vía de mango.

Cuando se realice la petición por el
Maquinista a través del DMI, el equipo
embarcado conmutará automáticamente a
modo SH únicamente cuando haya recibido la
autorización del RBC.

5.3.6 Relación entre Modos de
explotación y Modos técnicos

Existe una correspondencia entre los
diferentes modos técnicos en los que se
puede encontrar el equipo embarcado y los
modos de explotación que se han citado
anteriormente.
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En el siguiente cuadro se hace una síntesis
de estas correspondencias:

5.4 Rebases

 El procedimiento de rebase del EoA
implica, que el Maquinista debe de activar
el pulsador de “Override” (REBASE). El
Maquinista selecciona el botón de
Override y la velocidad actual del tren
está bajo el límite máximo para activar el
Override (Rebase) (tren parado, según
valor nacional).

 Al activar este pulsador se pasará a SR,
borrándose toda la información de MA y
LTV, excepto si se estaba en SH, que se
seguirá en este modo, y se deshabilitará
la funcionalidad de frenado por rebasar la
MA y por tanto, la entrada en TR.

 Si el Maquinista no pulsa rebase el
sistema aplicará el freno de emergencia
al intentar rebasar el EoA y se transitará a
modo TR.

 La función de OV, estará activa durante
un tiempo, una distancia, y a una
velocidad máxima, determinados por los
valores nacionales.

5.5 Transiciones

Según el o los sistemas de señalización
instalados en la línea, un tren puede estar
obligado a cambiar de sistema de
señalización en el transcurso de su misión.
Las transiciones relacionadas con el Nivel 2
son las siguientes:
 Transiciones entre niveles por fin de

zona :

a) Transición desde Nivel 2 a Nivel 1 por
salida de zona Nivel 2 y entrada a zona
Nivel 1.

b) Transición desde Nivel 1 a Nivel 2 por
salida de zona Nivel 1 y entrada a zona
Nivel 2.

c) Transición desde Nivel 2 a Nivel STM
ASFA o STM LZB por salida de zona
ERTMS Nivel 2 y entrada a zona ASFA o
STM LZB.

d) Transición desde Nivel STM ASFA o STM
LZB a Nivel 2 por salida de zona ASFA o
LZB y entrada a zona ERTMS Nivel 2.

e) Transición desde Nivel 2 a Nivel 0 por
salida de zona Nivel 2 y entrada a zona
Nivel 0.

f) Transición desde Nivel 0 a Nivel 2 por
salida de zona Nivel 0 y entrada a zona
Nivel 2.

5.5.1 Transición desde Nivel 2 a Nivel 1

 Cuando el sistema ETCS opere en Nivel
2 y el equipo Eurocabina detecte una
indicación de la vía de transición a ETCS
Nivel 1 se provocará el proceso de
transición a Nivel 1. La indicación de la
vía se enviará mediante eurobalizas, así
como desde el RBC.

 Se enviará al Maquinista un mensaje de
texto para anunciarle la transición de
nivel.

 La información enviada desde la vía de
transición de Nivel 2 a Nivel 1 contendrá:

– Indicación de transición de Nivel 2 a
Nivel 1.

Modos de explotación Modos técnicos ERTMS

Marcha Normal Full Supervision (FS)

Marcha a la vista On Sight (OS)
Staff Responsible (SR)

Maniobra Shunting (SH)
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– La localización del punto de
conmutación.

– La localización del punto donde
comienza el área de reconocimiento
del Maquinista.

– Velocidad máxima en el punto de
transición.

 Cuando el EOB reciba de la
infraestructura información del anuncio de
transición a Nivel 1, el DMI mostrará el
mensaje correspondiente al Maquinista.
Cuando el tren alcance el punto de
transición el EOB transitará a Nivel 1.

– Si se dispone de MA recibida de
balizas de Nivel 1 válida para la zona
después de la baliza de transición de
nivel, ésta será la nueva MA.

– Si no se dispone de MA recibida de
balizas de Nivel 1 válida para la zona
después de la baliza de transición de
nivel, la MA seguirá siendo la recibida
en el Nivel 2 desde el RBC.

 El Maquinista deberá reconocer la
transición antes de 5 segundos después
de pasar el punto de conmutación, en
caso contrario el sistema aplicará el freno
de servicio.

5.5.2 Transición desde Nivel 1 a Nivel 2

 Cuando el sistema opere en Nivel 1 y el
equipo Eurocabina detecte una indicación
de la vía de transición a ETCS Nivel 2, se
provocará el proceso de transición a Nivel
2. La indicación de la vía se enviará
mediante eurobalizas.

 Se enviará al Maquinista un mensaje de
texto para anunciarle la transición de
nivel.

 La información enviada desde la vía de
transición de Nivel 1 a Nivel 2 contendrá:

– Indicación de transición de Nivel 1 a
Nivel 2, con el número de
identificación del RBC. El tren se
conectará con el RBC indicándole el
modo de conducción.

– La localización del punto de
transición.

 Cuando el EOB reciba de la
infraestructura información del anuncio de

transición a Nivel 2, el DMI mostrará el
mensaje correspondiente al Maquinista.

– Si se dispone de MA recibida del
RBC Nivel 2 válida para la zona
después de la baliza de transición de
nivel, ésta será la nueva MA. Sólo se
entregará MA en Nivel 2 si en Nivel 1
el modo era FS.

– Si no se dispone de MA recibida del
RBC Nivel 2 válida para la zona
después de la baliza de transición de
nivel, la MA seguirá siendo la última
recibida en el Nivel 1.

5.5.3 Transición desde Nivel 2 a Nivel
STM ASFA

 Cuando el sistema opere en Nivel 2
ETCS y el equipo Eurocabina detecte una
indicación de la vía de transición de
ETCS Nivel 2 a ASFA se provocará el
proceso de transición a Nivel STM ASFA.
La indicación de la vía se enviará
mediante eurobalizas o RBC.

 Se enviará al Maquinista un mensaje de
texto para anunciarle la transición de
nivel.

 La información enviada desde la vía de
transición de Nivel 2 a Nivel STM
contendrá:

– Indicación de transición de Nivel 2 a
Nivel STM ASFA.

– La localización del punto de
transición.

– La localización del punto donde
comienza el área de reconocimiento
del Maquinista.

– La MA correspondiente hasta el punto
de transición fijando la velocidad del
mismo, de forma que la velocidad en
el punto de conmutación a ASFA se
adapte al último aspecto leído del
equipamiento de vía.

 Las condiciones de velocidad en el punto
de transición se dan en función del estado
de la señalización.

 Cuando se alcance el punto donde
comienza el área de reconocimiento se
dará una indicación al Maquinista de paso
a ASFA.
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El punto donde comienza el área de
reconocimiento del Maquinista deberá
estar antes del punto de conmutación.

 Cuando se alcance el punto de
conmutación se recibirá una orden de la
vía para cambiar a Nivel STM ASFA (si
no se recibe la orden también se
conmutaría). Esta orden de la vía se
enviará mediante eurobalizas. En ese
momento se cambiará de nivel
automáticamente a Nivel STM ASFA.

 El Maquinista deberá reconocer la
transición antes de 5 segundos después
de pasar el punto de conmutación, en
caso contrario el sistema aplicará el freno
de servicio.

 Si durante el proceso de transición a Nivel
STM ASFA se aplicara freno de
emergencia, y esto llevara a que el tren
sobrepasara el punto de conmutación, se
realizará la transición a Nivel STM ASFA.

5.5.4 Transición desde Nivel STM ASFA
a Nivel 2

 Cuando el sistema opere en zona STM
ASFA en modo ASFA y el equipo
Eurocabina detecte una orden de la vía
de transición de ASFA a ERTMS Nivel 2
entonces se provocará el proceso de
transición a ERTMS Nivel 2.

 Se enviará al Maquinista un mensaje de
texto para anunciarle la transición de
nivel.

 La información de las eurobalizas de
transición de Nivel STM a Nivel 2
contendrá:

– Indicación de transición de Nivel STM
ASFA a Nivel 2, con el número de
identificación del RBC.

– La localización del punto de
conmutación.

– La localización del punto donde
comienza el área de reconocimiento
del Maquinista.

 Cuando se alcance el punto donde
comienza el área de reconocimiento se
dará una indicación al Maquinista de paso
a ERTMS Nivel 2.

El punto donde comienza el área de
reconocimiento del Maquinista deberá
estar antes del punto de conmutación.

 Cuando se alcance el punto de
conmutación se recibirá una orden de la
vía para cambiar a Nivel 2 (si no se recibe
la orden también se conmutaría). Esta
orden de la vía se enviará mediante
eurobalizas. En ese momento se
cambiará de nivel automáticamente a
Nivel 2.

 El Maquinista deberá reconocer la
transición antes de 5 segundos después
de pasar el punto de conmutación, en
caso contrario el sistema aplicará el freno
de servicio.

5.5.5 Transición desde Nivel 2 a Nivel
STM LZB

 Cuando el sistema ETCS opere en Nivel
2 y el equipo embarcado reciba un
anuncio de transición a STM LZB, se
iniciará el proceso de transición a nivel
STM LZB. El anuncio de transición se
enviará desde la vía mediante eurobalizas
o desde el RBC.

 Se mostrará al Maquinista un mensaje de
texto anunciando la transición de nivel.

 La información enviada desde la vía para
realizar la transición de Nivel 2 a Nivel
STM LZB contendrá:
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– Indicación de transición de Nivel 2 a
Nivel STM.

– La localización del punto de
transición.

– La localización del punto donde
comienza el área de reconocimiento
del Maquinista.

– Velocidad en el punto de transición.

 Cuando recibe el anuncio de transición, el
equipo embarcado ERTMS/ETCS envía
una señal al STM LZB para la inmediata
activación de éste, para que tome el
control en el momento en que se pase la
localización del punto de transición.

 Cuando el tren ha pasado el punto de
transición en toda su longitud, el equipo
embarcado transita a nivel STM LZB, y
envía un informe de posición al RBC, el
cual una vez recibido, enviará al tren una
orden de fin de sesión de comunicación.

 El Maquinista deberá reconocer la
transición a STM LZB antes de 5
segundos después de pasar el punto de
conmutación, en caso contrario el sistema
aplicará el freno de servicio.

5.5.6 Transición desde Nivel STM LZB a
Nivel 2

 Cuando el sistema ETCS opere en Nivel
STM LZB y el equipo embarcado reciba
un anuncio de transición a N2 y la
correspondiente orden de conectarse al
RBC, se iniciará el proceso de transición
a Nivel 2. El anuncio de transición y la
orden de conexión, se enviarán desde la
vía mediante eurobalizas.

 Se mostrará al Maquinista un mensaje de
texto anunciando la transición de nivel.

 La información enviada desde la vía para
realizar la transición de Nivel STM LZB a
Nivel 2 contendrá:

– Indicación de transición de Nivel STM
a Nivel 2.

– La localización del punto de
transición.

– La localización del punto donde
comienza el área de reconocimiento
del Maquinista.

– Orden de conexión al RBC.

 El equipo embarcado ERTMS/ETCS se
conectará al RBC, y recibirá de éste un
MA, antes de llegar al punto de transición.
En caso de no recibir esta Autorización de
Movimiento, el tren transitaría a modo
Trip al pasar el punto de transición.

 Cuando el tren pasa el punto de
transición el equipo embarcado transita a
Nivel 2, envía un informe de posición al
RBC y el STM LZB se desactiva.

El Maquinista deberá reconocer la
transición a Nivel 2 antes de 5 segundos
después de pasar el punto de
conmutación, en caso contrario el
sistema aplicará el freno de servicio.

5.5.7 Transición desde Nivel 2 a Nivel 0

 Cuando el sistema opere en Nivel 2
ETCS y el equipo Eurocabina detecte una
indicación de la vía de transición de
ETCS Nivel 2 a Nivel 0 se provocará el
proceso de transición a Nivel 0. La
indicación de la vía se enviará mediante
eurobalizas o RBC.

 Se enviará al Maquinista un mensaje de
texto para anunciarle la transición de
nivel.

 La información enviada desde la vía de
transición de Nivel 2 a Nivel 0 contendrá:

– Indicación de transición de Nivel 2 a
Nivel 0.

– La localización del punto de
transición.

– La localización del punto donde
comienza el área de reconocimiento
del Maquinista.

– La MA correspondiente hasta el punto
de transición fijando la velocidad del
mismo, de forma que la velocidad en
el punto de conmutación a Nivel 0 se
adapte al último aspecto leído del
equipamiento de vía.

 Las condiciones de velocidad en el punto
de transición se dan en función del estado
de la señalización.
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 Cuando se alcance el punto donde
comienza el área de reconocimiento se
dará una indicación al Maquinista de paso
a Nivel 0.

El punto donde comienza el área de
reconocimiento del Maquinista deberá estar
antes del punto de conmutación.

 Cuando se alcance el punto de
conmutación se recibirá una orden de la
vía para cambiar a Nivel 0 (si no se recibe
la orden también se conmutaría). Esta
orden de la vía se enviará mediante
eurobalizas. En ese momento se
cambiará de nivel automáticamente a
Nivel 0:

 El Maquinista deberá reconocer la
transición antes de 5 segundos después
de pasar el punto de conmutación, en
caso contrario el sistema aplicará el freno
de servicio.

 Si durante el proceso de transición a Nivel
0 se aplicara freno de emergencia, y esto
llevara a que el tren sobrepasara el punto
de conmutación, se realizará la transición
a Nivel 0.

5.5.8 Transición desde Nivel 0 a Nivel 2

 Cuando el sistema ETCS opere en Nivel
0 y el equipo Eurocabina detecte una
orden de la vía de transición de Nivel 0 a
ERTMS Nivel 2 entonces se provocará el
proceso de transición a ERTMS Nivel 2.

 Se enviará al Maquinista un mensaje de
texto para anunciarle la transición de
nivel.

 La información de las eurobalizas de
transición de Nivel 0 a Nivel 2 contendrá:

– Indicación de transición de Nivel 0 a
Nivel 2, con el número de
identificación del RBC.

– La localización del punto de
conmutación.

– La localización del punto donde
comienza el área de reconocimiento
del Maquinista.

 Cuando se alcance el punto donde
comienza el área de reconocimiento se
dará una indicación al Maquinista de paso
a ERTMS Nivel 2.

El punto donde comienza el área de
reconocimiento del Maquinista deberá estar
antes del punto de conmutación.

 Cuando se alcance el punto de
conmutación se recibirá una orden de la
vía para cambiar a Nivel 2 (si no se recibe
la orden también se conmutaría). Esta
orden de la vía se enviará mediante
eurobalizas. En ese momento se
transitará de nivel automáticamente a
Nivel 2.

 El Maquinista deberá reconocer la
transición antes de 5 segundos después
de pasar el punto de conmutación, en
caso contrario el sistema aplicará el freno
de servicio.
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